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CAPITULO PRIMERO 

DOMICILIO Y NACIONALIDAD 

I.- Antecedentes Hist6ricos. 

l.- La cxpresi6n nacionalidad es de cufio recie~te, así re-

montfindonos al Derecho Romano en relación a la.ciudadanía romana 

ésta se regía por Derecho Civil Romano sobre la persona y sus 

bienes, aún encontrándose fuera de Roma y no así los extranjeros 

por que ellos estaban cefiidos al Jus Gentium, es decir, al bere

cho Común. 

La personalidad jurídica, tanto en lo público c6~o. en lo 

privado, es privilegio del ciudadano romano y la per~onalidad 

del derecho por lo que cada individuo vive apegado de su propia 

naci6n y tal ley no ti~ne vigencia territorial, sino que acompa

ña al ciudadano en cualquier lugar que se encuentre, ya sea en 

la ciudad o fuera de ella. 1 

De los privilegios que comprendía la ciudadanía romana, se 

dice que son tres básicamente de carácter privado y tres de índ~ 

le público, refiriéndose al primero, tenemos como inciso a) "El 

connubium" que era el derecho de casarse con todas sus consecue!!. 

1 Juan Inglcsias Derecho Romano Ed; Ariel S.A. México 1982 p-145. 
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cías, - b) "El commmercium" que era el derecho de realizar nego

cios juridicos, como lo era hacer un testamento, con sus conse

cuencias juridicas .romanas y c) "El ius actionis" derecho de 

actuar en .juicio civil.- Los atributos de carácter público, se

rian como inciso a) "El ius suffragii" que es el derecho de vo

tar en los comicios, b) "El ius honorum" que era el derecho de 

ser elegido para una magistratura y.-c): El clerecho de- serv:Í.r en 

las legiones. 2 

Por otra parte y en forma complementaria _á lo ·antes manife~ 
. . . 

tado, sefialaremos a continuación las, .fuentes de. la cit.idadania r.2_ 

mana y como podia perderse ésta: 

.· . 

La ciudadania romana se puede adqui!ir por nacimiento o -PºZ: 

causas posteriores al nacimiento, péro ·cabe hacer no.tar1 que· los 

romanos por el hecho de nacer en R~ma~ n·adie era ciudadano, es d!:_ 

cir, siguen_ el ius sanguinis, en efecto era el _-ciudadano romano-· 

que nacia de ciudadanós romanos, ahora bien, com'o causas posterio 

res al nacimiento,_para poder adquirir el carácter de ciudadano 

romario; lo eran los esciavos cuando".'eran "manumitidos" por un amo 

romano, los hombres libres la podian. adquirir por una concesi6n 

expresa acordada por los comicios, concesi6n que podria ser con 

todas las ventajas inherentes a la ciudadania romana o con solo 

2 Guillermo F. Margadant S. Derecho Romano. Ed. Esfigie S.A. Mé
xico 1983, p-129 y 130. 
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algunas y en ocasiones, se extendían a su mujer o hijos y en 

ciertos casos se concedía a ciudades o a regiones enteras. 

Se les otorgaba también la calidad de ciudadanos a los li

bertos latinos, los cuales habían realiiado servicios a la metr! 

poli, por haber realizado la construcción de un edificio, por 

haber estado en la guardia urbana etc. Asimismo Roma desde sus 

principios concede la ciudadanía a las gentes sin asilo• así como 

a los vencidos de los que se podía sacar determinada_utilidad.

La ciudada~ía como ya lo.hemos dicho ~e podía adqtiirir ya sea 

por nacimiento o_posteriormente de éste, pero tambi6n es el caso 

de que ~icha ciudadanía se perdía, ~or las situaciones siguien-

tes: En primer. lugar, se dice que nadie puede. tener dos naciona

lidades al mismo tiempo; como seg~ndo lugar podemos ~firciar que 

se perdía la ciudadanía por ser esclaYo, ser condenado, etc., y, 

como tercer lugar· se menc_iona que nadie está obligado a tener su 

ciudadanía, es decir~ puede adqt.1irirse otra yéndose a otro país, -

obteniendo sus derechos de ciudad en su nuevo domicilio. 

Así pues, concluimos que ciudades enteras obtenían eÍ. cará~ 

ter de ciudadanos. ·En 338 a.c. se. les otorgaba a los latinos, -

posteriormente a toda Italia.· Como punto interesante decimos que 

finalmente Caracalla otorgó el derecho de ciudadanía a todos y -

cada uno de los habitantes del Imperio, dicha concesión se reali

zó con fines fiscales, es notable que entre más ciudadanos, 
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mejores .impuestos productivos. Cabe nacer notar que a pesar de 

la concesión q~e s¿ les otorgó de ciud~danos en el Imperio exis

tían personas· no ciudadanas, como es el caso de gentes condena--· 

das, esclavos, bárbaros, etc. 3 

Por. otro lado, haremos referencia a lo que es el domicilio, 

en la épocaromana, para ello c;:omenzaremos·a ~xpresar él.concepto 

de éste, seg(in se desprende de la. obra. del Doctor Margadant que 

dice "El domicilio !?S el lugar donde una persona tiene ·'el cen

tro especial de su existencia, del. cual no se separa si nada le 

obliga; y si está lejos.del mismo .parece estar e'n peregrinación,. 

una peregrinación. que solo termina cuando regresa a ese .1u.gar de 

·origen". 4 

Se hace referencia· a tres ·élases de domic.ilio,. los cuales 

son importantes de distinguir: "En primer lugar tenemos el d~mici 

lio de origen,·e1 cual se adquiere por nacimiento, para ello los 

hijos nacidos de "iustae nuptiae", se dice tienen su domicilio 

en la casa del progenitor, esto es, del padre;. en segundo lugar 

tenemos el domicilio voluntario, se da el~. caso de este domicilio 

cuando una persona traslada el cen~ro de su vida a otro. lugar 

distinto con la intención de que dicho cambio de domicilio sea -

permanente dándose por supuesto tanto el elemento objetivo como 

3 Agustín Bravo González, Derecho Romano, Ed.Pax-México. 1985. 
4 Guillermo F. Margadont S., Ob. Cit. p 134. 
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el subjetivo es decir, el corpus y animus respectivamente; en 

último lugar nos referiremos al domicilio legal, situaci6n inde-

pendiente del nacimiento, como de la voluntad de la persona, es·

te domicilio, meramente es una disposición legal, como ejemplo 

de este domicilio legal tenemo~ .el de la mujer casada, tiene su 

domicilio en el·hogar de su marido, pudiéndose dar. el caso, que 

aunque no viva la esposa en el hogar del m~rido, se considera -

que es su domicilio legal de ella. También los senadores tienen 

su domicilio en Roma, aunque vivan fuera de ésta. 

Con antelación no~ referimos al domicilio,. por creerlo .de -

suma. importancia, al ser una· figura juridica,_ teniendo.·sus alca!!_ 

ces en efectos fi·scales, prOcesaies eté:. Com~ da to sóbi-esaHen

te ·en· el De re ch.o Romano, se. ~dmi te que las· ·ifersonas pudieran te

ner diversos domic_il'ios, en virtud de tener varios centros de as_ 

ti vi dad. para dichas personas,. como es· civil, comercial ete. ~ asi, 

·mismo se podía tener un domicilio legal y· alg11n voluntario al mi~ 

mo tiempo. 5 

II CONCEPTO DE NACIONALIDAD 

El autor Adolfo Mi aj a de la Muela,. manifiesta que por· naci~ 

nalidad se debe e.ntender, que, "Consiste en un vinculo entre una 

s· Ibidem, p-134, 135. 
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persona y una orgánizaci6n política, productor de obligaciones -

jurídicas y derechos subjetivos recíprocos". 6 

Este mismo autor-, en su obra, cita al autor' De Castro·y re~ 

pecto de la nacionalidad afirma que es la •\ .. cualidad jurídic• -

de la persona por su especial situaci6n (y consiguiente condi- -

ci6n de miembro) en la organizaci6n Y' que, como tal, caracteriza 

su capacidad de obrar y el runbito propio de su poder y responsa

bilidad". Y concluye que la na·cionalidad es un estado civil, tag 

to por las· consecuencias q_ue· produce _en_ la :·esfera privada, como 

en las reglas de .conflicto, para_ la determinaci6n de los demás -

estados de la persona. 7· 

Eduardo Trigueros-, citado por el Doctor Leonei Péreznieto 

C_astro, dice: "La nacionalidad es el atributo que señal-a· a los -

individuos como integrantes, dentro del Estado, del elemento so

cial denominado pueblo". Así pues,. en conclusi6n Trigueros seña-. 

la que la nacionalidad es un ligamento, en el que el Estado iden 

tifi.ca a los indiviudos que la componen. 8 

La nacional.idad "es el lazo político y jurídico que une a -

un individuo con el Estado". La palabra nacional.~dad proviene· 

6 Adolfo Miaja de la M~ela, Derecho Internacional Privado, Tomo 
II, Ed; Atlas, México 1970, p-7· 

7 Idem, p-8.... . 
8 Leonel Perezni~to Castro, Derecho Internacional Privado, Ed; 

Harla S.A. de C.V., Mlxico 1980, p-34 - 35. 
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de Nación y del significado que se le quiere dar no es la vincu

lación del individuo con la nación, sino con el Estado, se ha -

tornado en cuenta el concepto de nacionalidad a las personas fisi 

cas, es decir, posteriormente de la Primera Guerra Mudnial, las 

personas morales a trav~s de los Estados se han preocupado por -

teñir a dichas personas morales, con el concepto de nacionalidad. 

Las regias. fundamentales en materia de nacionalidad son: 

"I.- Toda persona debe tener una nacionalidad y nada más 

que una nacionalidad. 

II.- Toda persona desde su orig~n debe tener nacionalidad. 

III. - Puede cambiarse V()lUnta,riarnente,;,la nacio.nalidad con 

el asentamiento del Estado nuevo. 

IV.- Cada Estado determina soberanamente quienes son sus n~ 

cionales."9 

Respecto de la primer regla, sabemos que la nacionalidad, 

se derivan consecuencias, como son obligaciones y deTechos respe~ 

to con el Estado•. corno la resolución de los conflictos de leyes. 

Lo que seria opuestamente a esta regla, 1.- Los que no tienen 

ningunr:. nacionalidad y 2.- Los que tienen varias nacionalidades. 

En relación a la segunda regla se dice que hay dos grandes 

9 Alberto G. Arce, Derecho Internacional Privado, Ed; Universi
dad de Guadalajara, M6xi'70 1969, p-11. 
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principios clásicos en las que se apoyan las legislaciones en to 

do el mundo; es decir el Jus Sanguinis, en atención a que el 

hijo debe tener la nacionalidad de sus padres, por el hecho del 

lazo de sangre y el Jus Solí, es decir, por el lugar del naci

miento el lazo del suelo. 

La tercera regla, como es notorio, -anteriormente-, que la 

dependencia con e1 Est.ado, se consideraba que era permanente 

hoy en día si se llenan los requisitos correspondientes, la na

cionalidad se puede cambiar, siendo importante la aceptación del 

Estado o no de los extranjeros, toda vez que es un derecho sobe

rano de los Estados, ya que en todos se admite la nacionalidad 

por nat.uralización •·. 

Observando la regla cuarta, tratándose. de ésta; la doctrina 

de la territorialidad es absoluta,.así pues, la condición de na

cionalidad o extranjero se va a regir conforme a las leyes de E~ 

de que· depende el extranjero y en esas circunstancias, los jue

ces· deben aplicar la ley nacional o la ley extranjera cuando se 

trate de determinar la nacionalidad. 10 

Batiffol, define la nacionalidad como la "pertenencia jurí

dica de una persona a la poblaci6n constitutiva de un Estado'' 

10 Ibídem p-12 a 14. 
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de la definición se desprende, que el Estado juega un requisito 

indispensable en el concepto de nacionalidad y por ello será un 

elemento identificatorio de los súbditos del Estado y esos súb

dito5 en su conjunto formarán su poblaci6n, por lo demás, el 

concepto solo puede determinarse jurídicamente. Es notable que 

Batiffol, en la definici6n que.expone al concepto de nacionali-

dad, hace caso omiso a otros elementos, por ejemplo~ los cultur~ 

les, históricos, sociales, etc.~ 1 

Lerebours-Pigeonniere, no.s dice respecto a la nacionalidad, 

que es, "la calidad de una persona en ·raz6n a su nexo político y 

jurídico que lá Úne a un Estado; del ·cuiil ella es uno de los el~ 

ni~ntos constitutivos", de lá citada de.fi°nicic'.sn que nos expone 

Lerebours, sé denotan tres elementos esen~Í.ales.• como son; .El E.!!_ • 
-~ . . 

tado que otorga, el individuo que recibe el concepto• de naciona- · 

lidad y por último el nexo: En cuanto al elemento que enunciamos 

·en ·primer lugar, que es que la nacionalidad s6lo podrá ser otor

gada por un Estado ~oberano, o sea, que sea reconocido por el D~ 

recho Internacional, como tal, y así el Estado establece de for

ma unil~teral y discrecional, tanto las condiciones y requisitos 

en los que se debe basar la nacionalidad, respecto del segundo -

. elemento, se dice que toda persona física, es capaz de recibir -

una nacionalidaP., siendo un.derecho que tiene el individuo, pero 

se da el caso de que algunas personas no tienen nacionalidad al-

11 "Leoncl Pereznieto Castro. Ob Cit. p-36. 
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guna y tienen el calificativo de apátridas. Por otro lado, una 

·persona física puede llegar a tener al mismo tiempo más de una 

nacionalidad, pero llegando a la mayoría de edad puede optar por 

una de ellas. Estos conflictos de nacionalidad, es decir, cuando 

hay doble o múltiple nacionalidad, se ven resueltos de manera r~ 

lativa, cuando entre los Estados que se trata han celebrado tra

tados o acuerdos relativos a la materia de estudio. El nexo, de 

la nacionalidad, se desprenden dos aspectos esenciales en primer 

lugar serían los principios que fundamentan el nexo, mismos que 

pautan la necesidad del Estado y necesidades internacionales, 

por ello los Estados reflejan ciertas políticas, como es la de -

favore~er la inmigraci6n principalmente en los países_ del norte 
. . '· ·- ' .' 

de Europa. ·~as necesida<lej l~ternacioriales obedecen al hecho de 

que los Estados se ven cada vez más-en la necesidad de no póder 

·vivir aislados, sino bajo una interrelaci6n constante en el seno 

de la comunidad internacional. A este respecto, la Sociedad de 

Naciones, en 1930, recomend6 el doble principio de que : 1.~ Todo 

individuo debe poseer nacionalidad y 2.- No debe poseer más de -

una. Y como segundo lugar, es en cuanto a la naturaleza jurídica 

del nexo, "la nacionalidad es un acto de adhesi6n a un estatuto 

de Derecho Público, es decir, que se trata de un nexo de Derecho 

Público, el cual es establecido discrecionalmente por el Estado. 

Asimismo, se considera un nexo de Derecho Interno, en cuanto que 

el Estado lo fija de manera unilatera1. 12 

12 Ibidem p-37, 38. 
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La nacionalidad, tiene dos significados distintos; "uno po

lítico y más bien de carácter social y otro de carácter jurídi--

co", desde el punto de vista político-~ocial, existe una vincu-

laci6n, entre el individuo y el Estado, decimos con el Estado y 

no con la Naci6n, ya que la Naci6n "es el conjunto de individuos 

que tienen un alma coman y que desean seguir una suerte colecti

va coman", teniendo és.tos una base objetiva variable por lo .demás, 

según los casos; comunidad de raza, lengua, religi6n, de historia 

o hasta de intereses. 13 

"El Estado es un grupo de hombres organizados, una especie. 

de asociaci6n, de cooperaci6n y con más exactitud una instituci6n 

persona". Y .en esa virtud el. nacionál: es .un miembro de la comuni

dad del Estado, siendo el extranjero un simple súbdito del. Esta~ 

do, subordinado con la·condici6n territorial; y el nacional tiene 

participaci6ri.de pleno derecho, sus derechos y deberes resultan 

de una amplit~d intrínseca de su person~lidad, es decir, el na

cional es un miembro natural de la corporaci6n del Estado. La ca

lidad nacional se ~ec9noce a un individuo conforme a las leyes 

del Estado, por ello las diferencias entre las leyes de otros Es

tados en relaci6n a la nacionalidad, nos llevaría al conflicto de 

naciónalidades. 14 

La nacionalidad de origen y nacionalidad secundaria existe 

13 Miguel Arjona Colomo, Derecho Internacional Privado, Ed. Bosch 
1954- p-1. 

14 Ibidem p-3, 4. 
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polémica para concretizar acerca de la diferencia entre la nacio

nalidad de origen y la secundaria; pero se podría definir así, -

la de origen es la que data del nacimiento y la nacionalidad se 

cundaria, es la que se adquiere, la cual produce efectos después 

del nacimiento de la persona. Existen dos·sistemas, el "Jus 

Sanguinis" y el "Jus Soli"·o. derecho de suelo, por el.primero, -

una persona tendrá. su correspondiente nacionalidad derivada de sus 

padres, independientemente del territorio donde haya nacido y por 

el Jus Soli, el individuo tendrá su nacionalidad a un Estado, de

terminado ·por el territorio de es te Estado. 1 5 

N:i.~Í:,yet;' defi~'e a la nacionalidad como "el vínculo político 

y jurídico que liga a un individuo con el Est.ado" llamándonos la 

atención al calificativo, solo a .los individu.os siendo que para 

él. las sociedades no· pueden tener nacionalidad. La pradelle "la 

cualidad de una persona .considerada en la relación a un Estado 

que es "ressortisant" (sometido a la juri·sdicción del Estado)". 

Considerándose más acertada la de Niboyea>, por el vínculo jurídi 

co-polít.ico dándole participación al alma de la patria, o .sea el 

aspecto político y el que derivan derechos y obligaciones para el 

individuo, donde interviene el aspecto jurídico. Y así pues, la · 

nacionalidad como punto de conexión determina el estatuto perso

nal de los 1ndividuos y generalmente de las personas morales, en 

el orden jurídico, la nacionalidad es la ~lave de las leyes que -

1 S Ibidem, p-5. 
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han de regir a la persona en el Derecho Internacional Privado. 16 

"La nacionalidad, es.el vínculo político y jurídico que re

laciona a un individuo con el Estado". Y así el Estado debe dete~ 

minar, las condiciones mediante las cuales considera a sus indivi 

duos como nacionales suyos; existen obligaciones del individuo -

para con el Estado, es el caso, cuando una persona tiene que cum

plir con su servicio militar y a su vez.~stas personas tienen -

derechos por existir un vínculo político entre ambos. 17 

III.- EL DOMICILIO • 
.... 

El domicilio, en el C6digo Civil Francl:!s, dice "Que el domi

cilio de to<lo francés en cuanto al ejercicio de sus derechos ci

viles está en· el lugar en el que tenga su principal establecimie!!_ 

to". El C6digo Civil Italiano, es idéntico y dice "Que el dorniel 

lio civil de una persona es el lugar en que tiene asiento princi

pal de. sus negocios propios o intereses", refiriéndonos al C6digo 

Civil de Portugal, dice "Que el lugar en que el ciudadano tiene 

su residencia habitual", la Corte Permanente de Justicia Interna

cional~ dice respecto del <lomicilio, considerando que se refiere 

a un establecimiento serio permanente con intenci6n de quedarse 

en él. 18 

~bidem pp. 17, 18. 
17 J.P. Niboyet Principios de Derecho Internacional Privado Ed. 

Nacional, M6xico 1974 p-2. 
18 Alberto G .. Arce, Ob Cit. p-232. 
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Mayalhaes, en su obra llamada la Doctrina del Domicilio en 

el Derecho Internacional Privado, dice, "que el legislador que -

ha determinado el domicilio según la residencia, no ha considera

do solamente· el hecho de que un individuo habite de manera perma

nente en el lugar, sino igualmente el hecho de que tenga en ese 

lugar su principal establecimiento o el c~ntro de sus negocibs, 

lo mismo que el.legislador que ha determinado el domicilio por 

el lugar del principal establecimiento o el centro de sus nego

cios no ha dejado de considerar igualmente que naturalmente o e~ 

mo lo hacen notar algunos autores, la residencia no traduce sola

mente la .habitaci6n con car~cter de permanencia o de costumbre, 

lleva consigo también la idea de que es en el lugar en donde re

side, en donde el individuo tiene sus relaciones de familia y de 

amistad y se crea, no desde el punto de vista de negocios, sino 

desde el punto de vista familiar afectivo, sentimental, un cen

tro de intereses, de ocupaciones que podemos calificar de munda

nas, es decir, que conciernen a sus relaciones con las personas 

que residen en el mismo lugar. 19 

El articulo 35 de la Ley de Nacionalidad·y Naturalizaci6n, 

dice que el domicilio de los extranjeros se va a basar por las 

leyes mexicanas y por ello, se van a regir por el Código Civil y 

por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

19 ldem 
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Por otra parte existe una clasificaci6n importante en cuanto al do

micilio; el domicilio originario y el domicilio derivado, respecto 

del ~rimero de los nombrados, es el que resulta del lazo entre una 

persona y un lugar determinado y el segundo, se lleva a cabo cuando 

el individuo lo escoge voluntariamente y el domicilio legal es el 

que así denomina el C6digo Civil del Distrito. 20 

El domicilio, es un elemento que relaciona a los individuos 

con un lugar determinado, asr pues, la nacionalidad re1acionada con;-·~ 

su país,· entre éstos elementos hay un·a cierta conexi6n • los do.s for"-'>? 
.>¡I; . . ~. 

man parte del' Derecho Público• sino totalmente, por lo menos en mu-· :'') 

chos de. sus aspectos, afirmando que pudiera decirse que el domicilie{¿;; 

en cierto modo es una nacionalidad secundaria. La. Ley de ·cad.a. país ·>j 
es la única que puede determinar si una ·persona se encuentra domici.;;,~~i 

' :··~; 

iiada en un momento dado. Existen varios conceptos del domicilio, /~ 

de forma que un sujeto puede tener un domicilio en un país y no en ;:::i 
otro, e incluso tener varios domicilios, y dándose estos conflicto~:~"[~ 
és necesario la Ley ~omponente para fijar el domicilio, dicha Ley ~, 

puede se.r la "Lex Fori", toda vez que, el ~omicilio es la condición 

para poder ejerci t_ar diversas atribuciones. 21 

zo Ibidem p. 233 

21 J.P. Niboyet., Ob. Cit. p.545 

·;·, 
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En relación a algunos conceptos de algunos países respecto 

de domicilio, tenemos los siguientes; Argentina en su artículo 89 

del Código Civil establece "El domicilio real de las personas, es 

el lugar donde tiene establecido el principal asiento de su resi

dencia y de sus negocios. El domicilio de origen, es el lugar del 

domicilio del padre, en el día del nacimiento de los hijos", es de 

observarse que no se tiene en cuenta al factor subjetivo del 

"animus". Brasil, en su artículo 31 del Código Civil, dice respec

to del domicilio; "el domicilio de una persona natural es el lugar 

donde la misma establece su residencia con ánimo definitivo". La 

intención o ánimo definitivo, segdn ~e desprende del artículo 34 

segundo párrafo del mismo ordenamiento, se prueba cuando la persona 

declara ante· las autoridades municipales el lugar donde pre.tende e~ 

tablecerse. En cuanto a Chile, en su artículo 59 de su C6digo Ci

vil dice "El domicilio consiste en la residencia, acompañada, real 

o presuntivamente, del ánimo de permanecer en ella", en ésta se 

completa tanto el elemento objetivo de la re~idencia como el subje

tivo. del animus. Al respecto Colombia, en su artículo 76 del Código 

Civil manifiesta que "El domicilio consiste en la residencia acompa

ñada real o presuntivamente, del ánimo de permanecer en ella". En el 

artículo 19 del Código Civil de Pera dice que "El domicilio se con~ 

tituye por la residencia de un lugar con ánimo de permanecer en él" 

y del mismo Código en su artículo 22 establece "Se cambia de domici 

lio por declaración expresa ante la municipalidad o por el transcu~ 

so de dos años de residencia voluntaria en otro lugar". Venezuela 
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por su parte dice respecto del domicilio en el artículo 27 del C6-

digo Civil, "El domicilio de una persona se halla en el lugar don-
-· 

de tiene el asiento principal de sus negocios e intereses", en igu~. 

les condiciones que los anteriores, es necesario la declaración para'~!~ 
el cambio de domicilio, ante las autoridades de la localidad, segdn;~ 

;':,1:~ 

su artículo 29 del mismo Código Civil. 22 Eñ México de su artículo. ___ ~ 

29 del Código Civil para el Distrito Fed~~al, respecto del domicilio~ 
_,:;...,....; 

manifiesta que "El domicilio de una persona física es el lugar dondtll;~ 
.·,.:~i;-

reside con el propósito de establecerse en él; 
' ,. ,_;~ 

a falta de éste, e_l:0/¡;; 

lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a fal t11,:~~~ 
de uno y otro' el lugar donde se halle" y sigue dicierido en el ar:_:/'>~ 
tículo 30 del mismo ordenamiento "Se presume el propósito de establ~S;!ll' 

cerse en un lugar, cuando se reside por más de seis meses en él. -- ·. 3\iÉJ 

Transcurrido el mencionado tiempo, el que no quiere que nazca la pr~-~ 
sunción de {¡tie se acaba de hablar, declarará dentro del término de '}'] 

. ·:/ 
quince días, tanto a la autoridad municipal de su anterior domicilio 

'.·.\ 
como a la autoridad municipal de su nueva residencia, que no desea 

perder su antiguo domicilio y adquirir uno nuevo. La declaración 

producirá efectos si se hace en perjuicio de tercero". 23 

El tratado de Derecho Civil Internacional de Montevideo (1889), 

en el titulo II del mismo en el artículo So., se establece que - -

22 Leonel Preznieto Castro., Derecho Internacional Privado, Ed. 
Universidad Nacional Autónoma de México, México 1982. pp.121, 
122, 123. 

23 Art. zg y 30 del Código Civil para el D.F. 
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"La ley del lugar en el cual reside la persona, determina las con

diciones requeridas para que la residencia constituya domicilio", 

el artículo 9o. determina "las personas que no tuvieren domicilio 

conocido lo tienen en el lugar de su residencia" 24 "La Conven 

ción sobre Derecho .Internacional Privado (Código de Bustamante 1928) 

En el artículo 22, capitulo II, del Libro Primero de esta Conven

ción se establece, casi en los mismos términos que en el Tratado de 

Montevideo.antes citado, la declaración del domicilio: El concepto~ 

adquisici6n, pérdida y recuperaci6n del domicilio general y especial: 

de las personas naturales o jurídicas se regirán por la Ley territ~ 

rial". ·Asimismo, el artículo 26 determina: Para las personas que 

no tengan domicilio se entenderá como tal, el de su residencia, o 

en donde se encuentran". Es notorió, a diferencia del tratado de 

.Montev.ideo expuesto con antelación, contempla más hipótesis, especf 

ficamente en la pérdida y recuperación del domicilio. En el Tratado 

de Montevideo de Derecho Civil Internacional (1939-1940), a diferen

cia del tratado del afio de 1989 y del Código Bustamante citados, en 

este tratado se opta por disposiciones uniformes y los antes invo

cados se establecían reglas conflictuales. Así en el Tratado de 

1939 en el título II artículo S, determina: "En aquellos casos que 

no se encuentren especialmente previstos en el presente Tratado, el 

domicilio civil de una persona física, en lo que atañe a las rela

ciones jurídicas internacionales, será determinado, en su orden, por 

24 Leonel Preznieto Castro Ob. Cit. p-123 
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las circunstancias que a continuaci6n se enumeran: 

1a.) La residencia habitual en un lugar con ánimo de permanecer 

en él; 

2a.) A falta de tal elemento, la residencia habitual en un mis

mo lugar del grupo familiar, integrado por el cónyuge con 

quien haga vida comdn; o, a falta de cónyuge, la de los 

hijos menores o incapaces con quienes conviva; 

3a.) El lugar del centro principal de sus negocios. 

4a.) En ausencia de todas estas circunstancias se reputará 

domicilio la simple reside-ncia". 25 

En relaci6n a la "simple residencia" fue motivo de controvers1'a_;·'~1 

"Finalmente el artículo 11 del. mismo Tratado e_stablece "En caso de 

cambio de domicilio, el ánimo resultará, salvo prueba en contrario, 

de la declaraci6n que el residente haga ante la autoridad local del 
'·'.?} 

lugar a donde llega; y en su defecto, de las circunstancias del ca~ •¡ 

bio". 

viles, 

Lo que se recoge principalmente por los diversos Códigos 
26 como es el de Braiil, Colombia, Perd y Venezuela. 

25 Ihidem p-123, 124. 

26 Ibídem p-125. 



- 20 -

IV. DOCTRINA DE SAVIGNY. 

En su obra Sistema de Dere.cho Romano Actual, traducido del 

idioma alemán al francés y de éste.al español en 1879, nos ilustra 

diciendo: 

Que la nacionalidad y el territorio es el iazo que une a una 

persona con un determinado derecho positivo, de la siguiente forma: 

"I) El origen (la nacionalidad), con motivo y como límite de 

la comunidad del derecho, tiene una base personal e indivisible. 

Aunque parece por su naturaleza sustraerse a toda influencia arbi

traria, es, .sin embargo, susceptible de extens i6n por la adopci6n 

libre de los individuos. 

La nacionalidad~ como motivo y límite de la comunida~ del der~ 

cho, nos aparece principalmente en.tre Tos pueblos n6madas que en "g~ 

neral carecen de morada definitiva. 

II) El territorio nos aparece como el segundo motivo que en 

grandes proporciones determina y limita la comunidad del derecho 

entre los individuos. 

Tomando como punto de partida este segundo motivo de la comuni 

dad del derecho, se refiere la colisi6n que debe ocuparnos a la di-
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ferencia local de los derechos; de modo que el problema que hemos 

de resolver en todos los casos posibles de colisi6n puede formularse 

en los siguientes términos: 

¿Cuál es en cada caso dado el derecho territorial aplicable? 

Esta es la razón de haber designado hasta aquí coh el nombre de.: 

límites del derecho existente en una misma época. 

Entre los dcrec.hos territoriales contradictorios cuya colisión. 

va a o·cuparnos ahora pueden existir dos diferentes clases de relaci2_. 

nes; y aún que las reglas que han de aplicarse permanecen siempre 

las mismas, esta diferencia influye mucho sobre el modo de aplica«:i6r{ 

Estos derechos territoriales pued~n regir diferentes distritos 

de un sólo y mismo Estado, o diferentes Estados independientes entre 

sí". 27 

En esta manifestación quedan ajustados los Estados con sistema 

federal y las confederaciones de Estados, respectivamente. 

"!) He designado en otro lugar los derechos particulares, exi:s-·' 

tentes en el seno de un solo. Estado bajo el nombre de derechos parti-

27 Federico Carlos de Savigny, Sistema de Derecho Romano Actual. 
Vertido al castellano por Jacinto Mesla y Manuel Poley de la Tr.· 
francesa de M.Ch. Gucnoux, (6 vols Madrid: 1879) pp. 124-125. 
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· culares, por oposición al derecho comdn de este Estado. Estos de-

rechos particulares pueden revestir la forma de leyes o la de cos

tumbres. 

II) Paso al segundo caso posible de colisión entre varios de

rechos territoriales, esto es~ aquel en que estos derechos no perte

necen al mismo Estado, sino a Estados diversos e independientes unos 

de otros. 

Desde luego debemos reconocer que cuando han sido previstos 

casos de colisión por las leyes de un país, los jueces deben confor

marse enteramente con esas prescripciones. Pero ninguna legislación 

ha agotado esta materia, principalmente en los Estados regidos por 

el derecho comdn alemán". 27-bis 

La concepción internacionalista expue·sta por Savigny en materia 

con.flictual se hace derivar por lo que expone al principio de su 

obra: "Puede existir· también entre muchas naciones una comunidad 

de ideas semejantes a la que crea el derecho positivo de cada pueblo. 

Dicha comunidad de ideas, fundaba en relaciones de origen y de cree~ 

cias religiosas, constituye el derecho internacional tal como lo ve

mos entre los pueblos cristianos de Europa, derecho que no era des

conocido en los pueblos de la antiguedad y que encontramos entre los 

27-bis Ibídem pp. 135-141. 
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romanos con el nombre de jus feciale. Puede, pues, considerarse el 

derecho internacional como un derecho positivo, pero imperfecto a 

causa de la indeterminación de su contenido y de la falta de base 

real sobre la cual repose el derecho positivo de cada pueblo, a 

saber, el poder del Estado y sobre todo la autoridad judicial. 

Los progresos de la civilización fun.d_ada por el cristianismo 

ha originado un derecho análogo en nuestras relaciones ¿on - to.dos lo.s.; ~,i 

pueblos del mundo de cualquiera que sea su creencia y sin reciproci- :~,,~: 

dad de su parte. Pero la aplicación de esos principios tienen un 

carácter puramente moral, que en nada se parece a un derecho positi

vo". 28 

\ 

28 Ibídem Tomo I, p. 40 
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CAPITULO SEGUNDO 

OTROS PUNTOS DE CONEXION EN LA DOCTRINA 

I:. - Los puntos de conexión son "el medio técnico utilizado 

por la norma conflictual para designaci~n de la ley material apl! 

cable es la relación con que las personas, las cosas o los actos 

se encuentran con un determinado ordenamiento. ·Esta relación ha 

sido denominada punto, momento, concepto, medio o circunstancia 

de concxi6n (Ankn~pfungspunkt, Abknilpfungsmomente, Circunstance 

de Rattachement, Momento di collegamento etc) 11•
29 

Por su parte Mariano Aguilar Navarro, respecto de la conexi~n,: 

dice que. consiste "Convertir el elemento extranjero -que puede en

contrarse en el supuesto de hecho, en un factor normativo que sir 

ve para establecer su localizaci~n dentro de un ordenamiento jur.f. 

dico". 3º Es decir, que la conexi~n transforma un elemento del-

supuesto de hecho en un punto de localizaci~n y al mismo tiempo -

precisa el Derecho aplicable al caso concreto. "Por decirlo con 

otras palabras, la .conexión expresa la relación de las personas, 

las cosas o los actos con un determinado ordenamiento jurídico -

estatal, desde el punto de vista del -ordenamiento que procede al~ 

calizar un supuesto de tráfico externo en uno de los ordenamientos 

29 Miaja de la Muela Ob. cit. p-248 
30 Juan Antonio Carrillo Salcedo, Derecho· Internacional Privado. 

Ed. Tecnos. Medrid. p-148 y 149. 
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con los que aquel se halla conectado. Acierta por ello el profe

sor Aguilar Navarro cuando afirma que, al designar sus conexiones, 

un sistema jurídico ofrece dos perspectivas: de un lado refleja 

la forma de entender el legislador la relaci6n o situaci6n jurídl 

ca, el problema jurídico suscitado, y expresa la valoraci6n que 

Gl hace de sus elementos constitutivos de otro, representa la es

pecial vinculaci~n que desde el punto. de vista el problema en cues 

ti6n tiene con un determinado ordenamiento estatal en funci6n de 

la naturaleza del supuesto, los intereses aplicados y la efectivi

dad de la soluci6n". 31 Por lo anterior se ha podido afirmar que 

el Derecho Internacional Privado es un sistema de conexiones toda 

vez que, es en torno a Gstas como se define y se realiza. 

a) "Los puntos de conexi~n contribuyen de modo esencial a -

perfilar el concepto y la naturaleza del Derecho Internacional Prl 

vado al igual que influyen en la precisi6n del mGtodo precisamente 

elegido. Los puntos de conexi6n destacan el carácter formal que,-

es propio del Derecho Internacional Privado, al ser un Derecho -

esencialmente de remisi6n. Los puntos de conexi6n incitan a bus

car razones que consolidan la autonomía del Derecho Internacional 

Privado, con su obligada distinci~n objetiva y funcional de~ dere

cho privado interno, los puntos de conexi6n reflejan igualmente, 

la ~uplicidad funcional del Derecho Internacional Privado, al se-

31 Idem p-149 
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ñalar la vinculaci6n con un ordenamiento, esencialmente territo

rial (con lo cual describen la <lelimitación de sistemas competen

tes), y al perseguir la más justa y 6til localización (medio indl 

recto de resaltar las exigencias funcionales y materiales del De

recho Internacional Privado) 11
•
32 

Su misión específica consiste en transformar el elemento ex

tranjero que pueda encontrarse en el supuesto de hecho, en un fa~ 

tor normativo que nos da la pauta para s.u localización en un ord~ 

namiento jurídico y así toma consistencia y carta de naturaleza -

el ordenamiento reclamado y hay que buscar la vida sustantiva de 

relación jur~dica tratada. 33 

b) Hay variaci~n t~cnica de las coriexiones; conexiones tín.!, 

cas y m~l tiples• las. primeras• . se daría el caso cuando la norma 

de .conflicto tiene un ~nico punto de conexión, y las m~ltiples -

"responden a la tendencia cada vez más perceptibles, sobre todo -

en el plano convencional, a considerar el problema de la conexión 

de modo no simplista; así• el Convenio de la Haya sobre ley ~J>li 

cable a la responsabilidad por daños derivados de los productos, 

dispone en sus artículos 4 y 5 que; 

32 Mariano Aguilar Navarro. Derecho Internacional Privado. Ed. Un_! 
vcrsidad de Madrid. Madrid 1975. p-83 

33 Ibídem p-85 y 86. 



- 27 -

Artículo 4: La ley aplicable es la ley interna del Estado 

en cuyo territorio ocurri6 el hecho claiioso, si este Estaclo es -

además: 

a).- El Estado de la residencia habitual de la persona que 

sufri6 directamente el daño, o 

b).- El Estado del establecimiento principal de la persona 

cuya responsabilidad se invoca, o 

c).- El Estado en cuyo territorio fue adquirido el producto 

por la persona que sufri6 directamente el daño. 

Artículo 5: No obstante las disposiciones del artículo 4, 

la Ley aplicable ser~ la ley interna del Estado de la residencia 

habitual de la persona que sufri6 directamente el daño, si este 

Estado es ademis: 

a).- El Estado del establecimiento principal de la persona 

cuya responsabilidad se invoca, o 

b).- El Estado en cuyo territorio fue adquirido el producto 

por. la persona que sufri6 directamente el daño". 

Las conexiones mudables y conexiones inamovibles, las .prime

ras son por ejemplo la nacionalidad o la residencia habitual de 
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una persona, matrícula de un buque o aeronave, y dan lugar a un 

conflicto m6vil, cuando se presenta una alteraci6n en la concre

ci6n temporal de la conexi6n y en el caso de las conexiones ina

movibles, únicamente son posibles, en las conexiones territoria

les es decir, el lugar de situaci6n de un bien inmueble etc. 

Conexiones principales y Conexiones- subsidiarias, éstas Úl

timas entran en juego si las primeras resultan impracticables, 

las conexiones subsidiarias o de sustituci6n de otras conexiones 

principales, es decir, se da el caso de aplicaci6n de varias leyes 

y las conexiones pueden distinguirse entonces en: 

Conexiones alternativas y conexiones acumulativas, las alte~ 

nativas dice Aguilar Navarro "La norma de conflicto determina la 

consecuencia jurídica utilizando una conexi6n o sirviéndose de -

otra, lo que supone en ocasiones la concesi6n de una facultad a 

los interesados, a los que el legislador· deja posibilidad de ele

gir". Y las conexiones acumulativas, se presentan cuando hay com 

binaciones de varias leyes que se dirigen a la competencia de va

rios ordenamientos por lo que el efecto jurídico se produce únic~ 

mente cuando resulta de conformidad a las dos o m~s leyes que son 

aplicables en virtud de cada uno de los puntos de conexi6n toma

dos en cuenta por. la norma de conflicto. El cúmulo puede ser di~ 

tributivo o rigurosamente acumulativo, el distributivo, se puede 

dar el caso por ejemplo en los impedimentos matrimoniales bilate-
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rales que se llevan a cabo por la ley personal de cada uno de los 

contrayentes y en el segundo caso "que reclama la aplicaci6n con

.currente y simultánea de varias leyes para regular una misma cues 

ti6n casi, algunas normas de conflicto que, para la admisi6n del 

divorcio exigen que tanto la ley personal de los esposes o sus -

leyes personales si son distintas, como la ley del foro, coinci

dan en aceptar1a 11
•
34 

Aguilar Navarro dice que la importancia de los puntos de co-

nexi6n, son esencialmente, en primer lugar servir para precisar 

el derecho a:plicable, dándole vida a la consecuencia jurídica, -

obtenida por una indirecta, como .corresponde a un derecho de· re

niisi~n y en segundo lugar destaca como I>erffl. norma ti Yo el· ele

mento extranjero que se encuentra en el supaesto fáctico y lo -

transforma en principio de localizaci6n. 

"La conexi6n significa hacer de un elemento de la estructura 

general de la relaci~n jur~dica el factor que determina la local! 

zaci6n y. que marca la vinculaci6n con un sistema jurídico e insti 

tucional 11
•

35 

En cuanto a la terminología que se usa en distintos Estados 

34 Juan Antonio Carrillo Salcedo. Ob cit. p-150, 151, 153, 154 y 
155. 

35 Mariano Aguilar Navarro Ob cit p-88. 
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tenemos los siguientes, en la doctrina francesa se utiliza la ex

presión de "regles ele rattachement, notions de rattachement", los 

italianos hablan de "criteri di collegamento, momenti di collega

mento", los alemanes utilizan el término de "Anknüpfung", con las 

variantes de "Anknüpfungs momente, Anknüpfungsgrund, Anküpfungs

punkt", los anglosajones dicen; "connecting factor localizator, 

peint of contact, eleinents ·of ·introduction'.' y en España como en -

otros países, entre ellos México se utiliza; "puntos de conexi6n". 

Como ·otros puntos de conexi6n que estudiaremos en este 

capítulo ele los más importantes, son los siguientes: 

El domiciiio de una persona, s~ nacionalidad, su residencia, 

su lugar de estancia el "situs" de una cosa, o sea el lugar don

de está situada, lugar donde se ha hecho un acto, por ejemplo do_!! 

de se haya celebrado un contrato, se ha celebrado un matrimonio -

se ha firmado un testamento, lugar donde se intenta ejecutar un -

acto, el lugar de cumplimiento de obligaciones contractuales, y, 

el acuerdo de las partes contratantes sobre la Ley que debe regir 

su contrato, entre otros. 

II Entraremos al estudio de todos y cada uno de los puntos de -

conexi6n mencionados con antelaci6n.- El domicilio se ha defini

do en el primer cap~tulo de este trabajo, pero para su mejor est~ 

dio y entendimiento diremos lo siguiente, respecto a este punto 

de concxi6n; 
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a) El domicilio de Origen, en base al derecho inglés y anglo

americano, todo sujeto adquiere con el nacimiento un domicilio 

de origen, es decir, es el país en el que el padre est~ domici

liado en el tiempo del nacimiento de su hijo y, siendo ilegíti

mo éste o su padre muere entonces se determinará mediante el do·· 

micilio de ·1a madre, de lo anterior es de observarse que una pe~ 

sena por el simple nac.imiento, tener un domicilio en un momento 

dada en un.país en el que no puede tener ninguna conexi6n de he

cho. El domicilio de elecci~n o por un domicilio tal vez por -

operaci6n de derecho que analizaremos a continuaci6n. 

El domicilio de elecci6n, para que se configure éste tipo 

de domicilio se requieren tres factores, el P.rimero de ellos se

r~a la capacidad, como son los menorés de ~dad, los dementes etc. 

etc., no pueden adquirir un domicilio de elecci6n, el segundo de 

los factores, es el de residencia, que es definida como; la pr~ 

sencia física habitual de un lugar determinado, siendo m~s que -

estancia y menos que domicilio dándose el caso que cualquier in

dividuo puede tener un número ilimitado de residencias en este 

caso, se requiere que sea habitual solamente como punto de contas 

to. Como tercer factor tenemos la intenci6n de residencia perma

nente, por su parte se requiere la voluntad de vivir y morir en 

.ese país, pero tambi~n se necesita el abandono definitivo del d~ 

micilio anterior. Un dato interesante es en relaci6n al domici-

lío de origen, es decir, el domicilio de origen continúa existie~ 
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do hasta que se establece un domicilio de elecci~n y perdido éste 

se recupera el de origen, o sea, que el domicilio de origen es co 

mo si estuviera en reserva. 

El domicilio por operaci6n de derecho, éste tipo de domici

lio se va a adquirir por derecho así no por un acto. de voluntad -

se puede dar el caso con las personas dependiéntes, incluyendo p~ 

ra tales efectos a los niños, dementes y personas sometidas a tu

tela. 

El domicilio sirve para determinar el domicilio legal a que 

deben someterse las relaciones de derecho de naturaleza personal, 

así que, como .punto de conexi6n sirve para sei'ialar el derecho com 

petente que habrá de reg~lar ciertas relaciones jurídicas. 36 

En el derecho internacional privado "cuando se trata de pre

cisar geográficamente el domicilio de una persona, quien posee un 

domicilio de acuerdo al domicilio privado interior, también lo PE. 

see en el orden internacional, pero a la inversa no se cumple: 

una persona puede poseer domicilio para el Derecho Internacional 

Privado y carecer de él desde el punto de vista del derecho inter 

no: otras consecuencias; marido y mujer p·oseen domicilios sepa-

36 Martín Wolff • Tr- Antonio Martin L6pez. Derecho. Internacional Privado. 
Ed. Bosch. P-104, 105, 106, 107 y 112. 
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rados para el derecho privado interno, pero uno solo es el domici 

lio es el domicilio conyugal para el Derecho Internacional Priva

do, la pluralidad de domiclios dentro del territorio de un mismo 

Estado, o los cambios frecuentes de domicilio dentro de las fron

teras territoriales, no ejercen ninguna influencia en la determina 

ci6n del domicilio para los fines que le asigna el Derecho Interna 

cional Privado. 37 

Abordando el tema del domicilio, ~ste que se encuentre en un 

determinado pa~s, el sitio donde una persona reside en ese país, 

puede consistir en una casa bien constituida, un piso, una habita 

ci6n, una tienda de campaña, una caravana o quizas un barco por -

eilo es dificil deter*inar con certeza la morada fija, sin embdr

go para el Derecho Internacional Privado, lo anterior no interesa, 

porque para ~ste solo basta averiguar el país en el que una perso

na esté domiciliada. 

Federico Carlos de Savigny, em~nente jurista alem~n (1779-

1861), en su certera creaci~n expone que la Ley aplicable a las 

rel~ciones privadas de orden personal debe ser la del domicilio, 

del que tenga el individuo. El domicilio, asiento jurídico de una 

persona en un lugar determinado, ha sido escogido libremente por 

~sta, por lo tanto establece una ligadura más fuerte que la nacio

nalidad de la cual se desprende un sometimiento voluntario al dcr~ 

cho del Estado en el que está situado el domicilio haciendo una -

37 Bertha Kaller de Orchansky, Manual de Derecho ·Internacional Pri 
vado Ed. Plus Ultra p-154, 158. 
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coincidencia entre las esferas legislativas y jurisdiccional, -

siendo que para las agrupaciones sociales, los pone a todos los -

que viven en un lugar en igualdad de sit.uaci6n jurídica y civil. 38 

Las distintas legislaciones no tienen un criterio uniforme -

acerca del. domicilio, diciendo Barbosa de Magalhaes que sea la Ley 

del país donde se encuentra dicho domicilio, es el elemento deter 

minante, es decir, si un Juez venezolano pretende determinar si ~ 

un paraguayo se halla domiciliado en Colombia se tendrá que basa~ 

se para determinar su domicilio en la Ley Colombiana, dándose el 

caso también que si alguna persona carece de domicilio, por alguna 

situaci6n, ya sea de trabajo o .de otra índolé, porque pasa su 

viajando, sin centro de ncgoci .. os, Barbosa de Magalhaes, propone -

que co~o dimicilio, será el lugar en el que se encuentre dicha 

sona. 39 

III.-Respccto del siguiente punto de conexi6n a tratar, habla

remos de la nacionalidad de forma breve, en virtud de haberla abor 

dado dentro del primer cap~tulo, pero diremós algunas cosas inte

resantes al respecto: 

Ev. el derecho ingl~s el estado de un individuo se determina 

primeramente por su domicilio y hay algunas situaciones en que se 

38 Alvano Lecompte Luna.- Esquemas de Derecho Internacional Priva 
do Ed. Temis, Colombia 1979. p-149 y 150 

39 Idem p-150 
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ve afectado por su nacionalidad, como es: 

1).- Cuando los matrimonios de súbditos británicos en el ex 

tran)ero son válidos. 

a). - Siempre y cuando se concluyan en un ·país extranjero an

te el embajador británico, c6nsul u otro funcionario matrimonial 

o si se lleva a cabo en uri barco británico ante el oficial coman

dante, es suficiente que uno de los contrayentes, sea británico y; 

b).~ Si se concluye en las formas del derecho inglés es un 

lugar donde no h~y ninguna forma local, o donde ésta es extraña -

para los pa~ses europeos, o est4 estrechamente con~ctad~ con una 

~egi~n o confesi~n particular, y por esto no asequible a la pareja 

es igual que el caso anterior, es suficiente si una de las partes 

es súbdito. 

En cambio los matrimonios de extranjeros son válidos siempre 

y cuando; 

a).- Si se concluyen en la embajada de su Estado en Inglate

rra, y por supuesto que ambas partes pertenezcan al mismo Estado. 

b).- "Es dudoso si los extranjeros domiciliados en un país 

donde ellos mismos no pueden aprovecharse de la forma local o don-
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de no haya ninguna forma local, pueden casarse en la forma de su 

ley nacional. Se cree que la respuesta es afirmativa, supuesto 

que su Ley nacional (o leyes) reconozca tal matrimonio. 

La Ley de adopci6n de nifios (thc Adoptíon of Children Act) 

de 1926 era (antes de 1950) aplicable solamerite si el nifio era ~ 

súbdito británico. 

La ley de testamentos (The Wílls Act.) de 1861, (conocida -

como Ley de Lord Kingsdown) ordena que un testamento hecho por un 

súbdito británico será formalmente válido sí se hace conforme al 

derecho del país donde se otorga (o en ciertas formas). Esto no 

se aplica a las personas de nacionalidad extranjera.domiciliadas 

en el Reirio Unido". 

De una persona cualquiera se sabrá si es ciudadana de un Es

tado determinado, solamente por la Ley de aquel Estado. Este pri!!_· 

cipio de Derecho Internacional se ha sostenido por la convenci6n 

de la Haya relativas a los conflictos de leyes de nacionalidad de 

12 di abril de 1930, adem~s por los tribunales ingles•s y por el 

tribunal de justicia internacional. Si un alemán se casa con una 

mujer americana, el derechQ alem~n decide si ella adquiere la na

cionalidad alemana por matrimonio como sucede y Estados Unidos de 

América decide sí pierde su nacionalidad americana situaci6n que 

no ocurre. 4 O 

40 Martín Wolff Ob. Cit pags. 121, 122 y 123 
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IV.- Abordaremos el estudio de la regla Lex Rei Sitae, dire

mos lo siguiente; la distinci6n entre los muebles e inmuebles pr~ 

viene desde el derecho Romano, los inmuebles como objeto de refe

rencia principal de los llamados estatutos reales estaban someti-

dos a la ley de su situaci6n "lex si tus", y'· para los bienes mue

bles se ~es aplic~ la ley personal del titular, la ley del domici 

lio. En su sistema de Derecho Romano Sagny (parte general 

CCCLXVI-II Derecho de las cosas reglas generales p-223) se preoc~ 

p~ por recordar la d{stinci~n entre estatutos personales, reales 

y mixtos·, los estatutos reales se aplican a los_ inmuebles ubica

dos en lo·s Estados del legislador, cualquiera sea el Juez llamado 

a d_ecidir, nacional o extranjero . y cualquiera sea la nacionalidad 

o domi~ilio del propieta~io o pos'eedor. En r~laci6n á: l.ás cosas 

muebles se sometian a la ley del domicilio del propietario. 

a).- Al ocuparse de los derechos sobre cosas particulares, 

es decir, de los derechos reales, con el fin de determi~ar la ley 

que los rige afirma que como semejante objeto cae bajo el dominio 

de nuestros sentidos y ocupa un lugar determinado en el espacio, 

este lugar donde se ·encuentra la cosa constituye al mismo tiempo 

la sede o el asiento de la relaci6n jur~dica. 

El que quiere adquirir o enajenar un derecho sobre una cosa 

se transporta con esta intenci~n al lugar que ocupa y para esta 

especial rclaci6n jurídica se somete al derecho de la localidad. 
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Así pues, cuando se dice que los derechos reales se juzgan seg6n 

el derecho del lugar en que la cosa se encuentra (Lex rei Sitae), 

es parte del mismo principio que cuando se aplica el estado de la 

persona le Lex Domicili". 

El C6digo Francés solo adopt? la distinci?n de forma tácita; 

pues bien para los bienes inmuebles, se aplica· el derecho donde -

se encuentra ubicado o situado los bienes y nada dice s6bre las -

cosas muebles. Y se invoca como fundamento de la regla Lex Rei 

~itae en relaci6n a los bienes inmuebles, respecto de la soberanía 

territorial argumenta que si una ley extranjera regula los bienes 

muebles que en. un momento dado constituyen parte del territorio 

na¿io~il~ ju aplicaci6n prodr~a lesionar la soberanía·del Estado 

correspondiente. 

b).- Se dice que la regla Lex Rei Sitae va vinculada a otra 

regla de Derecho Procesal Internacional que somete el ejercicio 

de las acciones reales a la jurisdicci?n de las autoridades del -

país donde se encuantran situados los bienes, por lo anterior no 

es posible que se pida la ejecuci6n de una sentencia extranjera, 

respecto de un inmueble ubicado en territorio nacional y si se p.!_ 

de la ejecuci?n de un fallo extranjero respecto de un bien inmue

ble situado en territorio nacional que se apoye en la Ley de la 

situaci?n, ésta no lesionaría la soberanía. 
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La regla Lex Rei Sitae, se expresa así; los bienes raíces 

se rigen por la ley de situación. Esta aceptada desde tiempo -

atrás y tiene vigencia universal y la aplicación de la regla Lex 

Rei Sitae a los bienes muebles no tiene aplicación general por -

ello es más idoneo ubicarla a la ley del domicilio del propietario. 

Abordando a Story sostiene que los bienes muebles deben regi~ 

se por la ley del domicilio del propietario, pero reconoce-que -

existen excepciones al respecto. Los muebles anexos a un inmueble 

y aquellos que poseen una localidad están sometidos a la ley ce si 

tuación. Y en cambio la transferencia de muebles ejecutada con la 

ley local de la situación es v~lida aunque no se haya observado -

las prescripciones de la ley del domicilio. 

Savigny-por su parte tambi~n está de acuerdo y adopta el sis

tema unitario y proclama la vigencia de la regla Lex Rei Sitae tam 

bién para los bienes muebles. Es claro por supuesto que la regla 

Lex Rei Sitae encaja o encuadra de forma determinante en los bie

nes .inmuebles y en cambio en los bienes muebles no es tanta la cua 

dratura y por ello es difícil la aplicación de esta regla. 

a).- Para ejemplificar lo ya antes manifestado diremos; el 

viajero que es transportado con su equipaje en un tren puede atra

vesar en un solo día varios pa~ses sin preocuparle por saber cuál 

es el que pisa al momento: Igualmente sucede cuando un comerciante 
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expide mercanc~a mientras están en camino, principalmente cuando 

están expedidas por mar para diferentes puertos y para diferentes 

partes del mundo con el fin de buscar el mercado mejor. En estos 

casos y semejantes no se puede aplicar la Lex Rei Sitae y tenemos 

que buscar el lugar de la cosa ha de quedar más tiempo o quizas -

por un tiempo indeterminado. En ocasiones se nos indica este lu-. 

gar de forma exacta por la voiuntad del-propietario .Y a~ec~s coin 

cide con el domicilio de éste. Savigny cita el equipaje que un -

viajero lleva ordinariamente cuando termina su viaje o las cosas 

que. el negociante expide y remite cuando no encuentra colocaci6n 

en el lugar de su domicilio para esperar tiempos mejores. Por lo 

anterior se ha pretendido de forma general el derecho del domici

lio .respecto de las cosas múebles. 

b).- Cuando las cosas muebles están destinadas a_ permanecer 

constantemente en un determinado lugar, como son los bienes mue-

bles de una casa, es decir, una biblioteca, una colecci6n de obje

tos de arte etc.• este tipo de cosas muebles deben ser juzgadas -

seg~n el derecho local que determinan su situaci6n y no así el do

micilio del poseedor o propietario del mismo, pero también existen 

casos intermedios a los ya mencionados que sería por ejemplo deja 

su equipaje en un lugar extranjero para él, entonces no solamente 

se tomará en cuenta el tiempo m~s o menos largo que haya permane

cido la cosa en ése lugar, sino también la relaci6n de derecho -
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aplicable. 41 

En los tratados de Montevideo no se plantea la diferencia

ci6n entre muebles e inmuebles y tampoco lo relacionado entre los 

mueblt:l,S de situaci6n permanente y los muebles "m6viles", para ello 

la relgla es única: los bienes cualquiera que sea su anturaleza, 

son excl'usivamente regidos por la ley del lugar, donde existen, en 

cuanto a su_ cal.idad, a su posesi6n, a su enaj enabilida·d absoluta 

o relativa y a .todas las relaciones de derecho de carácter real de 

que son susceptibles." art. 26. 

Para resolver cuestiones que pueden sucitarse respecto de al

gunos mue.bles de localizaci~n problem~tica, se han planteado re

glas subsidiarias que se atribuye un situs. Asi los buques en -

aguas no jurisdiccionales, se reputan situados en el lugar de su 

matricula art. 27), los cargamentos de los buques en aguas no ju

risdiccionales se reputan situados en el lugar del destino definí 

tivo de las mercaderías. art. 28. 

En relaci6n al tratado de 1940, el art~culo 29 dice; "Si e§_ 

te lugar (el del cumplimiento) no pudiera determinarse al tiempo 

del nacimiento de tales derechos, se reputaran situados en el lu

gar en donde. se encuentran". 

41 Berta Kaller de Orchansky. Ob cit. p-~48 a 353. 
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Por lo que respecta al posible cambio de situaci~n, de las 

cosas muebles y su repercusi6n sobre los derechos de los interesa 

dos se estatuy6 el respeto a los derechos adquiridos". El cambio 

de situaci6n de los bienes muebles no afecta los derechos adquiri 

dos con arreglo a la ley del lugar donde existan al tiempo de su 

adquisici6n. Sin embargo los interesados están obligados a lle-

nar los requisitos de fondo o de forma exigidos por la ley del l~ 

gar de nueva adquisici6n o conservaci6n de los derechos menciona

dos (art. 30) el. tratado de Montevideo le agrega a este Último pr.!:_ 

c_epto; uEl cambio de .. situaci6n de la cosa mueble litigiosa, ope

rado después4e la promoci6n de la respectiva acci6n real, no m~

difica _las reglas de competencia legislativa y judicial y origina

riamente fueron. aplical:iles" •.:. 

El artic~l6 ~l dispone: Los derechos adquiridos por terceros 

sobre los mismos bienes de conf6rmidad a la ley del lugar de su -

nueva situaci~n, después del.cambio operado y antes de llenarse -

los. requisitos referidos, priman sobre los del primer adquirente, 

En cuanto a la prescripci~n adquisitiva de los bienes muebles 

e inmuebles se rigen por la Ley del lugar en el que se encuentrari 

ubicados (articulo 54 de ambos tratados de Montevideo). Si acaso 

el bien hubiera cambiado de situaci6n, la prescripci6n se rige por 

la Ley del lugar en que se haya completado el tiempo necesario pa

ra prescribir (articulo 55 de ambos tratado~ de Montevideo). Los 

··--~. 
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convenios Sudamericanos solo han previsto el cambio de situación 

de las cosas muebles por ser éstas las situaciones más posibles. 

Pero un nuevo trazado de las fronteras o una anexión de terri 

torio perteneciente a otra soberan~a. pueden alterar jurídicamente 

la situaci6n de un bien mueble, para la soluci6n, .es la misma, -

las condiciones de la posesión, como los términos para prescribir~ 

y las causas de suspensión del término están sujetas. a la ley del 

lugar de situación. 42 

Relacionado a lo anterior dice el profesor Lecompte Lunaen su 

Obra de Derecho Internacional Privado que los jueces son competen

tes cuando pueden dictar una s~nt~cia. entendiéndose que. es vá.li"-. 

da cuando puede ser ejecutada por orden .de.1 mismo Juez que dictó 

dicha sentencia y como ejemplo nos menciona cuando una persona so

licita ante un Juez inglés la reivindicación de un inmueble ubica 

do en el pa~s de Italia, este Juez.se considera incompetente por

que si dictare sentencia en la que ordenara. la entrega ·del inmu.e

ble r carec~ria de medios legales para hacerla cumplir ya que los 

inml!-ebles se siguen por la Lex Rei Sitae, pero al c·ontrari.o si se 

demanda por cobro a una persona· que reside en Inglaterra ante el 

Juez Inglés éste tendrá que ser competente, en virtud de tener los 

medios legales para lograr que la resolución se cumpla~ 4 ~ 

42 Idem p-363 y 364 
43 Alvaro Lecomte Luna Ob.cit. p-102 
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En relaci6n al artículo 20 del C6digo Civil de Colombia, con 

tiene la regla Lex Rei Sitac, es decir, a los bienes situados en 

el territorio de la Rep!Íblica y dice; "Los bienes situados en los 

territorios y aquellos que se encuentren en los Estados, en cuya 

propiedad tenga inter6s o derecho la naci6n están sujetos a las 

disposiciones de este C6digo. a(Ín cuando sus dueños sean __ extranj.!:_ 

ros y residan fuera de Colombia". Es note>rio observar que el an

terior artículo no distingue entre inmuebles y muebles, mismos que 

se encuentran en territorio nacional, se rigen por la ley de Co

lombia, "claramente se concluye que la ley de situaci6n de los -

bienes es la aplicable en materia, pues, a contrario sensu se es

tá aceptando de manera impl~cita que los situados fuera .del-terri 

torio. de la República. se .rigen por la ley del. Estado en que·:· están 

úbicados. 44 

Haciendo alusi~n. respecto de algunos preceptos relacionados 

con la regla Lex Rei. Si tae, tenemos; El Tratado de Derecho Civil 

Internacional en su:Título III respecto "de la ausencia", artículo 

10.- "Los efectos jur~dicos de la declaraci~n de ausencia, se de

termina por la Ley del lugar en que esos bienes se hallan situados. 

Las demás relaciones jurídicas del ausente seguirán gobernándose 

por la ley que anteriormente las regía, del mismo tratado en su 

Título IX "de los bienes". Artículo26. - "Los bienes cualquiera -

que sea su naturaleza, son exclusivamente regidos por la Ley del 

lugar donde existen en cuanto a su calidad, a su posesi6n, a su 

44 Idem p-159 
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enajenabilidad absoluta o relativa y a todas las relaciones de -

derecho de carácter real de que son suceptibles. Artículo 27.

Los buques, en aguas no jurisdiccionales, se reputan situados en 

el lugar de su matrícula. El artículo 28.- "Los cargamentos de 

los buques, en aguas no jurisdiccionales, se reputan situados en 

el lugar del destino definitivo de las mercancías. El artículo 29 

dice: ''Los derechos creditorios se reputan situados en el lugar 
··'J 

en que la obligaci6n de su referencia debe cumplirse. Ar.tí culo 30. ~ 

"El cambio de situaci6n de los bienes muebles no afecta los dere-

chos adquiridos con arreglo ~ la lef del lugar donde exiitían al 

tiempo de su adquisici6n. Sin embargo los interesados están 6bli

gados .a·llenar_los :requisitos de fondo o de forma exigidos por la 

Ley del. lugar de la nuJva situaci6n para la adquisici6n o conser.-

vaci6n "de los derechos mencionados. El articulo. 31. dice: 

derechos adquirido~ por terceros sobre los· mismos bienes_, de con~ 

formidad a la ley del lugar de la nueva situaci6n_después del cam

bio operado y antes de llenarse los requisitos referidos_, priman 

sobre.los del primer ~dquirente. Del titulo XIII ~el mismo tra: 

tado tenemos los artículos 52, que dice: "La prescripci~n extin

tiva de acciones r~ales se rige por la iey del lugar de la situa-

ci6n del bien gravuc.lo. Artículo 53. - "Si el bien gravado :fuese· 

mueble y hubiese cambiado de situaci6n, la prescripci6n se rige 

por la ley del lugar en que se haya completando el tiempo necesa-

ria para prescribir.- Articulo 54. "La prescripci6n adquisitiva 

de bienes muebles o inmuebles se rige por la ley del lugar en que 
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están situados. Articulo SS.- "Si el bien fuese mueble y hu

biese cambiado de situaci6n, la prescripci6n se rige por la ley 

del lugar en que se haya completado el tiempo necesario para pre~ 

cribir. 

En.atenci6n al C6digo de Derecho Internacional Privado o Có

digo de Bustamante, en su ~itulo II de los bienes e~ el capitulo 

I, "Cl~sificaci6n de los bienes, articulo lOS.- "Los bienes, sea· 

cual fuere su clase, están sometidos a la ley de la situaci6n• 

"Articulo 106. - "Para los efectos del ·articulo anterior; se ten

drá- en cuenta, respecto. de los bienes muebles corporales ·y para -

los títulos representativos de créditos de cua-lquier clase, el l.!:!_-_ 

gar: d.e >SU situaci6n_.ordinaria o norma).". Articulo 112. -

cárári ~iCrripr; lá- le~ tcrrÚorial para distinguir ¿tit~e l~s bÍ:e~es 
muebles e inmuebles sin perjuicio de ios derechos adquiridos por 

terceros". Articulo 113. - "A la propia ley ter_r.itorial se suje

tan las demás clasificaciones y clasificaciones jurídicas de los 

<¡ 
·I 

bienes". Articulo 114. -- "La propiedad de familia inali_enable y "" 

exenta de graváme-nes y embargos, se regula por la ley de la situa

ci6n ••. " Articulo 121. - "La posesi6n y sus efectos se rigen por 

la ley local. 4S 

45 Jase Joaquín Caicedo Cnstilla "Derecho Internacional Privado -
Sexta e<lici6n Ed. Temis Bogotá 1967 p-529 a S31 y 576. 
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V. - Ahora nos encargaremos de hablar de la regla "Locus Re

git Actu~'. para comenzar diremos lo que significa literalmente 

esta regla; "el lugar que rige el acto" y entendemos por acto -

como todo hecho del hombre, existan criterios como el de Salvat 

que dice que para evitar confusi6n sería preferible en vez de acto, 

instrumento. 

a). - 'tSi la m~xima se ocupa de la forma del acto· y no del -

fondo, debería decirse Locus Regit Instrumenta. 

La palabra locus sin ninguna design-aci~n complementaria tam

bién se presenta a confusi~n; se puede referir al lugar de cele

braci~n, al lugar de perfeccionamiento o a.l lµgar de._cumpiimiento. 

Los autores han propuesto distintas f6rmulas resaltando.uno 

de esos. lugare~, pero la mis correcta es la de Calandrelli que d! 

ce: La ley del lugar de celebraci6n del acto rige el instrumento 

del mismo .. 

Al tratar .en Derecho Internacional Privado el problema de la 

forma de los actos jurídicos, ~s preciso ·distinguir la exige~cia 

o no exigencia de una forma determinada, de la reglamentaci6n de 

la forma en sí. La exigencia de una forma es una cuesti6n esencial 

que debe ser regulada por la ley a que est~ sometida a la máxima 

Locus Regit Actum. El artículo 1211 del C~digo argentino nos ilus 
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tra acerca de la antedicha distinci6n; un contrato celebrado en 

el extranjero para transferir derechos reales sobre inmuebles ar

gentino, por ser un contrato destinado a ser cumplido en la Repú

blica, se rige por las leyes argentinas (art. 1209). La Ley Ar-

gen tina es, respecto de did10 contrato su lex causae. Ahora bien 

la ley cause- en nuestro caso la ley argentina exige que el con

tiato conste en instrumento público y se present~ legalizado. 

Vemos que la exigencia de una determinada forma ha sido dis

P,Uesta por la ley que rige la sustancia del negocio jurídico, por 

la ley causae; en cambio, la reglamentaci6n de la forma, o sea, 

la forma del jnstrumento.público queda sometida a la ley del pais 

dondeel instrumento se otorga. 

El f:lltimo párrafo de la nota al ·art.~culo 1211 expresa "Aun

que los instrumentos no sean hechos ante escribanos deben ser co~ 

prendidos entre los que el articulo llama instrumentos públicos. 

De manera que la calificaci?n del instrumento y también su regla

mentaci6n, corresponde a las leyes del pa~s donde se ha realizado. 

El tratado de Derecho Civil Internacional de Montevideo de 

1889, articulo 32, ambas cuestiones aparecen absorbidas por la lex 

causae. El tratado de Montevideo de 1940, art. 36 distingue co

rrectamente cada aspecto del problema y lo regula con au.tonomia". 46 

46 Berta Kallcr de Orchansky. Oh. cit. p-379, 380. 
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En cuanto al origen de esta m~xima, se puede decir que por 

el intercambio comercial que se originaba entre distintas ciuda

des y Estados, mismos que se reg~an por sus diversos estatutos y 

entre ellos el derecho romano era el común, y por ende produjo -

conflictos y así pues los juristas vacilaban en aplicar a).- La 

ley del lugar de realizaci6n del acto; b).- La del domicilio -

del autor y c).- La del lugar de la situaci6n de los bienes, ob

jeto del acto. 

El inter~s por resolver la incidencia de. las leyes respecto 

de los actos,· se manifest~ a comienzos del siglo XIII. Así pues, 

para Pillet el contenido de la regla empieza a formarse en eL si

glo XIII, d~ndose mayor fuerza en materia de formas a la ley del 

iugar de la c~lebr~ci6n ~el acto, como así se observa de las obras 

de los post-glosadores. 

Por otra parte Savigny considera que el origen de la regla -

se present~ en el siglo XVI, y por ello esta regla a mediados de 

este siglo se hizo incontestable. Fue aplicada por primera vez -

en una sentencia 'dictada por la Gran C~mara de Parlamento de Pa

rís. "En el affaire de Pommereau. La contienda se ·trabó de la -

siguiente manera: 

"M. Pommereau, gobernador de Douai, originario de París, ha

bía testado cle forma ol6grafa. Acaecida su muerte fue cuestiona-
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da la validez, el testamento por los herederos y los legatarios.· 

Estos aducían: a).- que el testamento ol6grafo no era admitido 

en Douai, ya que al regirse por el Educto Perpetuo de 1611 debía 

haber sido firmado por dos testigos y entregado a un notario, un 

vicario o un cura; b).- que el testador ten~a su domicilio en 

Douai, y c).- que aún teniendo su domicilio en París, él debía 

testa~ conforme al Edictd Perpetuo (Lex rei sitae). 

La sentencia de primera instancia ~nul? el testame~to por -

encontrarse domiciliado el testador en Doúai, pero en esa resolu~ 

ci6n no ·~;e aclar6 el conflicto de leyes, y_ por lo tanto la terce

ra cue~ti6n ne fue satisfecha. Al ir en: Apelaci?n a la Gran Cáma 

ra del PárlamentÓc de París, se. mantuvo. la nulidad de'i testamento· 

pero por aplicaci?n de la regla locus regit actum". 

pa~s est~ sometida _forzosamente a la ley local o puede usar la -

forma consagrada por la ley local ~por l~ perso~~l, sea ésta la 

de ~u· nacionalidad o de su domicilio o bien opta por cualquier -

otra forma admitida por alguna lcgislaci?n ~ue tenga concxi6n con 

el negocio jurídico. De acuerdo con esta regla existen dos situa 

ciones a tratar, y que son 1as siguientes: 

a).- "Es obligatoria la m:l.xima para aqueilos que la hacen de 
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rivar de 1a sumisión temporaria del extranjero a la soberanía del 

territorio donde se encuentra, o para 1os que le asignan el cará~ 

ter de orden público a las leyes sobre la forma de los actos jur.f. 

dices. 

b).- En cambio es facultativa para los que hacen reposar en 

motivos de utilidad, necesidad o ~umisi~n voluntaria del indivi

duo a la ley del lugar donde se realice el acto. 

c).- Para Savigny~ la forma del acto jurídico .debe ser re

glada, por el derecho local al cual el acto está sometido se pro

nuncia .. pues, por la aplicaci~n d.e la lex causae; así. los ¿ontra

tos deben regirse por la ley donde deban ej ~cutarse ,· el: te5tamen~ 

to por la ley del domicilio del testador a.l tiempo d~' sü. muer~~. 
el matrimonio por la. ley del. domicilio del futuro marido", pero 

hay veces que se encuentran problemas• para ello Savigny, ej empli_ .,, 

fica de un prusiano que quiere testar en Francia. Si se ri'ge por 

la ley prusiana, el testa~ento solo podría ser otorgado ante ~uez, • 

pero en Francia ningún Tribunal puede intervenir en la redacción 

de un testamento, por ser ésta una función exclusiva de los nota-

rios. Si el prusiano se hubiera sometido a las leyes de su domi

cilio, no podría testar, ocasionando perjuicios a su familia. 

Sigue diciendo Savigny; Esta falta de flexibilidad en los 

principios legislativos que imposibilita muchas veces la realiza-
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ci6n de los actos jurídicos o con más frecuencia los expone a -

ciertas nulidades emergentes de la ejecuci6n defectuosa de formas 

legales que, con certeza, no han sido establecidas para impedir 

o para dificultar las transacciones civiles, ha hecho nacer un d~ 

recho consetudinario cada vez más reconocido, cuya expresión co

rrecta es la regla LOCUS REGIT ACTUM". 

Por todo lo anterior se desprende que para Savigny la regla 

a estudio tiene el carácter de facultativo y la opci~n se da en

tre la lex loci (ley del lugar del otorgamiento) y la lex causae 

(ley del cumplimiento) y se aplica segdn la situación de conve

niencia. 

d).- Por su parte Pillet manifiesta que la finalidad social 

de las leyes que rigen. la forma de los actos son ~uando: el del 

Estado donde el acto se ha realizado, cuyo inter~s es el de mante 

ner el orden; al del Estado al que pertenecen los contratantes 

protegiendo a sus nacionales en otro país dándole validéz a los 

actos que realicen y del Estado donde estos actos deben ser toma

d~s en cuenta por los jueces pro~urando una mejor y más fácil ad

ministraci6n de justicia. 

Por la impo~ibilidad de que las partes se sometan al mismo 

tiempo a tres leyes, por ello se tiene que optar por la que ten

ga un interés más cierto y .directo y Pillet se inclina por la lex 

fori; el juez acerca de los derechos de las partes trata <le que -
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haya una mejor administraci~n de justicia y con ello facilitar 

la labor de los magistrados. Pero como la competencia del Juez se 

determina al trabarse la litis y las partes al otorgar el acto i~ 

noran si habrá litigio, es imposible inclinarse por la ley fori. 

Para Pillet, la regla Locus Regit Actum es una excepci6n suE 

gida por la pr~ctica, adoptada por el derecho positi~o ~ recomenda 

da sin cesar por grandes razones de utilidad. 

La posici~n de Pillet y de Savigny, es que esta regla es de 

carácter facultativo y la opci~n se da entre la lex .fori y la lex 
: -- ·. . _:. . ' 

loci, as~ pues ambas ~oluciones. tonsideran cuando se ~émand~ .eri ~ 

·el lugar en donde las obligaciones·. tel1~;,.n que. éumplfrse, pC)rc¡ue 

en tal caso se confunden .. la lex fori,:con l~ lex causa~. 

Tambi~n tenemos otros criterios como son los de Story, Búzzati 

y Merlin, las leyes relativas. a las formas son de or.deri p~b1ic6 y 

por ello son de car~cter imperativo y as~- pues, las partes no ,Pueden.

elegir en ning~n momento otra ley que la del lugar de.l ~torgamien- -

to. 

La regla locus se apoya en ideas de necesidad costumbre inteE 

nacional, consentimiento general y soberan~a territorial; que en -

conjunto forman la misma, considerando las naciones como una deri

vaci~n de la soberanía territorial y así pues se ha aplicado recí

procamente en diversos pa~ses. 
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Salvat, Machado y Llerena coinciden con Savigny que la re

gla es facultariva y se da por opci6n entre la lex causae (ley -

que rige la sustancia del acto) y la lex loci. 

Chá.varri di.ce que la alternativa exige entre la lex loci y 

.la ley del lugar del cumplimiento, que puede o no ser la lex cau-

sae •. 

Margarita Arg~as afirma que la elecci~n se da entre la ley 

d,el domicilio o nacionalidad comán, la. ley del lugar de la cele

braci~n, la ley donde el act~ será ejectitado o .donde producirá -

sus efectos a la· l.ex fori. 4 7 

47 Idem p-~81 a 386 
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VI.- ACTOS JURIDICOS: CONTRATOS: 

El acto jur~dico se puede definir, como la manera por medio 

de la cual las personas dirigen y gobiernan sus intereses propios 

al expresar sus voluntades, dentro de los límites que establece 

la Ley. 

Por ello por acto jur~dico de formaci~n ~ultilateral, es -

·cuando; dos o m~s personás, por ·medio del concurso de sus volun

tades, acuerdan o.manifiestan el efecto jurídico que ha de tener 

la reglamentaci?n de sús derechos. 

a) EL CONTRATO. - ·Primeramente abordar~m~~- en relaci6n a la 

palabra en si, contrato, que proviene del lat~ri contractus; mism 

ma que significa "reunir", "estrechar". "unir". "pactar". 

Por su parte Pothier, dic_e qué, "la convenci~n que tiene por 

objeto formar alguna obligaci~n, se llama contrato", así mismo -

Savigny dice" "hay contrato cuando varias personas se ponen de -

acuerdo sobre una declaración de voluntad común destinada a reglar 

sus derechos". 

Para Freitas ''habrá contrato cuando dos o más personas acor

dasen entre si alguna obligaci~n u obligaciones reciprocas a que 

correspondan derechos creditarios". 
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Observando .las anteriores manifestaciones, se desprende que 

los elementos del contrato, son: 

a).- PLURALIDAD DE PERSONAS.- Es notable que el contrato -

exige como requisito que sean dos o m~s personas que concurran, -

. para que se pueda llevar a cabo. Y es.tas personas por su parte 

deben:ser capaces para poder contratar y obligarse y deberán ser 

libres para poder disponer de lo suyo. 

b.). - CONSENTIMIENTO O ACUERDO DE VOLUNTADES. - Esta volun

tad debe ser simultá~ea, coincidentes, rec~procas, unánimes, así 

¡:íu~s. todas las personas que intervie~en en el acto deb.en manife!_ 

:t:ar; expresar. ,exteriorizar de 'alguna forma su querer. 

c'). - EL OBJETO. - Que viene a ser la Obligaci~n o en 

casos las obligaciones que pactan o concierten las partes y éstos 

puederi ···ser en dar• en hacer o en no hacer • 

. d'). - CAUSA. - Que es el motivo que i'mpulsa a obligarse. 

LOS CONTRATOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. -

Es notable que los cent.ratos se originan en campo territorial 

de un Estado y ·se ubican en el ~mbito del derecho internacional -

privado, cuando se dan los siguientes elementos: 
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a).- Cuando las partes son de distinta nacionalidad. 

b).- Cuando las partes tienen domicilio en distintos Estados. 

c).- Cuando se celebra en un Estado y los cumplimientos de 

obligaci~n-efectos- se van a verificar en otro territorio o en -

los .. territorios de otros. 

d).- Las partes se encuentran en el territorio de distintos 

Estados, como es el caso de los contratos telefónicos o por corres 

pondencia. 48 

··Existen conflictos en cuanto a' la prueba,. en-los i::ontratos: 

"Es doctrina casi.universal la de los contratos civiles. deben pr~· 

'barse por los medios de prueba admitidos por la Ley del lugar don 

de se pretenden hacer valer. La prueba documental es. indispensa

ble en contratos que pasen de cierto valor, siendo admitible la 

prueba testimonial o la indiciaria cuando sean inferiores a este 

valor o cuando, de modo excepcional, se esgrime l.a simulación de 

los mismos"·. 

En cuanto a los efectos: "Como se ha dicho, los contratos -

48 Alvaro Lecompte Luna Ob.cit p-19~-194 
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al ser fuentes de obligaciones, tienen el prop~sito de producir 

efectos que pueden ser de modificaci6n, de adquisic6n, de trans

ferencia o de extinci6n de derechos. Pero, de todos modos, el -

principal efecto es obligar a las partes o a una de ellas. Ade

m~s. ha de recordarse que los contratos no deben perjudicar ni be 

neficiar· a terceros-· salvo" la. esÍ'tipulaci6n por.·:o para otro, ,pues 

estos efectos.· Gllicamente son int~r.::partes • entendiendo por tales •. 

no solo a los sujetos 1nt~rviniellt~s. ~ino también a 16s herede

ros y a 1os. ·deniás sücesorés. urirírersales. 

Para resolver. esta clase de conflictos hay: las 

·.glas: 

a)~ - · Lex rei .iitae.·- Cuando el· 

ra~ces. ya sea respecto de ia adqui~ic·i~n. fr11nsferencfá 

caci6n .de ellos,. i;e a¡llica la ley de la situación • 

. b). - . Lex debi toris. - Se aplica cuando. se .trata. dé 

nes _nacidas de contratos· uni.lat·erales •· 

c) .- Lex loci 'so:lut.ionis • .,. En el caso ·de· contratos sinalagm! 

ticos cada cumplimiento se gobierna por la ley del' lugar en ·que ha 

de tener efecto el pago 6 soluci6n de la respectiva obligaci~n~ 

d).- Lcx ioci.contiuctus. Admltlda en co~trastc <ld. la unte-
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rior por algunas legislaciones, como el Restatement, en la mayo

ria de los c~digos americanos y en la jurisprudencia de los mis-

mos. 

e).- Teoria de la autonomía de la voluntad. Según ella, -

las partes pueden acordar en una cláusula del contrato cuál ~ey 

regir~ los efectos de ~ste ,' cuando el acto va a tener 

i'?lt~rnac ionai. 

,, La teori'a sé basa' en, estos dos principios: , 

:1). - ,'Las p~rt~s soÍi, S,ob,eranas para crear un v{n'C:ulo 
.,.,. -· '.~ 

.; )~.: 

, , co ;:, iiuego., ~tiene, pie'n,a ,·li}>ert·~d P3;rª 

,, ~¡~~ios. 

2) . - La cláusula Üeríe fuerza de 

tratantes porque ella asi ,lo' ha quer,ido. ·y por ende' los jueces 
' .. 

débe'n, respetarl'a y ellatambi~n está en el ~eber derespetar lo -

q1Ú.antes '.han manifestad~., .• ,, La 6nica eX:~epci~n ~dmit:i,da consiste 

en el hecho de . que se inv~que ~na iey c'onsi.derada com.o, inmoral o 
:-

iilcita por fa' ley dél lugar donde va a·tener efectoslf. 

, Duguit, man,ifiesta, que la doctrina de la autonom~a de la. vo

luntad es propia de una concepci~n individualista del derecho, pe

ro en las legislaciones mod,ernns es ins6lito que se h,able de que 
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las partes pueden d~terminar 'qu~ ley ha de regir los. efectos del 

acto jur~dico contractual. 

Josserand, dice; que es una de las m~s grandes .conquistas -

del derecho contemporá.neo· es. el dirigismo c·ontractual, a cuya pr~ 

ducci~n concurren causas ecori~micas y pol~ticas de. importancia, -

en}() cuai,.pr.iva .·10 soci.a1.;~()b~e 1~. individ.ual, desigualc1ad .de p~ 
der entre Tos . c~ntrat~l1ta~. n~cés idad de prote.ier 'a' los. sUJe.tos.~ ' 

'coritra'. ia tiran!'~ de· ios. ~ás ... fliertes •. ·Por. ~i1~- d~be .~1~er ~ri''~i
'rigisíno ·jurisprudencfal y l~gisrátivo ·y. así debe .descartarse· .. en:.•-·· 

·su t~ta~id~d l~ qÜ,~· ~~j~: al·é:·~¡,¡~·l'.¡~·.d~· la~ .. ~artes ~a .,fija¿i6~ ·de·.·:~~· 
leyes P.ªr.~ ios ,· é:f.;ctos s6ntractJ~1e~ • 49 · .. · 

.. ·-.·:, ,··-

, .... : ,, . . -· ·. . . .. -. : .;. '.>,..:· ·c.>, /~ 

., ·' •, ~:'.~Óss~tanél:, :dfcer :ci~.il es u~~ ~~·{las'. m~s ,gji!'#~~; 'i:o'~c¡u\s~,·s;J ., ••. ' ~~'. 
' 1<lit á~'re\:h:?j.conte'~¡)orá,11~c)· (i'~ e 1 dir.Í:gismo <:Ontrac1:úar· a cily°i' J;>r~ c.• ' 

. al.lcci6n ~6ricufre~~~a~s·a~ ~~~ri6mica:~ y p~ a~áa~ .'de im:~r~all~ia ~. ; .. 61,~ 
en lri cual pr:iva lo s~cial so.bre .lo indi~:Ídual~ d,esigualdad.de P~. «;; 

' ,• . .- der:·,el:ltre '1os coritratantes,·necesidad,de proteger a'' l.o.s .. suj.et.os ... ~ 

céintl'.a., i~ ~iran~á de los ~~s fue!tes •. Por elÍo-.debe 111füer un 

gi~lllº jtir~sprudeni::ial y ie~islaavo y as! 'd~be descaitarse eri 

• >·t.otalidad ··lp que deja al arbitrio_ de las partes la. fijaci6n dé. -:' 
las<'ieyes para los efectos contr~~tuales; 4 9 

. ' 

49 Idem ~- 197, 198 y 199 
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b).- Asimismo hablando de los criterios generales de lavo

luntad de los interesados_. existe un elemento llamado "voluntad 

de los interesados" y fundamentalmente se dice, que: 1).- Es la 

voluntad, la que determina el contenido, la regulaci6n material 

del supuesto jur~~ico por medio de ctáusulas, que supone norm~s 

1nateriales. 2). - Es la voluntad la que precisa .la regulaci6n ·ma-
. ' ,. ,. .. 

tei:ial. pero lo hac~ de ft?_rm_a ind~recta. apropiándose así ~e : ¿as , 

riorma~ m~'te;i~ies de. un. ord,~ilamiento · e:Íctrarij er,o pára cónvértfrlas 
- - ... ~- .. -

en el cori.teriido de ¿l~usulas. pactadás y 3) .- Es la volUI1tad de 

.. · .. l¡t~;pi,irt6~-lf ~1c1~ indÍr,ect~m~nté !_eg'u_la la ;elaci6ncjuríÚc~ ai < 
.. , loca'Iizar;'en un orderi~mielltó 51l;ídÍc~. po; ello .;:;, la aeci'si.Sn .\c;:r~ 

·jur~dici·_clEl ~st~·faqu~ re's.uelva~ 'De ~odas ·es.tas-el Der~¿hO Inte!. E:,~¡ 

;~~¡:;1r~r:~¡t~~;~1~r~r~·1~¡.~1~::~1~!¡~~;"~~~1¿~~~.~;:;~2;t11~i~;· ····' :¡ 
·· .. • 'cieJ;¡~s_, r~~~--m ds .:quetÍ°~~-.-~ • e~t!em:o's'd~i nerechoc)~t.ernacicinat: ... en -

7""· 

xi.rtud de que no~ resp~nclell. al .carácter .formal de éste • 
. ~. -·· 

al derecho de _remisi6n . 

. La autonom~a d~ ia voluntad tiene efectos .•. jurc;l~di:ccis 

va.mente' ,toda vez que' por .c;:uanto ,a urfa norma, o,bjetiva auto_rizá a 

16~; p~r.~icU.:1,3.r'c~ par¡¡ q\.Je P.º! ~edio. dé. su voluntad lo pu_ec!an :(:rear. 

Así pues~- los pa~tic~Íares p~r rri.ddio de' 1á autoll.omía d~ 1.a vol.í.m-. , - . ,·· - ... 

tad, crearía.n con absoluta libertad la norma .de colisi6n . 

. el legis~ador, fundamenta que_ la Voluntad. de las partés, la CO'--

nexi_6n: determinante• . debe ser en vehículo por el ·cual se l. lega ,a -

una conexi6n. ' . ,._., 
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La autonomía de la voluntad consiste: a).- En. juntar una -

circunstancia m~s al cuadro que se constituyen las conexiones peE 

sonales y territoriales; b).~ Como un ~riterio de selecci6n en-

tre conexiones, con· un valo.r aproximado• pero· ta'!lbi~ll en las cua-

el legisladdr no tiene razone~. para .decidir .dé u~a manera in: 
. :-·· 

"E~ ~rt~culo~•zs griego ~estip,uia Las·obúga:dones' L 
. '· C()ntra¿tuilles: se regulan ·:Por•· ia legislación a la éual 

ó •• se ~an somet'ido. El· ~rtíctili:i' SS del pro9ecto fraric~s decía: 

·. ili. •reserva .de las .cÍ.isposiclones de polic~a y de segur.Í.dad/los, -

·contratos se so~eteri,>. en lo ·~e la ti~~ ~:~~.us coi{didones de,;.fondo>-:-,: 

y ... s'.us ,eÚi:t9s obligatbÚos; ··.~ la ley· q'ue -1~s 'contrat~ntes. han eú• 

' Ó'&Í.cio···éon llti'._.int~'~:~s' te&itif!I~ ;: :::in. ai~ícÜfa 4·¿"d.e;1i~c-i,ci~g_o•<:he~Ó~,:~r-~. 4 

~:~edsa q¿e: Lós 'ccfr1t~~t'os ·son de>!~ ~oiripf:lten~ia \i_~ )._.i legl~Ía~' ' .,.~ 
... ci6n que conviene a la;egÍa~enta,ci~nr~~-i:mable·a·~·1a··~¡;lB~i~nj~ .::.; 

' :e~ 
. . . 

. rídica de que 'se ·trata.· "La norma de 'c~lisi6ri• del Foro iá)'que -

determina los aspectc:>s_de l_a relación jur~c:lica. que la 
.... 

Juan Antonio Carrillo Salcedo en su obra -n~s ilustra .diciendo, 

SO Marianci.Aguilar Navar.ro Ob. cit. p-103, 104 y 105 
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que se ha dicho, y no sin raz~n. que le corresponde a las partes 

elegir la ley que regule sus relaciones, sino que le corresponde 

a la Ley determinar _las relaciones a que se aplica. 

-Las partes localiz.an su contrato y de esta lo_caliiaci~n puede 
. . 

. el Juez deducir. e_l Derecho aplicable. co~ lo .que debierá hablarse 

del~Í.ey·de aut-¿nom~a,a'firiae ~Y_it~r 1'1.~~gañosay,équÍvoéa 
. presi~n- d~ -ai.itoll.om~a . d~. l~ voluritad, de ~se modó la autonomía de 

· la.'::vOli.lri,tad- no .. qtJ(\dar;a cnt'e¡;:dida. de_ modo 'súb,j etivo ·-;TI: :1.ln~' conceE;~w.-:Í~~ 
~·'.·,-,·.·::'~ ;~~! 

ci~n· que _har~a de la v~:luntad el fundamento de la compe,tericia de 

la ley aplicable~ sinc(de mod~. obj~Üvó ell una\ c_oncepc:,i~n.en la 

. . ._,.·.·.,:-- .. 
' - -, .. ·-· 

· "Esta .conéep:Ci~n se apoya en' 

::··;;>;'_,,:',;¡ 

-·,x;:;.:.;;"'. 
,,r.-·--
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y carente del mínimo vínculo real con el contrato". 

'. 

"Curti Gialdino en su curso en· la Academia de la· Haya de De-· 

recho Internacional en 1972, hoy es evidente la preocupaci6n por 

lograr una mayor·precisi6n en el alcance de la voluntad de las_ -

partes, la ¡,~squeda. de, un fundamento, adecuado .. y una. fUI1Ci6n; id6-

~n~a para' 1:~ aufondlll~a d~ la ·"ol1mt.ad en dÉl~_eé'hó' Írite,rnacion~:L 

,vado, y es . un h~~hO .'::t ~sfuefzó:p~(Új ar· l~mites.>a)a .lifrre';~~le.S <}f;~ 
, .. :~~ilfo dé las partes y sus efectos:.Ol~mites que, .como es- obvio, no' ~ 

t'.ien~ é¡úe ser n!:icesariamente' idénticos.para todos' los 'tipos• de:;~ .. ', ..... .,._,, , ·, . - .:, ... - - ,_ , . . -. . ' ~ ----~·B 

. ,cóntr~tós.~. P~eo~f~-~-ci6~/Pªt.erite :e~ la .te~dencia ~_;echazart(e~\!0~'.~ 
cluir ·las sumisio·nes---in:fundadas; ;.y·;·¡;or.· ello:.-sospechosas; en la - .:.::-.:;,;~, 

;'.:_, ~ .,.>:.~:~·;·_: - ·> .. :>·:, _::: ._:·.<::~._ --<:· .. -~-,.:-.~-:: ·:'.~?:···."-".: ·; ·, .. -(·. --: .' , : ~;. . ...;:,.:;·::: >',' : . ,:,)_'.'.--.:::."·,_. -·"_,:?:;·'.· .-:;·~·-·: '.~,'< ··<::.'.::· .. :·. «._; ·;·:~~ -:-:.~~- ?\-~;:~;~_: ~-'; -;.-!·~.:::i~'-~~] 
· :t.ei;dencia .a ¡ir()teger .las· partes -~~on6micamente: débi~es ·coritrai ~ós ~ ,.;;.fü 

. :;:~:::n:J,:::nEei:1~:f •:n::;:::lt::~;::i~,t~~ii:~:;fü:~:¡¡J:~ ,·~;] 
/fuerte~ (~on~ratos de :frabajo, .de seg~ro, dead}iesi~~. ~~c.): 'eri 

1 ~~ 
, . . ·. ·. . . ' . .,· .. . ·:·· . .·. . ":,' j~ 

- ia ·te11dencia aprecisa:r determinadas· disposiciones :eserú:i_a_1e·s 'de · .. ;¿ 

la ley objetivamente> .. aplicable~ que. induso en:el 'plano interna:..·· 

ciona1 quedar~a.n protegidas fre~te ª uná e1e~c':i6'n .¡pór: ias_pahes .. 

del Derech~ aplicabl~, C:on l~ que ~xistirÍan'<_n:ormis. jurídicas qiie; 
l . • "' . • -

han de ser tenl.das eri'.cuenta'y aplic~das aunque no ·pertenezca~ a· 
._ • ·' ; - ¡ ' ~, , 

··la le:ic contractus, 'esto es, a la ley a la. que las ·partes s_e 

sen sometido~ etc. 

·"Un contrato, en efecto, no ·es algo mera.mente subjetivo que.:~ 

únicaménte afecte a las partes, ya _que por el contrario es un fe-
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n~meno social que interesa y afecta a terce!os y al grupo sociar 

en su cónjunto. Por ello se ha hablado de la ley objetivamente 

aplica?le al contrato y se .. han· formuládo teor~as .como la de los 

índices de localizaci~n del:profesor éatiffol i se ha hecho refe 

rencia al cei:tro de g.ravedad del contrato (Lánd_o. y escandinavos), 

.a,, ·1a .presentaci~n ca:~c;terística (S<:_hn~_t:zer), al Derecho' c_on el .,..· 

._cont:rat() :t~nga. :a .vincu1áC:i~~in(s~estre~ha y/~ignij;"ic.~'.1:.i\.~. ~S~gu~ 
do' R'é.~1:a,temerit. rio~tea~erica~o)' a' ia prOper law 0°f .. the co~'trá~ t -

(ingleses.)~ etc:.~ 
''···' 

· .. J>~ro :todo esto no equi:v,:11\e a C,,liminar. la ~utoriom~a. p.e,;ia _volú!!: .· 

. ' :.· ta:d d~l ·n~:re~lio '.Internacionai:~:Pr.i:v.áao~e~: el que,;, ;.sin n~~;¡y la •cr'e'.' 

.. · ... •'~::1i~.,~~;:;~i~z:·:::~~;::1~;::~:i!~;:f f '%¡t:1~;r~~hf Yf ~!~1:§~······ 
.,',:·'.:>l-

... ':fundado hay eri:las ;teprías de~la locálizáci6n'obfetivadel.coritra:to,: 

.en. ~spécia1 cuancio no hay e1ec:.ci~n clara y expr~~ª d~ la i.ey apli·~ 
· ·.cable.,.-.; la. a~iol1.omÍa dé la yo'lúntad ·sigue desempefiaÍido una fun- -

. ci6ri fon'egabléo c,omo testimonian num_~rosos.;i;exteis: ;positiv~s" .. 51 

.iri la reg1a .~~ autonamfa:·no cabe· una 1nte~~ret¡j;,cÚn. literá1, 

en. el .sentido de interpretaci~ri de la. ley al contrat~,-:y no es - -. . . 

sost.enible una concepci6ri radictil~erite subj eÚvista .en _la que .1a 

voluntad de los interesados pueda operar prescidiendo ·d~ la~ ley:: y 

51 Juan Antonio Carrillo· Salcedo Ob. cit_ .. ·p-157a.160 
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suprimiendo la distinci6n entre lo imperativo y, lo despositivo. 

La voluntad de las partes, solo opera ~niciando ~e su consi

deraci?n cerno punto de conexi6n por una norma de. conflicto, den

tro de unos límites.y en ning6n caso supone úna posibilidad-ofr.=_ 

cida al fraude o urú1 facultad arbitraria y . ridícula de 

nada te~ga que. yer con .el contrato• a regular~ 

doctor- Herrero de Mi!'i6n "__cuando ~firma• esc;~et:amel1"te. ·c¡ut".-• no .: ... 

. S"'. trata->d~ un ~ri.Úrio de lo~¡:{lizac:l.~n~ sino de un Criterio 'de ·• ·.·' 

entre· conexfo.nes preexistentes; SZ • ~;~; . • '. 

"·.· 
. .~ .;. ·, .'- .. ··:- .... J 

.. , ~- VII;'"· Én 1~al1t:~ ~ lácih .4eJ. ltigk'i:- ;d~l cumpli~i~ntéi· de-Y'fa',!.f;. . ,·,: 
ri:' ·itifg.a."ci6n~ }~ri-~~6~~- qÜe tenemos ql.le dai pna: anl~'iit~d ª· e:Sta:~~.s ··-;,z'• 
. ·{~i-~t qÚ~ se .r'esume ~n ia 'f6rmula Lex" ¿6ci . s~il.l~i()~~s -~' ·: Savigny. .:: 

' :, 'r;'· . . ·.~ ~:,,:~: • . • . '' "¡ 

.,():Piña el juriSconsulto 'ai~m~·n que ,lo que persigue una conve.llj::iljn' < :~ii 

,•.· es_,~1:órnar cierta .una obli,i'áci6n -que •antes era. incie;rta, y ~e,V:~e,!· 
.Ve cierta eri el lugar del fUmplimle~~O> e.n et lugar de l_a ~ól;.¡~i~#> . 
en E:I lugar ~:1 pago. Por lo tanto la' sede de la ?~Hgaci~n s~~--. 
eiic.tientra donde. se (:~mple". · Ell •cambio, el lUgar del. _nacimiento de· 

52 Idem p'-'1()2 
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a).- El tratado de Montevideo se ha apegado a dicha doctrina 

!a pesar.de que tiene gran dificultad en~a pr~ctica y as~ pues, 

como lo ejemplifica el profesor Lecompte Luna, que si se tr.ata -

del cumplimiento de una compra-venta sobre un.bien mueble ubicado 

en Nueva Yor~,· pero cuyo .pago.debe·hacerse en Madrid, y luego en-
. . . ~. -

toné: es ¿qu~ ley regir~ los' efect;os ~· la<.~e Nu~ya: York ~ ia:· espafio.:. 

la?- Como. <itro ejemple{ ser~a ~uandÓ- .~n- vi aj ero ~~r;ipr~ 'un ~~ú.j e 

en Roma cof1.destin~ a Suiza, nos preguntamos ¿Qué ley regid las 
' - ·~-~:. ·"··-·.,. ·: ,. ,._' . . . . . . ._ . . . '-: - - ... 

--..;. 

··:F·dos obligacione~?: .1a.de1·viajero'.'que·ha pagado''eñ Roma;; "o·'¡a dei' 

, 't::rans~oz:t:~d~r qlle ha de pagar al· ~é-rmino' del ~iil)~ ~ llev~ndplo. 
·,_•, ., 

d¡;;stino. 

Para . 9iuf s(, pudiera 'dar: una. . esio's ;;·~6iem~¿;~ . 
que se~ri~a poiia·óblig~2i6ri. ~rincÍp~_r;' :.pero 

duda, entonces~ ¿ cu'.áies la obÍ~~aCi~~ prin~.i.i~l? 

-·.;,;···.·_; 

ü~ia#o~}:a otra 

por eHo,es un. 

iliconvenie~te ~~1· si~tema. s~ 

b) • .: 'DE L.AS' OBLIGACIONES NO NACIDAS DE LOS. ACi-~s JUR1ÓÍé~s ... 

El deÜto desde el punto de vista civil, "es tcido act() 

sust:ep~i~i'.~ de s'anci~~ júrídit:a que consiste en una r~p3.taci6ii' .:.· 

generalmen~e de. tipo pecuario. 
.- . :.- . \" 

Y ya que el il~cito, es obvio que 

·para serio .ha de reptitarlo como· tal.. la· ley del lugar. donde _se. come 

te, .entendien~o ley. su sentido amplio". As~ pues, la cibligaci6n -

que es de r'eparaci~n' d~be regirse' por esta ley'' á pesar de que el 

53 Alvaro Lecompte Luna Ob. ci.t. p.:._1'99 
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auto del ilícito o la víctima sean de distinta nacionalidad a la 

de un lugar determinado, o no tengan domicilio en él, en conclu

si6n, las obligaciones de origen delictual son típicamente terri

toriales. 

Como fuente de la obligaci6n existe la culpa o como algunos 

C6digos lo denominan cuasidelito,' SE) le considera entre el dolo 

o delito y la fuerza mayor~ Giorgi.dice:_ ••que ·es cualquiervi~ 

laci6n de una obligaci6n jurídica" y para Binging "es la voluntad 

iriconscien,1:e ·antijurídica que produce daño". 

Se' manif,iesta de dos maneras: a) • - independientemente· de to 
' ,- , 

. 'da convenci~n o contrato. tomando entonces el nombre de culpa, ex-

tracontractual o aquilianá¡ y b)~- reiacionada:u cicasÍ.oriacia -

con _un contrato, ya sell,~n su etapa. previa, en ,_su desarrollo ,o 

'después de cumplido. caso en el cual se llama culpa precontrac

tual, cul~a contractual o culpa ~osc~ntractuai. 

'1ntern~cionalmente hablando, la ley cambiará seg~ri la clase -

de culpa de.que.se.trate. Si se está .en presencia: de una culpa·

aquiliana, ,como esta. excluye cualqu.ier suerte de v~nculo y consi~ 

te en un hecho ocasionado en algt1n ·lugar, se aplica la teoría: de 

la territorialidad, como acontece con el delito; pero si emana -

de un precontrato y es, ~or ejemplo; el oferente quien causa daño 

al otro, se regirá por la ley del iugar donde esté domiciliado el 
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que recibi~ el daño o perjuicio por el incumplimiento; y si, por 

Último, se está en presencia de una culpa poscontractual, la evic 

ci6n, por ejemplo, se regirá por la ley del cumplimiento de la o

bligaci6n que no se cumpli6 debidamente y que ha originado el per

. juicio". 

Como otra fuente de.la obligaci~n, tenemos al enriquecimi:ento 

sin causa, por lo qúe una persona se enriqu~ce, aumenta su patri-. 

. monio, _en detri~ento d~l de ofra persona, sin motivo sin razón, -

e por ello "tiene que restituirse. En este. caso el deudor es ei en-. 

riquecido, es obvio .que la figura, internacio_nalmente hablando, se 

gobierne por la Ley per_sonal de. ~ste, ya. que el acreedor que es .

el .empobrecido _debe .• invocar,_como carente_ de" causa, la ley. qüe ri'

ge el:foter6s pat~i~Ónfal delenrÍ.qu~cÍ.do". 5 4. 

54 Idem. p-202 y 203 
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CAPITULO TERCERO 

ALuUNOS PUNTOS DE CONEXIQN EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

MEXICANO 

I. Comenzaremos con el domicilio, en nuestro C6digo Civil 

para el Distrito Federal, determina lo 'que s• entiende 

enrelaci6n a las pe~sónas ÍÍsic_as·;:~tene)llos; •· 

ART.ICULO 29.:- "El domicilio de tm¡¡ pe!soná H:sica 

donde reside con el prop6sito de é~táblecersé.én'él;· 
· .. -··. . 

el lugar· en que tiene el .. principal asiento, de 

·otro, el lugar en.que se.hálle"·.· 

.,, 

presume el p~~p6sitci'cÍe,'~~~abl~~ers¿ im 

lugar, cuando se resi~e por más d~ seis m~ses; en él.,· 

currido el mencionado tieinpo, el.que·no quiera que nazca 

·suiici6n de que se acaba de hablar, .'declararfi, dentro del 
- -· - - -

·.de quince . di as, tanto a la autoridad municipal d.e ·su 

michio5 .c~mo a la autoridad municipal de su nueva residencia, que' 

!1º dese.a perder su antiguo domicilio y adquirir uno nuevo; La 

declaraci6n no prod~ci~á efectos.si ;e hace en perjuicio.de ter-

cero". 

Respecto de el domicilio legal, se establece en los articu

las 31, y 32 del ordenamiento invoca.do: 
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ARTICULO 31.- "El domicilio legal.de una persona es el lugar 

donde la ley le fija su residencia para el ejercicio de sus dere

chos y el cumplimiento de sus obligaciones, aunque de hecho no 

esté allí presente". 

ARTICULO. 32. ~ ".Se reputa do.mi cilio legal: 

I •. - Dei menol: de edad n() emanc.Ípado, eLde la persona a. cu;: 

~Yª patria~ot~stad eitá sujeto; 

II. ~ Del ··menor, que no esté bajo la ·patria ·potest8:d y del 

·mayor incapac:itado, el de su tutor; 

IIL- ·ne· los militares _en servicio activo,· el lugar en que 

IV • .:· De .los empJeado~-públic¡;s ~·'.el lug¡ir< donde desempeñart~; 
más de seis. meses .. ' Los que po;r ,tiempo me~Oi , 

C:cmisi6iÍ no adquirirán domiclio en el lugitr 

··donde la cumplen, sirio que conservarán su domicilio anterior, y 

V. - De los s·entenciadcis a sufrir una pena. privativa de la 

'dena; eI1 ~uanto• a las i~l.aciones ante_riores, los seritenciados 

conservarán_ el último domicilio que hayan tenid.ou. 

Respec.to del domicilio de las personas morales, nos dicen 

los artículos 33. y 34 del Código en cita, lo siguiente: 
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ARTICULO 33. - "Las personas morales tienen su domicii·io en 

el lugar donde se halle establecida su administraci6n. 

Las que tengan su administraci6n fuera del Distrito Federal, 

pero que ejecuten actos juridicos ~entro de su cricunscripci6n,_ 

·se conside.rarán domiciliadas en el.lugar donde los 
,' ·, - .·_·· 

;dQ, en todo lo que a esos se refiera. 

L~s ~uc'1-~sales _que 'opeY"en e~:.l_uga:r~5c distintos de doride .ra-

·;;;:_ -...... ~: 

el_ ._cumplimiento de: sus: obÚgacióne\i contraidas por. :las mismas s,~""'_;:\! 

.- -;•.: >> 
- __ ·,: '-'.·~- -' .. 

'. ~~' ~:.-;;:~-~~ªf 
_, .. ::·:L-~ ~· --"::;{_~{~'.IT~ 

·:; -; ~ ~-~ '.' ~·· .:.<< .:·::_;:-'~~-,--;. . ·. -... :- ··-~_c .• " ' '. __ .-~ .:_: . . '.::e·.' -' .. ] :., --~.-.. -}·_~-·-; f';§"".>:.i.~. ~ .. ~--:_-~-~---=~~-,.·.-:X;~ 
:·~:~ARTICULÓ>34 .:;- ••se .. tiene ·derecho '.de···,·designár un· domú::il:i.o'· é:on >~~ 

'··· \, '•· ' •· e' - . . . ·- . , ~::~·:;:. "'' .'·':~ ' .. ·.·.¡~·~., ···-:=:_·.:~·.-:~~~ 

· \Tiin~ion~l p~rá el éumpl}¡ni~fíto d¡; deteTin.ínada~ obl.igai:icínes:••; . · ···'· '"41 
~- - . ;:,~~ 

a) C'O N CE. P. TO.S: 

a:y. ~ E~. té'r~ino; amplios ef don;i.;:Üio es e;I. lugar 
' J ~ . ·-· . 

persona, ~1 lugar d~nde ~i.ene· su casa:' (domiis) ~· .... · 
. ~ul-idicamen~é; 'el 'domicilio es el~lu,iúen que una 'pe;~·º::-~:'~ 

.. . -'-."·--"l'.l: 

fislca reside hab'úuaimerite con.el prop6sit~ de radicar~é en 

€1, como· se. expres6 c~n anteriori~ad~ 

bJ. - Como concepto general tenemos, que .ei domic.iiio :es un_:: 

- atributo iiiás de. la persona. Se define como el lugi!°r en que una 
. '. . .. 

pers~na reside halÍi tti~lmente con el prop6s i tó de :radicarse· en él;·/~ 
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b) SUS ELEMENTOS: 

a).- De la definici6n jurídica del domicilio podemos des

prender dos elementos: El primer elemento de car5cter ~~jetivo, 

constituido por la residencia de una persona en cierto lugar y un 

'elemento s~bjetivo, que consiste en el prop6sito de esa· persona 

.de radicarse 1m el l;ugar donde 'tiene su resid.encia.' 

1 • ., El Código é~tabl~ce que. se presum~ c!tue una persona .... 

el. ¡,rop~sito ,de radicación en un determinado lugar., si reside en: 
~ ::..,_' ·. 

de:'seis' meses~ . '.'}~ 

i'.,., Puede. oc\lrri; .que !;1~:'.1-pe~soiia no radiq;u~ en·".·e¡.u
5
• .. ·.·.·_tg.·.-.ª•.ª._:br __ .• l·_ .. eª_lcge' urno_'._._ •• _.-.•. ·_!·¡·······1_:'." .. '.,i.t_;_j,: 

ese.•§a.~o, falta,·liLelemento•de•residénci:¡·;•para .... ·.. · .. e~ 
dolllh:Hio .de Ú~~~.--~~r~:~-~~;}~1 C6cii~6·-~i~i~ \~f::l!~SB~· este: :~;JI 

•• el l~g~r dóride :::.:• .:·::::::;.:\::~~~~'~: ::.':::::•:::;~·· ~1 
3,.:. En algunas situacfories extremas, seTá iÍnposiJÚe de ter· 

s.e .. encuerÍtrael prin~Ípal.·aslent~:de·.u'na p~iso~ií.; que 

u;de ~~sidenda °fija. ,E11•·e~.e .evento el:-~~·dig~- es'.t~~lfce q~e,_ 
-s.e rel>uiilrli domicilia e1 iiig~i 'donde esa ~ers-9na se encué.rítreC •• 

• • ...... ;' "< 

como .lo dispone el articulo· i9 del C6d_igcí en: cita. 

En la doctrina se d.iscute cuales deben ser lo·s elementos del . :<:; 
·~.omic.ii.io·. ~radi-cionalmente,_ el-. domicilio sC--ha defi~fa_do como el __ ~·~.~·>· 

\·.· 
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lugar de residencia habitual por constituir el hogar y morada de 

la persona. 

Aún cuando el dato objetivo e.s _en sí bastante, en algunos 

_, cas9s_ l;is personas pueden· tener_ al mismo 

. habituales: 

~;11?~[ la riatt.iráleza de. sus 

pci'í- vínculos_ de faíriil:ia:; ' y 

; )'ºr ·otras· causas •. 

DOMICILIQ-. RESIDENClA Y 

,}:·_ .. -

.. ' '..,:;:::"~--- " ·;:_~·-'-_;_~e) '"~Dot-gcnro y RESIDE~ci.k.'/-
. •'•".:" / . ''~:- Fácil~_ent~ ~e ·po_ d_ rá:~st_·~~i_ie_ ~er 
~;i~;~<?./-·· ' ' ' -- . - - .. - - ,-_, ' 

difer~iícfa' qu~ exist~ entre domicilio. y 

_1, - La :residencia es uno· de 16s elementos del. 

z;.:. El domiCilio no se despl~za, cuando ):a p'ersona 
' . .- ' ' . - . . - '",··· ,· .·. 

- una ~st~~cia en iugar Ústinto dé su morada<habi tual. 

3.:... La residencfa es el h~cho de vi~iT en un 1ugar, .. .. -:·:· '-'. . . . 

por- si sólo no produce .efectos j~~idic~s, 
pósito. (real o .presuntivo) de-_ vivir. en un cie~to: lugar:p~ra.de-
- .. - . 
terminar.e~ do~icilio de una persona, 

. !.-
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Diferencia entre· Domicilio y Residencia. 

- El concepto de domicilio es fundamental en el derecho. 

Conviene diferenciarlo de la residencia, porque ésta en sí no 

constituye domicilio y la .Ley no la toma en cuenta para atribuí!_ 

le los efectos jurídicos inherentes al mismo; 

a). - Se en.ti'.ende. por
1
.resfdeJ1.cia la estancia.· temp~fª} de 

.persona ep.. u~• Ü'ert6'.iugar, -sin° ei°'•·proppsito de ~adi~a~~é en 
.. - - ·-.:·.·' 

. . 

'b). ~ Li é.starich. temporal ·ac ~a perspna obe_d~.ce a Ji_iúl'tiples 

causas-; -puede incl~so d~pender de situaciones determin:ldas. por ei 
. " .·. .·.·· 

derecho' por 'ejemplo;' la estancj,á de_ los fü11cio11arios_ ~~ta tafos 

c'uando· és irifejio;. á. seis. meses\. por la ;razón de Sl.lS :s7rvicios,, 

e) . - La est:~~cia de l_os si.rvientes .en la1 C:asá dei• 

cuando es simpleJllente temporal. 

· d). - .i.a 'es tan el.a de ias'. persoifas mayores en 
' ... - - - > .-_. -

de su pertenencia'. 

. . ' . 

besde el p~nt:o:de vistajuridico, el domi~Ü.io,, ~sel 
al cual· se' refieren los mayores efectos ,jurídicos" sirve de base 

para'determinarla competencia de los jueces.y.la mayor parte _de 

los actos civiles;' asimismo~ el do~icilio es el lugar normal dril. 

cumplimiento de las obligaciones y también d.el ejercicio de ·1os 

derechos politicos. 6 civiles. 
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a).- En tanto que el domicilio es permanente, la residencia 

es temporal; por otra parte, el dom~cilio se impone por la Ley a 

determinadas personas. 

b). - En .cambio, la residencia no es impuesta por la ley. 

. . 

c). :-' La mujer. casaclá ·tÍ.ene, el domi_c_i~io 'de su 

d).·- ~Los menoI'.eS .tien.en .el de los que 

suj~tos ainterdicci6n tienen ~l. de 
'; ··'· • ·' <'':·: ~ 

ftincionarios dé Estádo Úerieri e~ 
sus func:iémes por más dé s~i's ~~~~s; 

·<·· 

mili iaies el. lugar ··donde se. ~~n~uentrari 

Los sujetos· a una condena por .más;:de seis. meses 

la cumplen~ 

re.sidend.a no ap,arécen est:?s caracteres -legales.:· 
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d) CLASES DE DOMICILIO 

EL DOMICILIO REAL.-

El domicilio real es aquel a que se refiere el artículo .. 29 

del Código Civil en cuanto al de una persona que radica en un 

·lugar, .con el prop6sitó de establecerse en él. 

·- .,.-· .•. · ··-o· .• 

EL DO?-IICI,LIO LEGAL. - . 

aquel q~e la Ley ~efia1a a uha El. domicilio· legal es 
- . -· 

como lugar ·para ei ejercicio· de sus· derech;,s y el-curnpÜmicn.t.9. de. 

... ... 

Ün .dé.s~i,nadcís; ·el de.los sentetlciad~s a.su,frir una. pena priva~ -~;\~.;, 

_tiva de la libertad por más de 'se,i°s meses. tend_rán c~mo do;iC:ilio. ,'.;,~ 

la poblaci6n donde la sufre11, _por lo que toca a las rela.~iones ju,-•:~.~t~ 
> ráicas <posteriores a l~ condena· y en cuant;o a las ~m~eriores~ co~ ·~<~\ 

servarán el altimo do111i~ilio qu~ hay<.l tenido (artículo :52). .z~ 

. EL DOMICILIO VOLUNTARIO.-

Es el domicilio voluntario;el.lugár que, de acuerdo con el 

·articulo 30 .del. Código .. civil, a :pesar, de :que. una persona :resida 
... 
~ ... 
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.en un lugar por más de seis meses, puede conservar el domicilio 

anterior, si declara dentro del término de quince días, tanto a 

autoridad municipal del anterior domicilio, como al de la nueva 

residencia, que no desea perder el antiguo domicilio y adquirir 

uno nuevo. 

·No puede adquirirse dom_icil io vo luntari.o, 

que_la Ley establece domicilio legal. 

DOMICILIO ~.CONvE~.:CIONAL. -

1. - ·Se .reputa domicilio convencional, el lugar que 

-señala: para ei cumplimiento de determin.adas obligaciones_: 

C6digo Civil) •. _ 

Es.ta facultad sirve ,para determinar la compet~ncia 

cumplimiento de las obligaciones 

das: .. Establece la co111petencia del Juez. de ese domicilio para 

nocer y decidir de las .cuéstiones que se .susciten 
' ~;'' ! . 

1rtiento de esas obligaciones •. 

2. - En el cumplimiento de 

• venciona:l tiene gran impo~tancia, pues el anti culo 20 82 parte de 

las bases de que el pago se hará ~e~fectamente en el 

nido y a falta de estipulación en ese sentidó, en el domicilio 

del deudor. En consecuencia, el domicilio convencional "es el 
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que tiene derecho de designar para el cumplimiento de determinadas 

obligaciones" (art. 34). 

3.- Además, el domicilio convencional para el pago tiene ta~ 

bién efectos en cuanto a reputar como juez competente al de lugar 

que el deudor hubiere sefialado para ser requerido judicialmente 

para el cumplimiento de .la obligación. Esta competencia se e:x-
- - . . "' .. , _.,. ' 

tiende también para los ca'sos de rescisión o' nulidad .. del. contrato 
. - .·- - .· -

respectivo. (Artículo 156 fracciones I y II del Código de Proce-

dimle~~os. Ci vile'~) .. 

EL DOMICILIO DE LAS.PERSONAS ~ORALES.-

.. El. domicilio de las personas morales es aquE!l e~ do,nde. han 

.. estabie.Cido su adminisfrací6n~· Las é¡ue tengan··su ádmiriistiaci6ri 
. . .. - -· . . . ·. . . ·. . 

· fuerll: del, Distrit,o Federal, pero que ejecuten actos jurídÚos de!!_ 
. . " - .-

tro de las ni~né:ionadas circunstancias, se consideran domiéfliadas 

en el lugar donde las hayan ejec'utado,. en todo .lo que a esos ac

. tos. se refiere.· · Son sucursales las que operan en lugares. dist in- . 

tos de donde radica la cas~ matriz~ tendrári s~ domicilio en esos 

i_ug~res para el 'cumplimiento de las obligaciones contraídas. por 

.las.mismas sucursales. 

En seguida enunciaremos algunas jurisprudencias y tesis re~ 

lacionadas, re'specto del domicilio del Apéndice al Semanario Ju

dicial de la Federación, Octava Parte, Jurisprudencia Común al 

Pleno y las Salas de 1917 a 1985: 
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"EL DOMICILIO" 

"Los elementos principales para determinar el domicilio son: 

la residencia constante, y el asiento principal de los ~egocios~ 

unidos a _la voluntad de permanecE'.r en .el lug¡Ír en. que se resid~ '. 

''Segtin él artícufo 29 del C6dÍ:go Civil dei Disti:Í.t:o Fe~1fral 
domicilió de ,una persona física es el lugar donde 

prop6sito de establecerse y: s~gtí~<.el;~6di1b. civil· 

·. e_l doJ11ié:ili,0:'4é ;im'a pe;:~ona es don# resid~_:1ú1bituaime1lté, .det•iEin.-.<··'. 

' db ·1~ resiC!~,tjcia)>asar .. dC3 seis meses, para 

él:·fdta ~e,e;~os~ ,;1 d~micilio es el lugar 

'd.e los négodcis .. de la persona de quie_n se tra.ta, 

tremo, se reputa su domiéilio el lugar en que se. 
.. 

halla; 

esas .. diversas'· disposié:i~nes', si se declára el concurso en 

nes de una per~briii: que t~ní~ .el ca:¡-ác_ter de gérente de un 

esto :deínuestraclaramente su propósito de establecerse en el 

.. donde desempefiab~ l~ gerencia, p~esto.que el ejercicio de la 

se~fa incompatible con la residencia en otro lugar, lo 

face h. prevención d~l artículo 29 _del Código Civil del Distrito 

Federal, y.aunque el tiempo de residencia·transc~rrido no pase 

seiscmescs, .como ya se dijo, siendo la residenci_a inherente al 

·cargo, es incuestionable que el concursado tenía el principal 
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asiento de sus negocios en donde desempeñaba la gerencia, por lo 

cual queda comprendido dentro de las disposiciones del artículo 

·32 del C6digo Civil de Sinaloa, debiendo conocer del concurso el 

.juez de lo civil del Estado que tuviere jurisdicci6n para ello. 

aun cuando no haya pasado los seis meses de residencia que exige 

. el repetido Códig_o Ci vi,l, porque la aceptación del cargo de gere!!_ 
'"'" . . 

·::te). imp_lica la· presunción del .propósito. de .estab1ecerse en el lu~. 

gar en donde habr~a de e:lecutárlo; por, otra. parte, hay varios 

'dios legales pará .. demostrar que una. pe~sona: ti~n-~ el:propósi~o' 

'de establ.~cerse en un lugar .determinadÓ, ~in I\~clisii'hd 

:formal de seis. meses". 

••no~i1cI1.1ó: .DE LAs~·coMl'A!U.As EXTRANJERAS'~. 
-~ . ·' ":__'.;;: . 

. . . . . . 

En éL caso dcS que exist~ en el país' una sucursal de 

paftia extranjera, esto ·basta para atribiiiT comp~tericia 
buná.les~na(:iOJ1~les, respecto de fas éués,tione$ q~e puedan _!;Ur~ir~ '. 
én las relaéiciJl~~ de\ la súcursal con terce~as· per~onas' doct.~ina . 

que se encueriira .de acuerdo' con lá neéesid~d 'que· tiéne cáda país 

dé admini:strar just¡c;ia en• su teri-itori_~. reso.l~iend.o lo~ éon:fli{ 

tos que surjan den:tro de éi; 

nizaci6n jurídico política, que no po~~ia dejar sin soluci6n las 

controvércias su~ci tadas cO.n, moti~o de in te res.es y p.ersoi:as. radi

cadas dentro de su territorio y' de los actos jurídicos ejecutádos 

en él' remi tien_do el conociTil:i.en~o a' las autoridades de países 

extranjeros. 

.~· -· 
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"DOMICILIO DE LAS PERSONAS MORALES" 

El domicilio de las compafiias es el centro de sus negocios, 

de.su administraci6n, en lo que se refiere a las relaciones de 

-aquéllas con terceros .... 

no 

•DOMICILIO DE LAS ·p¡¡RSONAS MORALES. -

El - int_6rme de un . fu~cfonario de :"poÚcia cierto -o 

por ~r-solo ,_:.¡;~1-a ~cme>str~f el. :dómici_lio qe 
que dicho funcionario·: no es 

~ lá ley;· para pro_l)ar hechos_ de esa 
.. , .'···· 

:.··<', · .... ; ~ .,. ··.",.i· ;. \. ~·: 

·:··:~:.:.~ ~. ·-"-. . ~2~-~~~·>: .: ~~-~·.:_-~.'_ 
••noMicrtt9; "I)¡fi tos {EMPLEADOS' MOVILES·~. ~ .~-; 

-... "":,.-.. ..,";·. ·,· 

·-,,:.,,-,., .. 

·''" " ...... ~ .. <:.:;r 

El arÜ_cuio 31 de.l C6digo Civil del Estado< 

. táblece que: El dpmiCi~Uo de una persona fis ica, 

reside', con-<el prop6Úi:i5<i:~. éstat;>ie'c~r~e en él; 

'e1 lugar quf;·tiene el p}in~:i.pal asien~o de su .~egociC>'/ y· 

, . ;:~n:n: sy 2:I:·:r e :el:::~~::~:~:~;: 1 ~:l_.Neln::l~ oans-ª···Pc1_:1·u:d: Yalod, e'.:s:. eern·::n:t~~Pl~:e[.{_··.·.:·:.e:~·,:·· .•.. :.·.~.~.-,~.;.-._l·~.:.-_-_;_· 
está constántemente en ·1~s t;:enes ~ y doñde __ '.' 

toca descansar, debe concluirse que no teni~ un lugar d(inde- resi<<:;~ 
die;~, con, el prop6sito de ~stablecerse, -~· p6r oü•a parte, p~r su',~;,~ 

' ' ' -~ 

mismo cará~t~r de auditor de lacitada empre~a, debé_ estimarse qu~/{ 
... -.,., 

el l~gar en 'que tenia el principal asiento de sus negocios era el ,;\'j ;-" > . ;·~ 
j 
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Departamento de Auditores de' la misma, "por lo que ese Departamento 

debía conceptuarse como su domicilio, y si de las razones de la 

notificación que se le ha hecho a la referida persona, haciéndole 

saber el transiado de la demanda que en su contra fonnul6 _su esp~ 

, .sa ~olicitando el divorcio, aparece que se hizo tal notificación 

en el Departamento aludido, debe estimarse que estuvo legalmente 

. _hecha, y sii~·.además, por;ia.s pr1;:1;bas oÚecidas, ;parece c¡Je 

: -. :f/ú;ticaci6n :que se' le hizo para que ~e"'presentara-'a ~bsorv~r· 
, , , 

- , . c.fones se ajust6 ~en_ todo en lo d,isp~esto enel. C6digo 

·-·;;·lll·t'¿íitos -·cr~·iies .. r~~ pécti vo ;.··. d~b~· .. c~~ cluírse~: ct~:~}Woi! 'infii~-~~élo'.s 
.;lbs 'conceptos de vÍ:oúdón que ;;e h~g·a:n vaíer- ·3;'~s~·:respecto: y, 

-, -"_.,·:por consiguiente\ qúe ~á-ei;é negírz:se_.ia· p_¡'Ótecci'6k.:co'~~tituciJiia:i , 
:',~::.;,>;.,,'. •/ ··> ~•·,,•'.· .e•: •' .' ··.·.~· .. _·· · ':-:· -~~ ·. _. . _' •'/ ,,- •. •. '.-·· ,~ _ · 1 ~~~:. • ·._:., ••• ,,; -~f· •·---···'; ,··, 

, "·:A\i~: _i>or'~1;:1,:é'.áz6~;':~e -~~<>:~It:}~~l:'./ . , ,_ .~:. -,. , .. .~;:·/' i;~:,:·· 
'_> __ ~-~~~,·,. \-_\ ·:..·.-·::< -

- ·>i;noM:[c;Xt~o: n.EL DEMANDADO~ - .• 
.: ':: •'D.:!;'... 

' :c.::.~· - , ... , . ' ·> >'<~-;:;:_ .. -t'.; 
·-.¡,:::...:·:··_:: '.'.)>/_:· ··~--_::;,,_ ~-

Las bOletas de contrÍ.b.;_.yentes· no ¡>Ueden ;servir' para 

ca77 -ei d~micÍlfo -del d_emand_ado, pu·' 'es_._to-· que' 'sOl() ,acJ:~dÚan e}; pdg6 · -~~,2~; 
- "··~-·~.--~. ;_-;,::.:_; •. ;~,.i._.·.'.'.~ .. "'_·,~-~-.-d e 1 ~}mp:iiesto. del ::giro co'me-t:ci¡il c¡u~ se é_~pecifi~~ ,,eri ·la.misjn~/bo- '. .. 

_l~ta~·-pero>no.'exc!Uy~n.Ia. pos}úlfü11~ dec¡ue~.c~~: demandado ieií~a·· -,~~li 
º~ ·~-;~tr6; dó~ic.ilio, P~r '.~'oii~ part_e Ío ~a's_.;~tado · ~~_r; ei Ai:tuÚio ~e · [5~ 

.,~·'.~ ----· ·"',,'~ ''~{~~ 

;una jurita. con motivo d_e sus funcione:{; líace p~tieba plena. pbrque n 

es:~unciO'nario¡:Ítlblico yla juntaresponsable tiene obligaci6n de X~~ 
tener ·como cierto io que. afirma su ac.tuario, sin ·tomar en consi- ·_::~ 

': :·--"~~f 
,der_ac_i6n lo que al contestar la demanda digan los demandados', para <;;·~ 
impugnar la certificación de aquel funcionarió, si no hay. pruebas 

-·_suficientes' en contra~· 
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"DOMICILIO PARA OIR NOTIFICACIONES EN EL AMPARO. -

La ley no exige que las partes señalen precisamente su domi

·ciliO particular, sin'o qúe tengan un lugar para oír notificaciones 

y practicar diligencias·, a fin de que no se paralice en un momento 

dado, .el juicio, por, ,esa 0111isi6n. Por tanto el Juez de Distrito 

está f~culi:ado parh prevenir al quejoso que aclare su d~mancia, en . . .: ' .,-, . ·.- _-- -. _·-. . -.. ·-·-··'•". ,_ .· ·- .. 

el sentido de expresar su domicilio. pÚticul~r' cori el -a~ercibi2 
. miér.to;. s.i .110 lo háce ·de proceder. en los. términos del _._. . . - ' -

.de la Ley de Amparo; por· lo que si dicho funcionario tiene por 

interpu~-;ta la demanda, en virtud. de que el. quejoso 
- .. : . -. - _._.. : .. ·. .., 
señalando su domicilio parti.cular,. procede. revocar 

del:. Juez;. si consia qúe .el· proiíiovente 

sefi;í<S CO}TIO do,inicili~ para o.ir: notif~caciones, 

-"DOMICILIO,·.· PERDIDA DEL • 

. ' - ._, "º -

La. cert:i.ficad6n de un secretario de un ayuntamiento, 

. una .. persona t:i.ene su residenciá. y domicilio 

gar no puede ccinsti tu:i.r prueba plena' duand~ no consta el carácter 

que se atribuye a la persona que lo firma, y 

mento no p'I·ecisa los datos que de hecho hayan servido al 

limitándose tan solo a decir que, "según las constancias 

en el archivo _del Ayuntamiento", pero sin precisár cuáles sean 
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lo que impide 16gicamente a la autoridad judicial estimar el va

lor probatorio de esas constancias. 

"DOMICILIO,. PERDIDA DEL. -

La doctrina· de los. autores es untinirne, en el sentido de que 

no se pierde un domic.ilio sino ~u~ndo sea adquirido otio, y qué 

para dÚh~/~dquisici6I1 es n.ecesarfo.,aden:ás de la residéncia en 

;el lugar\lel nuevo domié:iiio, ~l ~nimo de iá 'persona de que .se· 

trata, para. adquirir Út situaci6~ jurídica. e_spe~ial del 

·1ugar". 

' ... ·-

''DOMICILIO PERDIDA. DEL>·. 
:. " , . _r·"-· ~. ~ 

virtud de un viaje, ·~o puede e~trafiar la pérdida,· de dicho do-
·micilio,_ Si .dicho. Viaje fu_e puramente tempor~l; y no S°4rti6 efec

tos de. 'manifestaci6n .de voluntad de .trasladar ese domicilio"". 

"DOMICIL~Ó, SE!ilÁ.Lft.MIENTODEL, PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. 
' . . 

Si la ley.fija un. _lugar donde deben hacerse las riotificacio- · 

.nes es con ei fin que lcis interesados terig~n.conocirniento efecti-' 

vo de lás resolUci.ories .. que se ies manda hacer .sabe!, )' ordena que 

se hagan en el domicilio real porque es de suponerse que• e.s. el 

lugar. mlis apropiado para que puedan conocerlas pero cuando el in

teresado haciendo uso. del derecho que la ley le conc.ede, señala 

un lugar distinto es en este donde deben hacé.rsele las notifica

ciones, po;que nadie mejor que él conoce. el lugar en que con ma-



·- 86 -

yor seguridad puede enterarse de las resoluciones que se le man

den notificar, y como ese señalamiento no constituye renuncia de 

ley alguna, sino el ejercicio de un derecho, es evidente que sien. 

do v~lida y lega¡ las notificaciones no sólo deben hacerse en el 

_lugar señalado sino que es el Cinico donde lega],mente pueden 

se aunc¡ue el interesado no viva en ése .domicilio,_ y 
;" . 

, .· .. ,. carec·e dé objeto qüe ei _¡¡ctüario se ccrcióre: d~ si•·· 

ei'..~itigar donde s'~ hace la rioúiic~ción"; -~-, 
-:-,;,_:, 

su· DETERMINACrON;:..:, ''º·"-

,, . EF aZ:Ü:culo Z9. de¡_ Cócllgo Civil, vigente :.e~_Je1 Distrit~ 0Fed~~)iil 
.• X~::1 .rél::·. dice··c¡\!e· ••. ~l.:domicill;,o:de una Persona_···fís.ica;•· es .el' ~lµg~r don_:~ ·· 

1 . · ... '?:.· .t~ ~Úi~?~~~p,_ i<:~P..r~~~#Á~o- de3.~s fa~ le c;r;f en'é:~¡ ; '. .:~· -~al~~.i~;~·): >~: 
._.·: :és'te, :;;l.;~~gii.r eii,que,J:iene -;:1.· pril)cipal ,·as:ié~to' 'd.~ sus nfg~cios,; 
;~j. a, _falta;decuno y,,otre>~ ei ·. lt1ga:f ;r{ que ~t··halie·; y el: artíCUlo{ 

::· ,"_:;:;.30; del , pr~~-io orde~allliento dÍ.sport~ ;que , se presume e í íi'rop<Ssito de"\ 
'· =":: 

. . - .·- . 

dec1araci6n .no producirá efectos' . si se hace en peTj uidó de, 

ro; de lo que ~-~- con~hiye qué no hay 

'el eleme~to residencia,._que es el que 
... . . . 

el doniid lio de una person1!, ya que sólo, subs ioiáriamen té y a 
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de residencia conocida o fija, se atiende al lugar en que tiene 

el principal asiento de sus negocios". 

"NOTIFICACIONES AI. TERCERO PERJUDICADO CUANDO SE DESCONOCE 

SU DOMICILIO. 

La Ley de Amparo tien~ un capítulo completo en materia de 

n~úficacion~~-• • de acuerdo·'c()ri el ~ua,l~, iu~noo se. oeséono.ce el d~ .• :_~~ 

ta,, en ,los t6ríninos del artí:culo 30 • . .f:racci6n II •. de la Ley de Am- :aE 
pare:> en.· su ¡);li't:é final·. c:liie' c~Iili')letálll~n'te sefiaia 'qli'e_ c_uando. _no 
con!ite, en a\Jt,()'~ _el domicilÍ.() d,el. interesado, la notificaci6n• se. .-~tí 

<~~r~ en> ~st:()s::~asos·pol'.'·(ista; ··ya q~e/ei J.rama_~i·~.llt.c/.a: ios 1:er-- ;:~;;ii 
.;e:~ : : S:~x~'s'pefjJifi.:i,~áli6; pqr'iil~:di~).e, ·~dié~¿¡"~ ~arel:~: d~~'f;_;_nd~ni~JÍtÓ eii".. '·· H~ 
:~.-'':~·' ;"- - ·•,- \ __ , _, ... -· ,-:·,-·,·;~:;«:.~:.·.:.,· .~ "",.~ •·.- ~ '• .¿f;:; 

_,,.. eÍ''.I?ro,éei:liÍni~nt:Ó de 'ampaff>J·: E~. cÍ.ett'ó·q\le, dé· actl~tdo ·c:~n ~i\ : .·.· ts~ 
, .• a,~1:icuÍp '.2~:. >:p_á.i~ato ~~·~~Üc'.Io',. de. -la ~~y oe Ampa~é:>,:.~1· C6dig<{·~~·--·;',~~~ 

déral de Proc~'aimient~s .Ci~:i.1e~ es supletorio de dj_¿h~ _ léy, pero . <S 
ta,r supletorj_edad debe enten_derse ~onfbrnie al te~t..C> expreso. dé.· .-.~\~ 

--·· -----· - ·- ··- -- -~"'--' 

ii. · .. ·~~fi~P~:~'i.ci-~n:·;·:·Íeg~l .ci t_~d~-,:., .y -~º --~ebé-'..a~eptaTse u.iúi..; ... ~i)-~iC'~c,i-~~ ·.·:~-::_~::~~ 

iii~í ta~a •• i~ ~u~ _la irite'rpretaci6~ J:egal' según. io deter¡nina: el >2·0
' 

párraf~ infoc~d~. es que. el Código Feder.al de. Pió~~climientos .civi- :/~ 
-;:;;'. 

ies soili~~nt~ debe' aplicar~e "a falta de ,d:isposid6n expresa", dé 

la Ley de Amparo. Ahora. bfen, el procedimiento de' garantías tie-
. . - . . 

ne ~ni sistema propio y pecu1iar que se contiene en. el c·apítulo 
. ~ _,. ' 

notificaciones< que abarca lo.s artículos· 27 al 34 de 
Amparo y que. sU:stai:icialmerite differe del 7'.elat 1-:vo ál 
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los artículos 303 al 321 del C6digo Federal de.Procedimientos 

Civiles. Tal diferencia se explica fácilmente, si se toma en 

cuenta que el procedimiento civil normalmente actúan como únicas 

partes el actor y el demandado, excepcionalmente los terceros o 

el Ministerio Público. En cambio, en el procedimiento constitu-. ,~~ 

cional siempre existen u.n quejoso y una aut.oridad responsable., ~ •.. ·Y···.·•.·.:.':·······iº.·.· .. ~ .. _ •. :_·.·.;·~-' 
que si bien p·{ieden parango~arse hajó· cfort?s supuest~s: el acto! .. - -.. '.:! 

-¡¡¡ demandado de
00

reÚrenci~; en el jüié::ió ele -ampii.ro, ést~ si~ltÍpre 
. . - --

es ¿na>auto;Í:dad, cosa que no sucede en.el pr'oceso'civÚ; ade-

niá.s ,_en el juicio de amparo normalmente: hay tercero o. terc~ero':s. 
__ :\ >'":-,__ - - ·--- . --.-.· 

"¡)ér}udfcados,y's6!o excepcionalmente no aparecen e:Stos. 

abúnaamiento ,· .en .. todos los casos actua com~ parte et:Ministe:r:io 

Pi:iblico Feder,al. · Así se <iespúnde del· articulo So, de l~ Ley .de 
if"-\-

~m,~ar~. Poi ,C>_tra parte~ .. el. juic'io de: amparo\ como indÚtutiole: 

cent.rol. de. COÍ:lstit.ucionaÍidad . y. pc:ir serj~n· jtiic;io. ·"S~~:géned.~~~•}. 
t.~e1le"-f6rmulas esp'ecia:Ús, que no pueden s~r conftmdiqás .con' aqui 

. ' . - - . 

llas. que se establecen pal"á una .contenci6n entre ;articulares, 

como. son las normas del C6digÓ Federal de Procedilllientos Civil~ii . 

Por lo anterio:r, cabe concluir que no puede tenerapl:i.cac'i6n ~ti"' 
pletoria el arti,cufo 315 del C6digo Federal. de ProcÍ?dinii~ntos Ci~.§~~ 
·viles,. ya que exil;tc disposición expresa en la Leyd~ Amparo, pre ''"~ 
.cisamente en su ártrculo 30, fracción II; y, además .• porque e¡ - ~r1 
sentido tanto ·general de los dos procedimientos, cuanto' particular.<'';,\\ 

en sus sistemas de notificaci6n, no se compaginan. Ahora bien, . jj,I 
ya dentro del sistema de la Ley de Amparo, 1~ fracci6n II. anterior~~ 

-·¡ - . -:-:j:~:~~f 

. ··'.·:·{t~~~ 
-·--•::-:::. 

_:,·.:¡>~~ 
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mente invocada, autoriza al juzgador para que provea lo necesa

rio a efecto de que se notifique al interesado cuyo domicilio 

no conste en autos. Esta forma de actuar es 'perfectamente aco,r. 

de cdn la obligaci6n que el Juez tiene, en materia de amparo, 

de proveer de,oficio a la dinámica de procedimiento, de acuerdo 

con. lo que determina· el articulo 157 de la' ley .. de la materia .• 

s#gú'n''la/pfopiá fracción rr;: e~. juzgador ~o~stitud}mai 'puede 

.cifiCfosament~ ordertar h , astuario ctu~ i~ves'tfgue é dofu,1c:üio · 

del tercero.perjudicado. ,Esta investigación. es suscep~ible de 

re:aliiarse usando cualésquiera de' lris víiis -1 id fas ~pósiblcs, 
la faculta Ú propia fracÚón II. Co~o se v~ ,' t~l vez 

.peculiar.es y dentro ,de ia: amplitú~ a~'.ac~~ación que .Ía 

:''Je' Arap~ro .:c~n~ec1e~. ai .Juzg¡i~o~,. c:'On~tÚuúo~~i. sea; cbnv~riJ.ente,• 
• ·:!"· · ~·· ·".~· ~-·;·. ·!:~:e;-;··•.,".•· 

0
.• --·.-·,·'::;··""':~'\·",~-

'.ciiie. este . iíwesÚgue ·et domidiid de .aigún interesado incluso 

:'PJ1hica~iotl~~;',. pero no ,está. obligado ·en .. géner~l~~:hace~lo .,así· 

. por di~posidón legal; .·· sino, como· se 

.•e1 ·Juez hacer uso de -este siste_ma, ·si 

... de{tos casos espe~iales, pero 

-~1;hrc~ro perjudi~ado se haga por lista, ·siendo legald~ . 

. ·~id~d c~~ lo·. qu~ determina. la parte final· de la· 
":• ,··· .. - .- '• - . ' " 

· ifrUc\llo- 30 de: la Ley de Amparo. 

"DOMICILIOS DIVERSOS, PLURALIDAD DE DEMANDADOS POR ACCIONES 

PERSONALES CON. COMPETENCIA DEL JUEZ QUE ESCOJA EL ACTOR • 

. Tratándose de úna acción personal habiendo varios demandados' 

que rienl'!n diyersos domicili'os. es juez competente para conocer 
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II.- NOCION DE NACIONALIDAD. 

a) Conceptos. -

" L.- La nacionalidad es un vínculo jurídico establecido en~ 

el indi#duo y ei Iis tado. que produce obligaciones 
. ·-·-. ·. ' 

r~cíprocos; la .ciudadanía es una calidad especial· que 

·de -a· los. naciánales, 

.. . . 

2.i- El vínculo jurídico que supone .la nacipna:lidad· puede. 

nunciarse;. readquÍrirse o modificarse. a voluntad . 
. , - . - ,- .. . . - ··. .. - ·.· 

,La Gons:t:i,t_uci6n Polttica de ,,los ·Estados Un,idos 
,, .. ,. ..... . ' ·,;:·:·"-

nos ~~tllóléce. una .distincidn entre ú na~ic:>nal:idad y la 

rifa. 
-.. "; .. 

3. - El derecho moderno afirma la neéés idad 

Bre sea miembro de un Estado determinado; - - . ---- - ' .,,· .. ,,-. 

ble nacionalidad se ataca por la consideración dé que puede 

lugar a situaciones jurídicas y morales contradicto.rias. 

-4. - La ~Íegislaci6n Mexicana establece que el i_ndividuo a 
.. ' ·-- . . .. _. .. .· .-

' quien legislaciones extranjeras atribuyen dos o .más 

distintas de la mexicana se considerará, para todos los efectos 

qtie deban tener lugar dentro de la Repúbiica', como de una sola na

cionalidadr que será la del país en donde tenga su principal re

sidencia habitual, y, si no reside en ninguno de los países cuya 
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nacionalidad ostente, se estimará como de la nacionalidad de aquél! 

al que segdn las circunstancias aparezca más intimamente vinculad~~~ -·;., 

5. - Las personas que conforme a las leyes· mexicanas tengan . 
.{i 

la nacionalidad mexicana y al mismo tiempo ,otro Estado les atribuy~j~ 
una_ nacionalidad ex'tranj era,. podrán renunciar a la primer,_ª ante \a{,~ 

. Sec_r.etaria .de Relaciones Exteriores directamente ·o por· conducto ,de.~·" 

··· cÚ~lomá~icl>~ ;;··· c<insulilr mex~C:ano. siemp~e que 1o;s~~~ 
pdr e¡crito ; llene pl~_ni~e~t~ los requisitos .siguientes: 

,'.·-': 

Ser .. mayor de edád ;·· 

Que él, ÉstadÓ extranjeTo le atribuya su nacionalidad. 

Tener ~11do~itÚio.:en,el e~tranjero-; y 

-:'~,:, , s,i~po,s~~~;-i~~~eble~ .~n -~t7.';:rito·f~(Jll1'l~(~ano· haeier 

'núnC:i.~, qué establéce la/fraC:'C:i6n_ I dei Útícufo 27 .de :fá 

:· ' ·:. '-, 

. 6_. ;- La facultad de renunciar c1a nacionalidad mexicana a 

nos referimos no:puedé ejercerse cuando México' se 

é~tádo d~_-iüerra.· 

'b) N~CIONALIDAD·MEXICANA~ 

1 ~- Existen dos forma·s de adquirir la_ nacionalidad:mexicana/b~ 
por nacimiento y. por naturalizaci6n (articulo. 30 C~nstitucional) •. ~~!&! 

2 ~ - Los mexicanos_ por naC:imien.to son: 

a) ' - Los que nazcan en te.rritorio de la Repdblica sea cuaf!~?,i 
' ' 

fuere la nacionali_dad de sus padres. 
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b) .- Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, 

o madre mexicana. 

c) . - Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves-,1 

mexicanas sean de guerra o mercantes. 

3. - SON MEXICANOS POR NATURALIZACION · 
. . . 

a)·. - Los extranj e.ros. que obten'gan' de ·1a S.ecretaría 

lac'i6nés 'carta de naturaliziici6n, •. · 

b) ~- .. La niuj~r···extranjera que• contraiga ·matrimonio 

mexicano y tenga o establ~z~a ~u 
. ~· _- .· -· ~ 

Conserva la nacionalidad 

ei ·vínculo niatrimon:iai. 

a).- Por adquisié:i6n.:~olu.nt'aria de tina . . 

La Ley de Nacia'nalid.ad y Nat~ra~iucion,. artículo 

ci6n I, aclara que. no se conside~a adq~Úici6n de üna 

. Ci6ri extrañjera ~· cuando huOíere operado por :Virtud .. ele. 

si~pl~ :~esidencia ó por ser condición indispensable para 

tri1J>ajo o para conservar el adquiridb. con ant~riorida.d, 

· d'e · iá ,Secretaría de Relaciones. Exteriores •.. ·· 

b).- Por aceptar o usar títulos nobiliarios que 

· sumisi6n. a un .estado extranjero-, 

c) .. - Por residir, siendo mexicano por naturali·zaci6n 

tarite cinco aftos continuos en el país de su origen; 
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d) .- Por hacerse pasar en cualquier instrumento público, 

siendo mexicano por naturalización, como extranjero, o por tener 

y usar un pasaporte extranjero. 

5. - La· mexicana que se case con extranjero no pierde la na-·· 

cionalidad por el hecho del matrimonio. 

Nacionalidad y Naturaliz~ción). 

a) • - EL ARTICULO 30 

La nacion·alidad mexicana se adquiere por: nacimiento 

'• -. >'' ' •• 

1 ~ - Sotl, niex:i,canos p~r na~j;mien~~: · 
I . - Los : qu~ · ~ui~~~n en territorio de la 

la nacionáÍid.ad :ae sus padl-es; 

rr;., Los que nazcan en el extranjero 

· canos; .de padre. mexicano o madre m·exicana. 

rrf . ..:_:!.os que nazcan a bordo de embarcaciones 

.naves mexicanas, sean de. guerra o mercantes. 

Z~- Son mexicanos por naturalización:-

¡ . - Los extranjeros que obtengan de 

Relaciones carta de naturalización, y 

II.- La mujer o var6n extranjeros que contraigan ma

tr.imonio con var6n o mujer.·mexicanos y tengan o establ_ezcan su 

dom~cilio dentro del territorio n~cional. 
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c) 3.- LA NATURALIZACION: 

a).- CONCEPTO. 

1.- La naturalizaci6n, o nacionalizaci6n, es el acto de 

la calidad de nacional al extranjero que re~ne ~os re

que para ese efecto sefiala~ las ley,es .del pais. 

2.- De· acuerdo. con· la Ley de Nacionalidad y Naturaliza

en. su art!cul.o· Zo., son mexicanos por naturalización: 

a). - Lo.s extranjeros que córi afregio a la 'misma 'obtengan 

Secretaría de· Rela'cio~es Exteriores. carta .. de naturali 
·-... .; . .. . '. ' ' ,.· _·,. 

ó). - La muj~r extranjera .que colltraiga,, matrimonfo con 

~ i~n~~ o e~t~bl'ézca sil'domicilio· 

En< ése ca,sf~ 'previa solicitud . de 

haga ~ón~tar las r~~unci~s y prótestas de ley la Secretaría 

Relaciones Exteriores hará la declaraci6n correspóridiertte. 

j er e~tranj era qúe as i adquiera la nacionalidad mexic~na la 

servará aiin despué~ de disl.iel to el. vinculo .matrimonial; 

ó).- CLASES. DE NATÚRALIZACION • 

. 1 • ~ Existen dos clases de natura1izaci6n·: la ordinaria 

y la privilegiada~ 

2.- Puede acogerse a la primera los extranjeros que acre

diten, cuando menos, dos afies de residencia en ei pais, siempre 

que haya entrado legalmente,·· tenga buena salud, sean mayores de 

dieciocho afies y renuncien a su nacionalidad. 
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3.- Pueden naturalizarse por el procedimiento especial 

que sefiaia el capítulo III de la Ley de Nacionalidad y Naturali-

zación de S de enero de 1934, las personas siguientes: 

a).-Los extranjeros que estaólezcan en.territorio naci~ 

nal una.industria, empresa o· negocio, que sea de utilidad para 

e :implique notorio beneficio social~ 

cxti.anjeros quet(!ngarLhijos iégÜimos 

c); ~L.os h:ljÓs de pidre· extranjero .y madre mexicana 

dos en. e1 extranj er'o que residen en .México,. ai cumplir su mayor . : . . - . . . 

:,edad, .conforme a ja. ley~mexicán~:. si. dentro. ·d~l:~ño siguiente 

;,"~ariiaes-t;in a lá Secfe(~r~a de ReÍ.adoii~scE:lc~eiio_l"es 
ser ~e:ÍCi~anbs. 

d)~ -Los e;:tra~;~·r~s casados .con mujer me~ican~' por. 

. . 
e) . -Los c:olonos que se estaóleican en el' país, de 

- - - -_ -- . - - ""' -·. ·-

con las letes dé c'olonizaci6n. 
'.: ~ - ' :- • • • -._. ' 1 • • • ; • 

f). -Los mexicanos por ha túralizaci6n ·que· hubieren 

su nacionalidad me.x~~al1.'a por haber residido. en ,ei país de. 

g) ~~Los indol~Ünos y.los españoles de origen que esta-
' : . 

blezcan su residencia en· la República (Artículo. 21 de 

cita). 
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4.- La nacionalización obtenida con violaci6n de la Ley 

que la regula es nula (artículo 47 de la Ley de Nacion~lizaci6n 

y Naturalizaci6n) . 

c).- OTROS CASOS. 

1.~ Los hijos sujetos a patria potestad.de extranjero . . 

IÍ~tUl'.::tl ic~ mexicano¡ Se cóns :i.d,era;án ri.aturaÜ zadós rnecÜ~ri 
.. :. . . ·_ " ·_ .. • ' --- '>'·' ... ·, .· · ... _ . ' - _--_._ . ;.-.- - •. ~ 

te deciáij1·toria .. de la Secretaria de Re:ia¿iones Exteri()~~~ si ti~ 

· nen su reside·n~i~ en. ter~i to~io nacional, y· sin pe; juicio· del de

recho de optar por su nadonálidad de origen dentro del año si
al cumplimic1Úo de su. niayorra. de edad. 

·z.- L_a·.11dopci6n no entrañ~ .·para ·.·e1 

<: ·: . :. ~: -- . ·. '. . . 

dl.'.~ EFECTos'nE ~A NATuRA.LIZAcioN.< 

1 • - Úspeé::to a los efectos de · lá natural i~aci6n • lu1y que 

reconocer que, .realmente; los. extranjeros nat'Urali.zadof en Méxi" · 

obtener su calidad de mexicanos por naturalizaci6n, .no 

quedan pr~éticamente como verd~d~;os mexica~os sino en u~a si1=-U!! 
. -· . 

ci6n inmediata ·entre· el mexicano nativo y el. extranjero':,· ell vir.-

tud de una se~ie de limi tacfones d~ sus derechos irnpucst'o. por una 

legislaci6n_recelosa, y sin duda; contraria al auténtico espír:Í.tu 

de la Constitución Federal. 
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4.- LOS EXTRANJEROS 

a) NUESTRA· LEGISLACION. 

1.- La Constituci6n Mexicana considera como extranjeros 

(art. 33) a los que no posean las calidades que el artículo 30 

- de la misma señala para ser. considerados como nacionales, bien 
-·, • _, • - ,· • -_ -:_. -. ••• 1 

>riacimien to~·- óien por naturalización. 
-- '- .~ 

.2. - .El estatuto jurídico de los extranj "iros, s~ ~halla 
- ,. - -

contenido, fundamentaimenté en la Consti tud.6n Federal (artículo 
:~._ - •• • > • :. • --·- - ·- '····· ,, • • • ;: - > 

É!f1:1a Ley de Nadonalidad y .Natur~Üzaci6n,· eri la Ley Gene-

ral de. Póblaci6n y en el decre~o que prolonga fa convené:i6n< cele

. orada.éntre Néxic.o y va-x:ias nacic;mes sobre .condición de' 

de 3 ;·de'..juni6 .de 1931. • 
' ' . ··- - '"(!"-; 

3; - . Los :J(~-r~~j ei-o~ gq zall en . . 

"Ílacionales otorga la C.onstituci6n. 

· 4,,.._ No obstante, .el Ejecutivo de 1a' Unión tiené la facu.!_ 

. tad. exclusiva de hacer abandonar el territorio, riacionai, inmedi.!_ 
- ·- ' , . ... ,:._ . ' . -_-- . . 

-· tamente y _sin neceÚdad de juicio previo, a todo extránjeró 

,permanencia juzgue inconveniente'.. 

s. - De á_cuérdo .eón el criterio. suste.ntado .con la. 

Corte de Justicia de la Naci6n, conforme con él artículo 33 

titucional, el Presidente de la República tiene la potestad 

siva de hacer abandonar el país inmediatamente .Y sin necesidad 

de juicio previo, a todo extranjero. cuya· permanencia juzgue in

conveniente; y contra· el ejercicio de esta potestad 
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dente conceder la suspensión en el amparo que con tal motivo se 

produzca porque se trata del cumplimiento de un precepto Consti-

tucional del que puede hacer uso discrecional el Ejecutivo, sie~ 

do la detenci6n en tal caso s6lo una medida para cumplimentar las 

órdenes dadas en virtud de dicha potestad. 

6. - . Los e;tranj ero.s no podrán de. ninguna manera .i_nmis ~ 

en· asuritos políticos del pars (articulo 33 ConstÚucional). 

· Están exentos del servicio militar; pero -los domi

tienen obligaci~n de. hacer el de vigilancia. cuan.do se . 

·de la seguridád de l.as propiedades 

de la misma po~laci6n en que. estéri 

i,a J.~yide Nacio~:ilización y Nat~r:aÚzacÍ.~~); e_!;táp,~ 
', _-, ·:.-.. - ~r >' ._,_ •• ,· '. • ' - • :• ·-:; - r ~- '. ~·-· '.' :. '..1.· ,- ·. '. ;· '. . . ' .- , •• , ,, - ' • . •• 

pag~:r iá!/ contr.il'lticÍ.on~s . ord,i.Tl.á~ias o extrnoi-diriarúis 
.•, ,,•,;• • r • ' C • .', • • • ·• '• ';,•'• ',,•' 'r 

:: - ' 
facer .cualquier otr¡;_ pr~s'iación pecuhiarfa. siempre que 

·denadas por las autoridades. y alcancen a la generalidad de, la 

blaeión don.de res·i.den ;. están obligádos a. obe_decer. y respetar 

in.stituciones, leyes y autoridades dei pais ;~ su}etiindose á los 

sentencias de los Tribunales, sin.poder intentar otros 

recursos que los que las ·1eyes .. conceden ·a i_os mexicanos •. Sólo 

p~-ederi-. ape18.Y.. -ti." ta· ,..Vt3.· .... diplomátiC3.. en .-los ·c·a~o·~ --de -·denegac~ón· de··:·. 
. - - . . -

justicia o retardo voluntario y no.toriamente malicioso .de su ad-

ministraci6n (articulo 32 de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza

ci6n). 
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d) S.- LA NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS MORALES. 

a).- Conceptos. 

1.- La nacionalidad de las personas morales se determina 

de acuerdo .con· el articulo So. de la vigente I..e_y de_ Nacionalidad 

y Naturalización; tomando en cuenta dOs factores:·· ,q~e ,se }1aya .· 

~orist:i.tuicio; coriféirme a las leyes' mexic3:nas y 4i:ie.' ':rM~ris ¡_;eita-: 

blezca su domicilio en el térritorio de lli Repúbt:~·:.t·. 

~stos requi~i t6:s tendrá~ la,'. n~cfonáÚd,ad mcxicnn<!, ~No 
i:in~ Be~'sona moral se coris tituya de acuerdo cori las ~ [ey~s de >Ull., 

.·. 
::'Estado·detcrmfnádo; si··nº_. •radica.·su:·do!DiCilio dentro ._del 

.. r:i~': i~_i mis~o>~~r'lúe····.·1_~---.·ea·.·ns"··.[_._··ºl•~.·.ne'_•yc .• e~._ss·_•.· .. ··_:_··hd,,e·~~-·.•u:_._•n~;ª_ ... : .. _.d·_•_ee· .•.. 1t __ ._ .• e···.pr'_··emJi._ •. n1_·_;ga~-rd;:o0·.: ~~···qu~. i~s ~xtran 
'· s'{~~,6gi~i-~ri á 

ú~.i _ed~_idad, ~.orál~ 'q~e- al J1o fijar. su. ~:omÚiÚ~ ~eri~i:-C> .• ~e"f·; 
: pei igr6 su •izidepe;;d.encia ~ 1o5c' 

'." . . . . 

intereses de .sus naciónales_,_. dada su:finalidád para .aprovechar .. 

·.·una_. nacfciñalida'd qué ·1a colocará en sitüaci6n ventatosa )'. en P~l'.-: :e·;:;,, 

de ;io~ intereses mismos del Estado baj~· cuyas leyés se ~c.2.:t·f~i 

2. ~ Aunque, el a.'r'ticulo dé la fonstit¿Ú.6n :Féderal' dice ·./ .. :'.~~ 
que solo los mexicanos por nacimiento. o por naturalizád6n y las -~~~~ 
sociedades ·mexicanas Ú.enén derecho para adquirir. e], dominio de·: >.·; 

'~·h 

las tierras' 'aguas y sus accesiones. o para obténer concesiones. 
·;:,'('-:' 

de explotaci6n de minas, aguas Ó combustible mineral.es. de _la Re

pública Mexicana, reconoce la posibilidad.·d~q~e el Estado cene~, .~) 
__ ., 

da eL.mismo ·derecho a los extranjer()S, siempre que conve,ngan ante 
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la Secretaría de Relaciones Exteriores en considerarse como na-

cionales respecto de dichos bienes y en no invocar, por lo mis

mo, la protecci6n de sus gobiernos por lo que se refiere a ellos, 

bajo la pena, en c~~o de faltar al convenio, de ~erder, en bene

ficio de la nación, los bienes que hubi-rcn adquirido en virtud 

·mismo. 

. 3; ~ pe· a~u~rdo con el·. artícúi6' citad().· eri tna: Úja 

ki16ineÍros. ~ lo larg~ de las frÓnte;as y ·de \C:i~·cuent~-

b) CRITERIOS; 

· 1; - Las personas Jllorales Úene'n una l'lai'.:ion~liclad .' Y 

,~~-.. :: 

pues se t.r~ta de.·entld~cles ji:irídica's, ei cri teri~ pa;a d~t~rmiria;.: ,. 
,,·, . . ·-· .; •. . . ·. '·' . : ·.·,_e •,,' • ' • ·.· ··-;. 

·ciicha. n_acfonal idad; es di_stinto ar que sirve d.e b~~e para. Cono<;'.J~: ,A 
fa clelas persi:i~as físic~s. Propiamente ~ás. q~e 1~ nacii:inalid~d·· 

. . 

:de las personas morales, _se trata de determinar e.L régimen j urí-
: .' . ·.· 

dÍco naciÓnal o extranjeros;. conforme al cual. está~ organizadas 
. .. 

(artículo So .• _de la. Ley de Nacionalidad y, Naturalización). 
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2.- En la actualidad, este criterio formal resulta insu

ficiente en vista del gran desarrollo de las empresas trasnaci~ 

nales. Para conocer la nacionalidad real de las personas mora-

les (particularmente tratándose de sociedades mercantiles) lo 

que importa es conocer en quién radica el control de la empresa, 

la nac~onalidad de. los socios o accionistas y la dependencia 

iio1:6gica y c()Ín~rciál ·de personas, entidades. u órg~nizaciones 

trarij erás.' 

c). - RESTRICCIONES. '<"*XI 

·. 1 •. " L~s . ~utoridade~ puede~ . exigir al e:ictranjero , la pr~~ Jli~ 
su náciorialidad_ c~a~d~ p:z;etenda ejercer algt:i,n. derec}io}c~i;l 

.. ••• .,. •• ,,v. ··•·· ""•.··•::!::~t:::::::~~:S:: ·;::::::~c;~~¡;~~g:~¡ 
• ><.;{: 
-~. ·. ··":.'d 

.:·.;_;;,·:;;; 
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III UBICACION DE LOS BIENES 

a) Como breve introducci6n acerca de los bienes muebles e 

inmuebles diremos lo siguiente: 

Respecto de la accesión a éstos, se divide, asi: Bienes 

inmueoles en,Naturales, que .a .su.vez son· el Aluvión, avul·s'i6n, 
.. .. 

F~r111aci6n de Isla. ,Formación Coralífera, Mutaci6n de cause y. 

ArtÚiciales .)' son por EtlifiCaci6n, Pi~ntaci6n Y. siembra. 

Re.~pecto .. de lC:,s bienes muebles. e .Incorporac.i6n y éste en 

InClusi6n, Soldadura, Ferrug:Í.náci6~:. Tej id~,. Pi11tura y 

bad,o o fotog:rc~bado, f~rma!;. similares de ápÜcar 

EspecÚicaci'6n y Corifusi6n o 
::_::<·.~;L.>\-.: 

Es un acrecel1tamient.o• nattlral 

las riberas; median.te la acumulación de Pª!. 

tículas::ae materia: arrojada paulatinamente por la corriente d.e un 
.::_,_·¡;. 

río.; las ~uales pasan a s,er propiedad d~l, duefio del predio. 

En nuestra legislaci6n. 

Nuestro.Código Civil yigente en referenciaál aluvi6nmen

ciona en su ártiéulo 908 "El ,acrecentamiento· que ·por aluvión .re-. 
·.,-:: 

ciben las. heredades confinantes con ·corrientes de agua pertenecen 

a los dueños.de las riberas ~en que el.aluvión se.deposita". 
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ÁVULSION. 

Se presenta cuando la corriente logra desprender una frac

ci6n reconocible de terreno (asi como lirboles) , y io lleva a un 

-, predio inferior o a la ribera' opuesta. El propietario del 

donde se desprendi6 la fracci6n puede rcc1ania_rlo . 

. ·~< ~ ... -.. 

Nue's_tr_a ~légj,slad6n: en su- a::rF-tcuio 91 O _ 

_ "" __ ;.,: : __ ge!' 1:~-> __ ~ i-~~~--~-~ = 
. o-</,,-4;"•/ -,,-,/ 

; i·- --_.¡ - ''Cuando la fJ~~za dél ,y;_i<:i: ar;~~c~ \lna>po1~S'i/~~ 
··./-

IJ'~l\~i]Jl!!f~~~f :~t~~g~r~~f ¡ilf i!t~!i~;~~i~i~li;~~íf r~· 
<~., :·~ ,, _ ::º!~~:~:~ :r:~::~d:u:0 e~a~~d-¡;:tar~o: dé_;1~:7i~f'.::e q~~\sé'~ni6: 

LEGISLACION.

- El -articulo 915 del C6di~~ 

'·:_:.. 
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"Cuando ·1as·corri,entes del río se dividen en.dos brazos o 

. ramales, dejando aislada una heredad aparte de ella, el .dueño no 

:Pierde su propiedad, sino en la ocupación por las aguas, salvo 

lo que el particular disponga la 1ey sobre aguas de jurisdiC:ci6~ 

·.:;-~ 

Por aluvi6n. ~ Tamb :i:éri se, da, y entonce~ <la·; I~Ia acree~ :1a ':~)l~ 

:~:t :·::·::~:~:~.:; ·::~~:~;·:~1~:,~!.;~;'t·.¡;i:z;;~:'.r:~~r; :1:~ ... ;:I 
,,. ·· . ~:::,·;:.:.« 'rambi~ri':~.or. ºª~~~ éd~ '.i~s · ~i·~~~:.::¡;~¡~~<ló ~1~-.<l~·~2'ü1lÚ~I:¿s_;:ci:.:·,Í;ti:" ::·:?~~ 

.· .. :.' .. ·t.}~~º de1.·ii~.·ó,l(lgÚ~m~.:s~.bt.e'1a.pro~\~~~:?.; '. r:-z.\.})r:'· ,<:.):;. , .... ·::~:·~1 
. .·... ·.· · ·, .. 'Nuestra legislaci6n, ard.cul"o',909 oel ,C6digo Civil :dicé· que: ~.~,:~~ 

.... i~:x.;~g~~t~~}ci~~iü~:s:;i;"4~di;J!5·:~~~~~;.1~'.~ .:~??!i.:¿~H~~;;· :<:ón~'t'i§~~&u~a·t·:'.iii~~'.t~ri':\\:~:I 

>:~ ..•.. ·;.·~~~~·.~·;:i:;tm~ ;~t'!~ª~!:º~:;~}~f t:=~-~~~r~~~s~~f~f i:~:r .• · .. •: ..•. i ... ·.:.••-.•.'._··•.•.•.•.·.•_,·'·;.\:~.•;_;'·r··.-_-.:,;,=_:_:.· 
ex'traorcÍináiias ;\ ; .• . . ' .•. ••, : r·.x 'o 

·;··,,~:. -::;·~~~~ 

': .. '~~' ;J.i,f 1J 
<fAUCE ;:. . ·· ·· ·. ·-··~--. - · +;~~j 

;,.j ., iii ,;~~¡·a~i6IÍ a·~···· . <lice• ei'. · ·:C.'\':j¡ 
···;~··~rt!cu~~~-11:~~i:c6cíf~A :~; X: ··· <.·-. .. · :; •. · .. ··' §~ 

''Los éauses ~b:i~ao~ados por .¿Of~ientes de. ~~\\:Ís ~q~1f n'~·-~~iiri :\'.·'.l~ 
·· d.e· la federación• pertell~cen a losduefios de .. lo~-t~r~eno{;vor do!!_. ·~~j 

corren·. e.s as aguas ' Si la co.r'riente era Üinitrofe d~ .varios '.'! 
:,~ 

predios, c1 cause abandona.do perte11ece a -los ·propietarios de am-

riDera~,, proporCi'onalmente 
, ·1: 
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hcrc.dád, a .lo largo de la ·corriente, tirando una linea divisoria 

.por en medio del al veo". 

EXCENSION ARTIFICIAL. 

Se presenta en materia de 

pres.enta tres formas: 

Es' la activi.dad 

para oh.tener el frut~ 
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PROBLEMAS COMUNES A LA EDIFICACION ,SIEMBRA Y PLANTACION 

1.- Fundamentalmente haorá de estaolecerse que el dueño del 

predio adquirirá la edificación, ~lantaci6n o siembra; pero como 

puede mediar buena o mala fe, el derecho de indemnizar o no inde!!]_ 

a esas· circunstan'cias. 

z.'" s.e entiende ~~e hay ouenÓ. .fe, ~uanélo' tina edificaC::i6n 
·-. ,· .. · •,, :·_··-· .''·":.'_-: -·.··-.·.-· .- .. - :- :- .. - -, . - .. 

d~cirse .• pará,: 
"•"<~' .,,., .. '"')? · plantaé:i6n. . . . 

' . •3';-.se P.r,esen¡á;d~Cmala ;ú·:~e:~ari~~ 'la e'él~~kacJis~ 

'..~\~i1{~.l#.~}tA~f :}~.if~;¡~c~ JGff J*f°~";, ~~;","';•,.••·. (6f f m~'!'.~;;~rii¿~ ·· 
0 ) '• /"' ,• •'. -~,._,~-,:1;M;:.; ' " >, ::·;~ ," 

-- ?./~~- '.':-:' •;. - • . , " ;.·:-:·';_::::/:- ,,:~:-•• •. •.• ••• ,_.···-. ' -· ._,_;·.:,:-·:.: ,.:: ., .• 

i;:.:._'.:';:·"·· '·:_ - 'í'-~-.L- _:_:·:·~:·,_'.< ·-:;,;... :: __ ~_-: ._,.: ·:·:".•:-.:·~· ·: __ :.~-;·:. ~'.:~' _.: . ·<_.::;</': .,.·~~, 

g:·" •..... •····· ··· INCORPORACiaN ... <.:; .... ·;·:· . :;c:t.· •{;· ·· ;_,,~< ".:: 
, .· Ex~~-te ~~and~, do5,,. cosas · m~é#\e~ pe~te~~·~~~n t~s a df~,~intos < 

_ due~os s,e'~nen po:i: .,V:3}1.mtad de é'stos • p~r 
, ;:~~iuntad; de. eüos:: 

. .-. ':.' .. . 
forrna·a'. ~ná mater:ia'ajena .a_ 

el trabajo. 

2. - . La nueva, especie formada pc:ir. viTtud de ese. 

·(a. quien pertenece), .(al duefio de· los 
. .·· . .· - - - . :-;::~- - .. 

d fo f:orina) . 



- 108 -

3.- El derecho nuevamente aplica el principio de que la 

accesión sigue la suerte de lo prin~ipal, y dice que la materia 

se considera principal cuando el mér~to artístico sea inferior 

al valor de la misma, y viceyersa. 

4. - Que el trabajo' se reputará principal cuando el mérito 

se'a superior al valor de_ la materia, pero también es 

segtín · s.e proceda de b~ená. o de~· mala fé. 
<:.·.... :· .• ;'.~:'~-:~; ·.;;_, ... 

. ,;:.·{'-
:~e la ~bicaci6n Ú los ói~~~~l como pú~to: de 

<le ia· legi-;I~§í<5n~ 111tix:Lé.a~a:;;;~en¡;nio5: :~,·· -:~-,;_i:;;~ 

e1. ª~~!~;10 }~~ c0Iiú1~~~~º~~~f que. a ~ª.~etr~ :~1 
. :·,. ~ :.~.,... - ,.:,,:,:;.,, ..... ,- ·~ ·.- ·';- ··,·.. ,_ ~·.;~ 

·:· .. :._··-'.·~. •. • .. ~·._:_:.· ..• · --~·>,: .. · •. ·'.·.·.·.·.~·:· .' ·.':~~. :-.:. ·:·. :·.·-:>.· ·. ·" .- - ,. - ' '.:« '. ·.;' .. ·,.:~"' :1 ·-·":?:r,;,, 
· · ·:• ·.c3':.' •.·~-~~ 

....... ~- ... : cadá E~;t'Íidé:dé ',fa· Fed~~~hdn S.~~fJfá:':# ~~ 

2;~'': ~~::~::~:::~~:~.f ::ºJ.~?:;::{(df ::;:i;º;~~¡~~~:t:!~!!i: ...•.. º.·:·······m·s···e ... ·.·_•.·lf :.···.•_·_•::_:·····.·.· .. ¡_ •.•• ~ .•. ·.•.•.::_ •• ~.~ .•. ,,.·.:..~ .•.••. ~.;.·····_ •.• 

de lils leyes .generales~-· pres'crÍ.birá la matiera de':prClba'-r dichP,s ~.~ 

actos~.f~~istrci~ 'y· procé¿mienfós •. y al }~e~¡º :<lé en os~' s'l1Je't~i'.::;~~ 
·::,----- -'·. :'.:,';-~:JÑ 

,\·-::..::. -,- ••• ·: ,.)_,; • .,:_:·:-·-. .. ~:;. .r ~:--:.~:;-' •••• •• ~;<~~' 
. I~ Las leyes' tl~'u~:·E~ tado cs6lo Ündrári' Üet'.t~ en sü propio >ce;:c5~ 

y,. P.<?r ~ons.iguiente',,Jl~_'p~drán: ser. '\fülisat~:Z.,iii.~';fll~t~~-~ 
-·~·; :{ .·.-.\ ,:-".'' .'.:·:8~~ 

II. Los bienes mueble-s 

del lugai de su ubicaci6n; 
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III. Las sentencias pronunciadas por los Tribunales de un 

Estado sobre derechos reales ·o bienes inmuebles ubicados en otro 

Estado, sólo tendrán fuerza ejecutoria en éste, cuando así lo 

dispongan sus propias leyes. 

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecut~ 

das en ·otro Estado; cuando: .la· persona . condenada se haya sometido 

·expresamente 0 por .·razón de domicÜio ;á ,la. justida que la prcinu!!_ 

que haya ·sfd~citada p~r~onaimen~e :P-arª ocuHi./a1···· 

Lós actos del es.tado ciyil ;_jus¿dos a la~ leyes de un 

erí: l.os. otros, y; . - . 

_ 'f;. Los :Tt5Ü].os_;trof~Úon~les ·e~?-~~idos po;. ª~1:oÚdad~s dé:.ün 

.•e:·on.· s11ft;'C.iói1· a'sus. leyes;._ -.~·~.r;li~· í:~~pe~;¡cio~(~ii ,-10~. ot'fcii.: 

·• ''E~ta no~~ª fija :1a~; o ases gen~X:~ies de. la -'.~~impeiencia_·;·;u~ 
,. ,:: . , '·· .. · . " . ·. _-:~. :.:'·· '' 

}'is dicción. de autor'idad~s. de un _Estadb. con respe~t(; a los demás; 

El p'rincipio· de la soberania de las entidades federativas esta-

·:j)1ecida· én ei'articÜl() 40 produce un::d()ble efecto:' . por una :Pa~- -

''te,· ~ue las leyes de un Estado ~6lo {iJandentro :de sus propios 

:;Límites< y,, pá~ otr~, que tengan validéz _en todo el territorio 

· :füH:ional los· actos píiblicos, registros. y procedimientos judicia:-: 

les realizado~· en cada uno de ellos, pues de no ser así, se cau-
. ' . 

sariari graves ·perjuicios al orden general y a los intereses in-

dividuales y se ¡>ondría en peligro la seguridad que otorga el 

º!den juridico • 
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·c) De· los bienes inmuebles 

• ATtlculo 750.- Son bienes inmuebles: 

I. El suelo y las construcciones adheridas a El; 

II. Las plantas y ~rboles, mientras es~uvieren :unidos a la 

tien~.t y los.,frut!>s pendientes de. los ~is1'a0s 4~boles y: plantas,_ <,-;.i~ 
sean separados de. ellos.,por~co~ech:&s o .·co'l"tes'..'regul~., ;;":'J.\\¡ 

···• UL Todo"'lC) que este· unido a un·. '.inmucb. le . de .. @a,.711.~~-~Jll 
Ja: ;_d.; JÍ~clo. qUtl:;;~Ó. pueda sep,ararse sin. deterioro dél aiSlftO. inmu~ 
.ble.0.:dei obj~to' a ~l'adhéf'ido) . . .• 

·:::;- -,,;-·~;::::· . . : •" -. . . •' . 

:::ttI::~:!~~t~~:~·. !1~~~::=::::~~:t:::F:~~i:!~l~,:~r i~I 
modo pe.rmanent.e al fu~do; . .. ··. . . ·•.. . . .. :· . . · . ·. ~;;;~(Hit 

·. V. Los ·p:iloJ!lares •. c~l~en,as ,· est.lln~u".s de .peces .. o. criaderos.~: .'.~.;;!~ 

··· .. '..anAlogos;···é:uandÓ;.el. Í>~Ó.piet~rio· 10.s··conserv; ~o~-;í·:;;~pcS~itÓ.de:'.;f::]tf 
• ... · .. m~n{:n~r~ds·.-.~~i~~s. á 1~ fÍ.nca .Y foi-m$na~ parte de ~lia .ele U:n ~do ,):;~~ 

perm:nfon.te; :... . . . · • " ~-~1 
VI. Las mdquinas, vasos instrumentos o úÍensÚios :destina.;.: }~~ 

-.-->.-;·,;,:¡ 

::Si:::s::i:r:p:::::::c::nl:e f::c:~s:::•cta o exclu.siVamente, ;.;~l 

·VII. .Los 4rbo1.es destinados al ~~ltivo de una heredad, ..• ·.•.·.·.··.¡·· .• -..••. ::·:··::.'.'·.:; .. ~.·.'·.~;1.· 
estl!n. en las· tierras donde haya .dé utilharse·, y las semillas n!!,\ -·~: 

•.·. ccsarias para el cul.tivo de 111 ·finen¡ ~s~ 
·:·:d 

.·. ,_ '.:;·,'~fi 
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VIII. Los aparatos elEctricos y accesorios adheridos al 

·suelo'~ a los edificios por el ducfto de ésios salvo convenio.en 

contr.ario; 

IX .• Los manantiales, e:stanques, aljibes y corrientes de 

· agua, ás's: como los. acuedu.ctos y las catiertas de cualqui?r espe

cie que sirvan para conducir los, liquido~ o gases para :Unil ffoca · 

O. para extraerlos de ella; 

· x. Lo; animale·~ que .. íó:r111enel pie de. cr!a,en .ios predi,os 

rdst~cos ~es tinados totat o parcialmenté al ramo' de· ganaderra ~· 
las bcsúás de. tra1iajo· indi'spensables. pin:a 

' - - . .. . . ~ 

c1;a. ia'.-Únc'i mien:tras !~Mn desti~a~~~ a ese.o,l!Jéto; 
,~,:: ' 

. 'xi. Los diques -Y· construcciones' qlie, aáiúcunn'do 

tantesi. es~fn'. destlriadÓ~; por: ~U Objeto ·~ COn~i'ci~ri~s 8 ·Dt!!Tl!l:lnte 

en un , punto fijo de' ~n .. :ffO, lago o costa): 

XIL Los dereéhos reales sobre inmuebles; 

)(lII~ El m·atedal, rod,nte de lós ferrócatrÜes, 
. ., . . 

telef6nicas y teie~:Z.4Ú~a~ y l~s estaciones radiotele~rtficas 
Újcs••.·:. ··· 

··-. ' .. ·· ,- . : ,• 

Articulo 751.:.. Los tlienes mue.bles, por su naturaleza .•. que 

se hayan con!ii.derado como inmuebles, conforme a lo dispuesto en 
' ' - - . . 

. . . 

varia·s fr:acc;iones del articulo anterior, recob·rar4n su .calidad 

de muebles cuando el mismo duefto los separe del edificio,,. salvo· 
.. 

el caso de que en el valor de. éste se haya computado el de aqu! 

. llos, .Para constituir al g6ri deTecho·real a ·:favor· de un t:erc'ero. 

,.,.~.;::::'g: 
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Acerca de los bienes muebles, nuestra legislación establece 

en sus articules conducentes~ que; 

Articulo 752.- Los bienes son.muebles por su naturaleza o 

por disposición de la ley . 

.. Articulo ·7 53. - ·son muebles por su _na_turaleza, ·los cu~rpos 

-que pÜ~den trasládarse de_un lugar a ()tró, ya se muevan pó~ 

mismos, ya por ~fectos de uná fuerza ext'e~i()r'; .etc.·"· 

· Después _ele-. füibcr. cs°t'.udiado los artículos. relác:io.I\ados 

_nuestro tema, d_el Código Civil, pasaremos a es~udiar 
Civ.iles, en su artículo 

:e:i: Juez._va a hacer competente: 
,.-i' 

is6;-'Es juez'é'c;mpeteiit:e·::' .: 

~.: E~ del ],ugar. que ei~ deudor haya 

de pago;' · . . 
. . -

- ;: II .. El .del· lugar sefialado en el contrato paT:a el 

de la obligac.i6n. Tanto ~n ·este ca:;o: co~b-·en ei anterior/ -

fuero no so.lo - para_ la ejecuci6-~ o cumplimiento del con.,-

;trato, sino para la rescisión o nulidad; 

III. EL. DE .LA UBICACION _DE LA COSA, SI SE EJERCITA UNÁ 

.ACCION REAL SOBRE EL INMUEBLE. LO MISMO SE OBSERVARA RESPECTO 

A LAS CUESTIONE~ DERIVADAS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE · 

}NMUEBLES; 

'.'': 
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IV.- El del domicilio del demandado, si se trata del ejer

cicio de una acci6n sobre bienes -muebles, o de acciones- per

sonales o del estado civil. 

Cuando sean varios los demandados y tuvieren diversos domi

cilio_s ,será competente el juez que se encuentre en turno del do

micilio que escoja el _actor; 

V.;..:En los juiCios hcreditari,os; _el juez eri cuya jurisdiC

ci6ri hay~ tenido su ~ltimo domicilio el autor, de la here~C:ia ;· 
.• á-falta de ese dam·i-d'no·; -·10 s~rá ·e-1· de iá: ub'icación de los bie

_ nes raiCes'que form·an la heren¿ia;c--y a•faltande domicili~ 

nes· raicés, .el del ll.igar del faÜecimiento .de•i'.ll~to~ de la 

cia. l.~ ~~'ismo se ob~e~var.á en c~sos de" ausenci~; 
. , .. ,, -- , _;: ·-,:.:.>,::L·. 

--

;i. 

a) De las .acciones de petici6n de herencia; 

b)_ Il_é las acciones contra la sucesi6n antes' 

y adjudicaci6n de los'oienes; 

· c) De las acciones ,de'. nulidad~ rescisión: ·y 

-párticÚ~· heredit~ria; 
_.,_, ., 

.VII-~ - En los concursos· de acreedores, -el juez del domici l.io 

del deudor; 

VIII. - En los actos da jurisdicción voluntaria, .el del domi_ 
- -

cilio del que· promueve,_ pero sL se ti'ata de bienes -raíces, _LO 

SERA EL DEL LUGARDONDÉ .ESTEN UBICADOS; 
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IV.- En los negocios relativos a la tutela de los 

incapacitados, el juez de la residencia de éstos, para la desig

naci6n del tutor, y en los demás casos el del domicilio de éste; 

X. - En l.os negocios relativos a suplir el consentimiento 

quien ejerce la patria potestad, o i~pedimentos para contraer 

trimonio, el .del lugar dond.e se hayan prese11tado los 

tes;· 

XÍ. ·- Pára decidir las diferencias conyugales y los juicios 

nulidad de matrimonio, lo ·es e i ·del 

XII.- En.los juicios de divorcio~ el 

.conyugal,:Y en caso de abandono de hogar, el del 

··· ~ c()nytlge- aI?a~d;iíado j ·•···· . :·.-' : ; : . ,. .. -.\ .. . . : " . . . ~ ,_ ·.-·'·',: ,·-. 
. " .. - - }/' 

·Es claro prt;"~i;ar~ desp~°6s de l.á .lectura del 

.nota?:' cuando los ·bÍ~nes muebles 
. ~ -
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IV. LUGAR DE CELEBRACION DEL ACTO 

a) Arites de avocarnos a este principio. entraremos al estu

dio brevemente de la teoría integral del acto jurídico: 

Conceptos y distinci6n. 

Concepto de hecho jurídico: 

a).- Los hechos jurídicos •ori aquellos acoritecimieritos natu-
- - . . -. : ,. · .. , - . -

rales o ejecutados por el hombre que prodúCen consecuenc~as de 

derecho, sin qúe inter'vengá el prop6sito o int.enci6n ht.irnana para 

originar esas consecuenci•s~ distinguiéndose así la categorí~-dc 

hechos jurídicos voluntarios de los actos jurídiCos ~ 

Rojina Villegas~ 

b) •. -•Los· hech.os Jurídi.cos son aquellos fen6menos de la riátu-
·-..::.-- --

. ralez~ que produce efeétos de derecho 'iridépéridiéñt'.eméíite de la 
.•.voluntad del sujeto, (ejemplo; nacimiento de u~a persona), tam-

- • e •- - ·• -, ' • '••' •, 

biéns~ri hechos jurídicos aquellos que intervienen la conducta 

humana, pero los efectos.de derecho se producen indep'7ndienteinen

_.te .. y a. vece:; contra la voluntad d;l sujeto;· otr6.-ejemplci,se~ía 
' ' -.. · 
las lesiones causadas a·una persona, por un autonÍ;,vilist.á .. 'en una 

.• . 55 
colisi6n .<:le vehículos .• ;.·· 

Ignacio Galinclo Garfi.is. 

b) CONCEPTOS DE ACTO JURIDICO 

Es la manifestaci6n de voluntad que se hace con la intenci6n 

55 Ignacio Gal indo Garfias. Derecho .Civil (Parte· .general Person;Js,· 
Familia) p. 204 
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de producir consecuencias· dé derecho, las cuales son re.conocidas 

por el ordenamiento jufídico. 

Rafael Rojina Vill~gas. 56 

Es la manifest.aci6n exterior de voluntad, oilateral 

ter al, cuya funci6n directa es engendrar,· fundiéndose .en 

gla de derecho, en contra o en provecho di;¡ una o vafia.s personas 

uri es_tado, es deéir,-una 'sitilaci6njuríd:Í¿ií. 

1;;.iri~. de ··ef~ctd.li~~tado q~é ~~na&~e a/la 

:fíc~ci6TI( º ª 1a extin:ción de una ;e1ac:i16~· d~ dere~"º. 

·-~-~-'.~~-- .. · -._·. 

. - ~. . 
.... - . 

DI STI NCION ENT.RE HECHOS 
. _;,_,;"!-~~,t¡ 

ta dfstin~i6n en~re los. hechos. y· actos juríÚc(¡!; en-' l~i~ 

que '"' "''~~'º' ptodÜc~~ c~n.<i•u•n<fo de .. ~.-.,,.,, r 'º" ·•~ajl'.-.:_··:.:.:···i .. !.:.
1 
... ~.~-~-.;,·;'"·-·· 

dos, tien~n objeto creai:; transmitir~ modificar o _exÚn~iiir,_de:: _ -~ -·. - . : ·. ---~ ,, _· - . ·-:· . -... .- " ·-:,~n~ 

rechos ycobligaci.ones éntrelas partes;. j_~ 

56' 
:~i::-~F:g 

-Rafael Roj ina VÚlegas, Derecho Civil Me.xicano, p. 99 """1 
Supi'emento al Tratado ele Derecho. _Civil de Braudy Lácanti~erie~t-~1 

Tomo II .No·. 251, p. 283. , 
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ACTOS JURIDICOS UNILATERALES Y BILATERALES. 

Los actos jurídic~s unilaterales, son creados con la intcr

venci.ón de una voluntad para producir consecuencias jurídicas c~ 

mo ejemplo sería la donación, etc. 

Los actos jurídfco_s bilaterales son aquellos cuya existencia 

determinápor la vpluntad de dos o.más personas._ Como ejem-. 

estaría. el coíweríió y. el cOritrato, 

V. - Como otr0 J?Unto dé ccriexi6n dentro de este t~abaj o 
: ,: ---· .: ' ., ~ .. .. -~ '. :: : . < - .. ' 

----''-'-=-'-"'"--'-''-'-"-'--""--''-'-'p"-""a_r_t_e ___ s. que', también no's.::ocuparcúuos ~-.. · p:tr:t 

modo. 

__ ,.,, ' " ,. 

né.-Li\. .AúroNoMÍA DE LA-',voLUNTAD 

consentimiento~- p-Í-imer elemenúi ~~¿~ri~ial acii~ a~? : 

nos Úe~aai est~dio iniñ'e~i~fb de l<Í' a~.fo~oinfa de . _;;: 

la voluntad,' pues medfant~ ~lla se forma e} con~e~Úmiento. 
L~Laut6nomía de '],a volunta_d .parte del principió que dice.: .. - .. 

:11to. que no está prohibido estlf permitido~;. 

El 1Jrincip:i() de la autonomía de lavÓluntad contiene los si--

.;.guientes .eÍe~eÜto~L 
- :_ - ' - --~: • ~~· < 

1. - Libertad de contrataci6.n • 

.. 2:- Igualdad de las. partes~ 

- 3; - Es e 1 acuerdo de las partes. 

4. - La única limi táCión es EL ORDEN PUBLICO. 
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La autonomía de la voluntad.- es el poder o facultad de las 

partes para regular su conducta. 

<-
., AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD EN EL CODIGO CIVIL. Entre las li-

mitaciones, artículos 60., So, y 1839. 

El consentimiento en el C6digo Civil: Artículos del 1.803 

a) CONCEPTO DE ROJ.INA VI LLEGAS; 

La .mariif~s·.:::aci6ri .de la volunt:a,d puede. se.r 

cuando· se exterioriza po~ el lenguáj~T · . :·.}fj 
Es \tácita, cüall:do. se desprende de hecho~ u omisiones . (;\;~ 

. maner~ ·11ecesariá e indubitable :revelan .~n. ~:t~~ina~;O,-,.~fQ.;;It! 

a ~ :~:::<,~; : ::::~.;:: acto ; úTrniCO no éiii~Tfofüe • Oµ¡vor~!I 

CONCEPTO DE GALINDO GARFIAS. 

La autonomía. de. la voluntad, es la expresi6n; de. la: liberta:a.;;~~ 

el -campo de derecho privado• que es inherente a la .persona 114n;~j~ 
alcanza:r s.us propfo.s fines~ 57 

'· ' • ,_, ". • •• , •• "••< 

La declaraci6n de voluntad negocia!, es. precisámente la éxti,::r~ 
·.: . . . ·. . . ·_ . , " ;_~":.t;~ 

de lo querido por el autor del ~cto. _;:'~ 

57 . Ig.nacio G_alindo· Garfias Ob.cit. p. 226~ 
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INEXISTENCIA 

La falta de consentimiento, como elemento esencial del acto 

jurídico, dará por resuélto la inexistencia del mismo. 

DEFINICION.- Es un elemento esencial del acto jurídico la 

falta de .. este elemento producirá la inexistencia. Julian GUitr6n. 

Desde el punto .. de vista del acreedor, el objeto de la .rela

juridic~, co~~:¡~:te en una facultad· o éonju~to de fa"i:uúades 

(crédito); des.de ei:punto de vista del déudor en. un deb'e'r <con~ 
deberes (deuda), .Ignacio Galindo Garfias .. 

b) CLASIFICACION~ 

. De acuerdo con la teoría inttigral del acto jurí,cfi'co sos,te.

'por'il ·Doc_tOr ,Juiián~GUÜr6n: Fu~ntevÜfa,. el objei;q,;:pi.íede',,,, . 

. D!~ECTO •O :INDIRECTO~ 
'· .. ·;_1. 

El ·objetó d~recto: a).- En .. el contrato, consiste 

modificar> transmitir y extingÚir derechos y obliga.cienes. 

b): .:- El :objeto ·_Indirecto;-:. Lo regula nuestro· Código 

en su artículo 18Z4: ''Son o'ójeto dé contrátos.: 

I.~ La' cosa que el obligado debe dar, 

I1. ~ El hecho que el oólíg3'.dó deoe ·hacer 

El Doctor Raúl Ortiz Urquidi, presenta co.mo 

esta clasifiC:aci6n: 
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a).- La dci objeto directo o inmediato tlel negocio y que 

es otro que la producción tle consecuencias jurídicas (crear, 

'trasmitir, modificar, o extinguir derechos y obligaciones). 

b) .- La del objeto indirecto o mediato del propio ~egocio, 

que no viene hacer sino el objeto directo de la 

,trasmit,ida, modificada o extinguida~ es deé:ir, una 

de-·no_ 

establecida por ia ley p~ra 
a ·1a categoría, dé solemne por -la 

.. , ,_ ' . ,. 

s'~i~mhida~:es, una •'sÓ1~:torniah~~a~.: 
''.•.. . .. ::::~,--. ·'- -:. 

'',' \ ' que)s:i''úega_ ~· ra:i?fiiJ:''hace que el negoc~Ó n~ nazca, no: 
,-,"·y',':,'<•. -- .• ,k •t' 

'' ' '. , Ra1'.j1:ort:iz Urquidi ~ 

falt~ de solemnidad en los actós j~rídic9s,' es 

inexist_e.ncia,< 

ELEMENTOS 'nÉ vAÚDEZ, 

gor¡é:epto; ~ Lcis e.lementós vaÜd,ez deJ acto jurídico; 

requisitos ne ces arios para real Úar efectos júríd:icos. 

•·Es decir', son factores, , cuya ausencia nulifica 

"_<lito :en forma absciluta o relativa. 
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CAPACIDAD DE LAS PARTES. 

La capacidad juridiéa·cs la aptitud para ser sujeto de de

rechos y hac•rlos valer. Hay dos especies de capacidad, que mds 

bien son dos grados en la capacidad: De goce y de ejercicio.· 

••. INCAPACIDAD~ .·· 

· ia. ieY, f§~~f4er~.qu1f l}~f~<lo;; .ti~.ci.~A.e 
cuya• incapacid;d es al )nistiio', tienrpo .n¡,it.uia."l ..... , .. ·. ~. ',-.,·: -' . - " •' . ,,; ,_.·~.~;- . '. .· - . - . . '. 

fa''iilcá:pád!dacl és s6fo 1egal': 

-:·> .. , :~ ; .. ~-~:. '' .. : ) 
i •. _ _, •·OBJETO, i\!OTIVO Ó 

.. < . . . ::.::_;: ::f ' 1; __ ; ;_ ·coNcÉ;,i6~; .L : 

0 
<, : ·• · • ?-l.• E°LEM~N~·bs ~k .vÁLJ])ki "..,,,¡.,..,.,,, · . .,-<•··.i..,.. ......... ,n••T • 

DEL.ACTO Jl}RIDicot . 

actos ju~idic~~ existentes 

entonci;is se denoiniria ACTOS. :VALIDOS.' . 
·>·~.:·: ;, ,. .- ' ---

- _t.a-··-~:8.'.~i'dé,;i. __ ', .po)~- co~-~:~~~-i~hte, _.1a~· de;:ri'nim·as·._: cOino ··1a eX·isten·~ ... - · ,_.,_, 
. -: ... _ '· ,-: .. , .. · 

perfecta <le{. acto p9l:_ reunir és.te sus. elementos .esenciaies .y.· 

·tener· ningiin. vicio INTÉRNO o EXTERNO. 

2.- LICiTUD EN EL ACTO JURIDICO. 

a). - . El. primer .elemento supone la licitud. eri. el objeto 

. V()._ fin O conclici6n del acto, CS decir, los .actos riecesit_an ser 

re y les de consecuencias juridicas. 
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3. - LA ILICITUD. - Nuestro C6digo Civil no nos da directame!!_ 

te el concepto de licito, sino el de su opuesto contradictorio, 

al disponer en su artículo 1830 que: 

"Es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de orden 

._público o a las buenas costumbres". 

-La ilicit~d en- el acto afecta a l·a:·· voluntad·. que con inten

ci6n 'se. propone producir ~ón's~c~e~nci.as júiidi~as; .. · 
.. . .- . - ·~ . . '. '. ·- - . ' . ,. 

Pued_e haber ilicittid ·~n el objet~, en el fin o prop6sitÓ, 

en el rnOtiVo por v:Í.rtud del cU:ál se ex:terioriza lil vol_uptnd 

; 4.-' I •. A: INvÁLIDEZ • 
. · .. -... ' -

- . - -

arÜcÜl~ 179 5 ;- •. Nuestra Legis-1Í;iéi6!1 estab,1ece· en~.el 

1795 dei C~dig~:C:ivil vig~~te. 
·' '-:. . . •'--:· .. , : . ··< -;. ~' '-: : .. -.·:·: . " -. -· , ' . ~ ;.1 

,;El contrato puede ser inválido: . fracci6n 

objeto, o sü,motivo o fin ~ea ilícito, ~te. 

\ricios DE LA VOLUNTAD~ 

de la: realidad. 58 

LJ\VOLuNTAD. 

a) . - En el derecho, el e-rror en la manifestación de la 

·tad, vicia a ésta o al consentimiento, por cuanto que el· sujeto 

58 Ra111 Ortiz Urquidi. Derecho Civil. p. 316. 

:-fu 
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se obliga partiendo de una creencia falsa, o bien 1 pretende crear, 

trasmitir, modificar o extinguir derechos y obligaciones . 

. b) .- Jurídicamente, el error es l~ falsa idea que el contra

tante se forma por si iespecto del contrato. 

c) .- EL ERROR, es el mayor vicio de las convenciones pues 

·las convenciones son formadas por el consent.imiento de· las par

tes, .y no puede. l'laóe_r .consentimiento cuando las 

equivocad()· sobre el obj ~to, de<su c~nvenciÓI1'.'; , 

EL DOLO. 

i).- ':E.1 Código Civil Vigente• 

El artículo 1815,del Código. CivÜ dice: 

d.ºio en 

~a-;a :iridJcÚ. a. e±ror ·o ,majitener en· .:fr' a· ;lgurici. dé-
-;~' 

b) • - cónce~tó. 

El dolo e~t~_constituido por los artificios .engaftosos 
. . . 

quina2iones fraüdo_l~entas' por medio de las cuales 

"_i.~ducida por otra. a otorgar un acto juri_dico; que de otro modo·\ 

con.sentido o' lo habría celebrado de otra manera, _bajó 

· ·diferente estipulación .o; 

LA MALA FE. 

a) . - El Código Civil en su .articulo 1815, en su segunda pa:E_ 

te identifica a la mala fe de la siguiente manera: 
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" y por MALA FE la disimulaci6n del error de uno de los contr~ 

tan tes, una .vez conocido". 

Conceptos: 

1.- La disimulaci6n del error de uno de los contratantes, una 

vez conocido, es la mala fe. 

2.- En.esa hip6tesis una de las· 
. . ~ - .. ' 

disimula~ para c)btener. 

VIOLENCIA Y LES ION: 

c0ñ:ccptos.-

a) •· - Se. llama . .violencia o intimidáci6n, ·a téfda · aéci6n ejer- .:q~ 

sobre 'ia voluntad d~ una per~oná; s~a por fuerza mateTiál o ···i.if:) 
'· . ' . : ... , '. . . . . -. - -. ,- ,. -' . . . ·- ' ;,· . . . . - . . . . .. ·' ·.·.: .•. :· .. :.•.:.~.· .. ~ •.. '.~.;,':·:~ 
d.;-amena~'ii.s,j>~.ra·~e,~·~·rllli~.~r~~:·.t:cq~~-é~~.fr.:.i1l. µ11,,'.1_~}.0 ·.· ~ 

(~'.frcel r>lárifol). . ·•·.· '":. • ./· . ·._ .. :.·.'.:·.•.t_'.·· ... "'.~··º.i·:.' 
·. b )';- La violencia, evoca la td~ií. de· üria presi6n ~}ercidd s.i' _ .. , 

. - .. , -- .. ' . -~,. :-·- - . ; 

que tiene a detcilrminar, a: cciris- : ··~ bre la voluntad de una persona; 

,.treñir al paciente ii celebrar. un ,act,o ;· una convenci6n' un:. pago 
. ' --.- - - ·---·-- -

acto u.nilater-ál (Josserand). 

LES ION.·-

a) .. - La. lesi6n consiste en .una notl'.Jri?- de~proporci6n en lo 
- - . '·. . ' 

se da y en: lo que se recibe. a cambio. 

b) . - En· la lesión, en cuanto al valor de lo que se da, de 

·.lo que se recibe. (Planiol) 
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c) .- La lesi6n, como la nulidad, tiene su origen en la Res

titutio In' ·Integrum, que era una acción que se daba en favor de 

los menores de edad, para recobrar lo que habían dado con lesión 

de"sus intereses. Se encuentra regulado en el artículo 17 del 

C6digo Civil. 

"Las; normas· conflictuales en. el Der.echo Vigente. d.e México. . - . . . 

e') Muy territorialiSi.a es la. disposición general'contenidá 
• l. ::.. '•, :· - ; . ""•: 

enel<artículo 12 del Código.Civil, al estañlecer que·1as leyes 

iriexicri.~a.S, incluyendo las que· se -refieren al estado y:'.ca2acidad~~-
, • ' ' •'• • • r " 

de Íí'is. pérsonas, se apli~an a todos los)1abÍ.tantes de 'la Repú- .· 

ñl~~á, ;asean nacio~ai'es .o. ~xtranJeros, :e.~té~ 
·- .. :·."' .:· .... ·,, 

.·~ efia (;: sean:. transé'úntes ... 
·- ,'~ ,. ' . ~- ">\ -, • " 

'/Los ef~ctos jurídicos de y·.~én1trat6} ci;leb'~~a(ls 
extranj e;~, ·que deban. ser · ejecut:idos en' ~l; te'x}i t~d/ ~e la Re 

' . . 
púolié.a; se rigen por las dispositionés de: eife c.6digo 

·•· .13. •. 
~ : - .. - --- - . ·-_--. -'.; .- . - -~ : 

La forma de los actos jurídicos está 'regida por·· 1a J,ey· 
- .. . - . . . -

l~g~~ de su celebraci6n. sé 'autoriza a mexi.~arios y ~xtranj eros· 

~eslcien'tes f~e;a de 1 Distrito Federal, para. sujetars~ a las 

:mas prescritas en el Código-cuando ·e1 acto 

ci6]1,en México. Artículo 15.: 

'En materia específi'camente contractual podría citarse 

sigui.entes preceptos: 
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·Articulo 1839.- Los contTatantes pueden poneT las cláusulas 

que crean convenientes; pero las que se TefieTan a los Tequisi-

tos esenciales del contTato o sea consecuencias de su naturaleza 

ordinaTia, se_ tendrán por puestas, aunque no se expresen, a no ':A 
ser que las segundas sean renunciables en los casos y téTminos 

permitidos por la Ley • 
. · •' - - _. -}~)fi: 

Artréulo 60~ '." La voluntad de los paTtiClllaTes no puede e.xi~~~; 
de _1a observancia de la Ley, :ni d teraT~~ o ~odifica~iti. S6lo <'JJI 
pue~" TenunciaTse _los deTechos privados.que no afect;en diTeé:tami:~:j 

te al inteds. p~f>lico, cuando, la ~enuncia no peTjudique deTeé:hÓ}trl~ 

de . ~t'!C:~-~o • /S;~Í 

··::it!~~;::~::~:¡:~s:~::=~::~::::º:.:::~::,;:.·;~.:·~~~~·11 
'.f,2~l? 
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CAPITULO CUARTO 

I. - En este 6ltimo. capitulo del presente trabajo, nos a'ir!:!_ 

caremos hacer un breve estudio acerca del derecho comparado • 

. En ocasiones las; reglas de conflicto de algunos paises pa- .. '.2;,•;; 

._-_-__ •,~_:: __ -_-,•_-_-_-,, •• · ___ -_:_._-_nr_._-ea __ ••... -_-r_c ____ -.t_-•-·-.

11
_ .su~~l'{~cfª1nie11~_, us~r concepci~'ii~s ide11tica~--_:_punª_r ___ ªt_eds_ et_.ªt-•eremn __ -_ .• ti_"oi_i_,-_;.'._·.-~_-.t_._-_L:~_:_ 

_ . J:as :r~g~a!J jurldí.~,~.s ~.: o Asl (p~~~~':'ia vaÜde~_'de ,_7 ,, 

'. · (_'.:::t>c>~: ~j~iÍl~i~ •. -~-- óCuri _m&iri.irié>riio-•l>\le'ae\ci81:~;111inai!ie: ~-~~-'er•·d~#1c1{1~. 
lo~;efectos.:-éle:un .;:ontrátó: püede'n: regµiarse.:pó:r .. Ja,:léiAéX•.!~li1fr,Z*~ 

···.-;r • • ·;;•o':~,:,~--:.-,:.:,:·~·::~.F·'.:•_;_• :·.~ '.-'·.·-~: <;:·::··'.:"' ;~. :·-~ ·.• ·' '-_ .. ·;-: ·'.'::·,·y.·_·· ,., •.. .!: ,·~/.·~- '•• 

de,'.c;ontratílcj.6n{ peie>-si'hacemos, '1n/ex4nÍen eiú:-.::!.~.~~_s_óbre cada 

·;,.¡;:ti~;:r~¡~¡:~t~:¡"}ft:~ .····~~: º~~······;,·~·~ :~·~r.·~;:~:· 
.~::-... :.: ".:-Li:'.:.'~-",- .-... ,_~: .. --.-- ,. ··.·.- .,._,_., .. -- ""-'·"~ - . . , . -"·; .. ., . \·;·· .. ·;_·:. p .. ..<...c..._. __ .; __ ,. _ _'.,<:-:;::.: ,:;.:. ... ~._·. '···~ _, .. 

,-.,, ~·~· ';_".t•: •' :·:;:·~~~~:?~j~r•~~~~~~---~,:,~f t~~:'/:_~::·;::~d~:.~.- ;,' :~~:;'.~:-~;~~-'.::,-~~~-~~~ .. :~~'-~~;_':~.~~~~~~::~.~~~~;:~~~~:·,:;:::,:~·.," ~-,~--~' _,_. •> '·~ ., ' ··~ '.~,::<~2:;~/!.:.::i:!;:~~·:;~'':!:. 

···· ··~;,c~';r·~:r0~~!!~t&·r~~i~~1r~~r~~~i~i~:~ ,~if~,~r~lf~~i1~t 
.. •••··· :: ;:i:::~:1~~!;~:::~·:~b;;::i!;~0~[~i!~;~:~df ~j:~~:~_._:_•_ :_ :_-_-_._f_l~-·-·-:•-,_~_

1

_:_ •• :_;.,_--~··-·-··_;_.::_~:'., ___ -_:_·.~-----·.::.~:·:·.--'.-:•_-.:~_:ti.~-.'~,-",,:._'_:_'.,,:_·. 
·y····_-_' __ .-_ na·,-··-1.·_:- tf.1r· ea·_·_ºn.?c·_.,·_-•-~_us' n_--_,!;_._.-_ca __ .ºl·_-_n_: c~p~~/d~ ' ;; 

_ .. pe:l'.niitii ~~&1:¡,1u~afi~a4 d~ d~j.¡~~~~fó:i ~ > · -- - ... 

•• " >.· .: • ---- ' • : ,_,. '.· <: . ' '" ;;; ' ;,,{'i.~~ 
En ctlaÜo .ál lu~'~r; lle _éontra'tacidn, '.se dt,tefÍni,na d; f~:;.;~\·· '.};'}~ 

en los sistemas' jurldicos; en, el derec~o in~lEs. ~]. ' . ·:.·;~ 
• ' ·-~ ••• '" • .. • .'· • • ' 1 • • • • • • • ,.;_:::.: 

contrato se hace en el momento en que .la carta de aceptacidn es <!:i' 
depositada en _el correo, entonces se puede inferir que se hace· .,,::;t 
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en el lugar donde la carta se deposita; en .el derecho. alemán, 

el lugar de contrlltaci6n está donde la carta llega al destinat!!_ 

rio. En cambio en el derecho francés el problema no está esta

blecido pues a veces ·adoptan el, sistema de decl_araci6n y a veces 

el de expedición y en ocasiones el de recepci6n y cuando el ofe

rente . c_onoce ·de la. aceptaci6n; 

,,:.;.," :.- . ·;-.~-·-· 

lugaz.:de,.:~~m1>1i,iniento; ¿:~e,G:~~ ot>11ga~1~nes f:I~.~·::~.~: 11~ri-
d.e iof coiitrat:Í:>~. i;;'n algunas Í~yi;;s es•ia' iesidenda/dei:deu.:C 

-~;t::~¡-;~omé~t~_ .. d~i~.d~~plimi'~.~t~·;:.,};omo. i~}'~PSJ~~1:'.~ti -~~; 

;.·~_st·~-,-~~·b_·i:·1g~~~;: ·a·:::-~~t~;eg·~r1,a·-~·~- -~~,'·su ·.,·i~g,~r~ .. :-¡!'b;,._n.egc>-~io:~~- y·'.:·:~il:a~d-o\' .--~: 

no tÚne niri~tine ~n s~ r¿sid~n~fa;> c~and6 ~LLJo~t~~t~ tie~e por •~!¡ 
,. objeto la venta de bienes específicos que ell .el conoc,i1Í!íeri.to de 

ia~ i~~rte~} -~Úand~ er·~~#1:ra¡o·; s,e• ~~ce, eistá ieri algún ; 6tro lugar ,.·.r: 
~~tcmces 4s~ es,~~ lugai'de e,~treg~: Asi~Xsmo;la ~éy,. Indi,·ª,· de .• :-.,, 

'.,-.-\' 

c~ntratos•d.ice (¡ueeI'lugar. -d~. éntiega de:)~'it?,l'les V:en'3._1ªo~i.en el·· 

'momento en éi que están. ,. indepéndientement¡,; ·de• que ~ª~ ¡>artes 

n1an cono~imiento de e'sio o llo; si los _bienes· no exist.ian en 

ese- momen:to ia entrega deber ti ser en el lugar que son producidos• 
:' ,· 'l. - , .. - ' 

Eri- ciertos casos algUnos. pat~es ~st~ñlec(lri o i_ndican reglas csp~ 
7 ~ 

,, 



.- 129 -

ciales para el cumplimiento de obligaciones pecuniarias. El dere

cho inglés y suizo determinan como lugar de ejecuci6n, no la re

sidencia del deudor, sino la del acreedor o la del lugar del neg~ 

cio. 

II. ~ La cuesti6n de la c.ual de las varias definiciones del 

p~nto de contacto sei4 adoptada" en ~n mo~e_n~o dado, en ocasiones 

se lja c<insidifr~4o comó pJ:obl~m~ de ·clas~fica~idii 'ci;t,~bitfn' .;omo 
• pfoblemá de, ~eenvfo' ~ero' a• pé.!s ar de lo "an'tei-lor no. tiene lla~a 

.. que •ver . col\ ninguno. 

se défie. d~ disti~gÍJir .de 18.·~i~s¡Ucaciis~ con la 
,,,~--- .. " .... ·,'" ' ... •,-, . '. : ' ·~.<~t.1 

···.~· ;~isl,~:;]~~~¡r,¿:I~~:iaz~~t~t~~i¡~:~1f :j;Jr!~~l:~~i·;;r~~~ ..•... : 
··<'-'. dei.111 ti~<>·~_oinic11~~·:~~1 ~a11edao:' -~91~~~~~11 .. 'l~étéla;ú.laar~a -~9:. ·r 

> SÍ.tu_~~i~nes_'. ~l ·· prÚne.• rri'.·.s ... ·· é'rla. ¿qu6 le'y.,deteJ-nii,,nir4 Etl: 'i~'j~i •en.. .\ 
··'' · ·I .. <i 

que se. e~cu~nfra el.d~~i(:Úio dei· faÚeCido? t.;ei segundo ·¿qúé 

. por;·mue:rte, la.priniÚa:cuesticsn estf r~lacionáéÍa con ·ei' punto de 

élhsegundo c~ri la élasifica~i6n •· ' · 
' - ~· '.; .: . 

. Ahora t)ien, en .cuanto él r~envlo ti.enej>~~: °é>bjeto que s:l 

las reglas de conpicto del foro ··X ordena la. apÜcacidn de 

gla extranjera y y.si htadeclaraaplicable el derecho del foro 
. . ' . · .. 

X o de un tercer pals Z el Tribunal respeta tal remi5i6n o tras-
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misi6n y po,r lo tanto, aplica el derecho interno de X o Z respec

tivamente. Y en éste caso no hay que decidir que esta regla del 

reenvio no puede ser eficaz hasta que ha sido encontrado un punto 

de contacto conforme al derecho del foro X. Pero cuando se esta-

,blece un, segundo punto, de contacto o conexi6n puede encontrarse 

conforme a .las reglas de conflicto de e.1 pa:i,s Y utilizando en. un 

mo~~rito dado el domicilio o .el'. ,1\liar de coil.tr~taci6n por ejemplo 

co~Ó•_:io es ~amb_ién- eJ1 el x. pér~ c~n sÍ:gnifi~;~do dis~{1'~'(,;quizás~. 
'Y tilles s:i:gnificad~s~ :tendrán qué ser ~nterpret~das 

''.< ·;:·:·_. - ~· ·~-: '"":. 

U..',;. 'eStud)f~º ••••• el TTié•l Új¡ ~f '~~~aT. dOn.:L ide / : 

<;:~~¡~1rf:f ij~!~~~l~f i~~~~:~1?B;!~t~i!~tt~~·~~f'.; ,~ 
, ~n ~~n~r~to Úene q~~\ietermina~~e por la i'eY, del, i1ls;r de 'con::···< Y 
tr,at,aci6n,, es el derecho inter~~ •inglés e1 ~¿e resuei;,~~ .la· Si tU!!; <: 
~iisJ\_ Cie··'donde ha,, ;i_aC>. b.echo aque-,i: Ío 'que_-co~~esponde:·también J>!!;;:, -

- ra· ;1 l~g~r de eje~~~i6n. se hS: ·úamal1o ia: atertciéSn' a~,,que las 
- . .,·· -_ .· ; .·· '.··· --- ., ....... _,. __ ·.-,; 

.. Tégias ,de coriflicto 'de .un pats usan a véces ;'UJl t~rilii~o~ di~tint:o .·,···-

>ál-!{Ue Üsiin en'el deTecho int;:rn~ •. por lo·t~nto,,l~)~~gla;,~-~ 
flicto no es decisiva, pero hacemos notar 'que en, el derécho in

ternacional privado inglés o en el derecho interno ,inglé_s tienen 

'el mismo significado. 
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-:~~~ 
.· .::~;::::. 

-_ ~i~ 
En :1a5 convenciones int.ernacÍonales de deTecho internaciona:l :;,~i 

;_ ·-·~ ;, 

privado, como son las convenciones de La Haya, Montevideo o' el· <}~ 

C6d:igo de ·Bu-stamánte, designan los' puritos de contacto. medi~nte 

términos ·qtle en ios diversos paisés contratantes tienen diferen

tes sig9ificados, y en ocasiones la misma<convenci6n define ·e1 

drinino, y ~i n~ el .t6r111ino debe iRte:r~retarse de .un 

~" ~ :-°':~y a~:i~.-'..~1-~~ cosas. los T~Jf>unales ae,, los palses;,1>aTticu1ares 

,:,_ , .. aut(;i.°t":i~i~:~fá\~~~~i-ÍfT:~iii.;:~~~'}6~~i?º~ ~ · , -· ;>:. . -
'.·:· ... •, ':;; 

. · ~ --' Afio-ta' bien0?en-· re1~¿i.(;8·,;¡;¡ ,doiaicilio· y . sÚ. reglamentáci6n 
~'--;-'··' . . . .. '· . ' . . . . _. ' ._ . , ' . . ,- ', - -

··~'";-·- •ª~~f~~-H~-.e:º"~~Jcf~ .. <fr 1~;.éH/~-~;.~~ós q\1e ;ert,Afi~~tiiá&,_;ji;,doin~; 

ii,11;:~~~;t11~~J ;1}1i1i~11~~~r111: 
··~;,' ... :.·_.Los' ar'ttculos .. 6. y -7 ·;del C6digo _Civil aTl~-~tino dispone~·~·~"La capa· 

-···. - ':é:id1i~·.- .:. -- -· --- -·. , .,,.,.,,_ -_,, --· -- : .,, _: ,... - - .· -·: .. --.. - --

;_· :. --·· -.,_ •..•. de·•':i:~ ~J@:i!~1::d;~~:~e~~,!i~~!~¡~~:s~:~:1~;~¡~:r,s~;,~j~;~3;t:;t 
· : ······., ·t"~:c:~~::~.:11:~~~~·:~i;f ~1~::.~:.~(¿;¡.~ .. :~~~vJ;¿r~m~ 

argerttinc),n~ es expllci.toc'en c;uanto af est~'dci civÜ;d~-l~s ~ei-s'o: 
·na-5, 'es.decir,eri algunos ·arÜculós ais1~do~:se ericu~rltr~h.;ioj.i~·.~ 
~iferentes actos relativ.os a este ~stado al p;l-ncipi~ d~>la ley;, 

del: domicilio;' y io es cuando.el liltimo domicilio de! difunto-,-. 
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'pai"a reg_ir eFderecho de sucesi6n, arttcuio 3Z83;· lo mismo ~s 

respecto de la jtirisdicci6n sobre la sucesi6n, articulo 328,4. 

Respecto de la validez o invalidez legal del contenido del test.!__ 

mento, articulo 3612; por lo que se refiere a los modos de leg!_ 

timaci_6n, rige· el domicilio de origeri • establecido. por el 

1o 89 (articulas 31Z y siguientesl; 

a'.n.e>;\\Eít94z:-es1;alúece:a _pál:if'fde1·~rit¿,¡ió•• 1<>/l~n; 
, ! _-.solÚ~i6ricde .. corinic_to_deleyes, basado en• h---

,_, ·--- -~d~' :~;~~-~: ~~-~~~~i~i~ri~~-~4~'~¡;li~ll:~¡-6~~-teriifofiil'i.{'. 

$~~~,;,í!!~ll~i!~!~ll!!l!~~~i~i!i~f lli~l!t~:¡ 
--L~/-i¡~'ufr~fi~~ en· cti'a~~o ~'..J.ó~;im~edin:f~n1;os iéiiiÚonid6s ~Óri dÍ~i 

-:·~·fi:~!:!¿::1,~~e~:!-:::;:a::-:d:o::;~~::.~::~lda;q;.u~~e~~1d0;pef:tTe_:r.·m;.::1~:n· •• _-_re:_-_._::_._-__ -_._-.: __ l,:a••·-c __ ~_::_•--_en-_5_:_~~-·--·.·_· ___ ._·_:_-~:-~_-.·_-_. ___ : __ --~_-_·.·_-.~-·---•-~-·--.:_~-"-----~--~--~-~_f;-,•~.~----·._-,·. 
-$er,:1i-_le'y <1~1 pr~Ítie<d.6J;ii~ilio •coll)rugai•• __ - _ .-.• _____ __ _ _ _ :~ 
'l::idaci dei:in~1:fi~onio•. 1llis~_a':qu~· J_'é~f,if el régiin~n .de bienes dentro -~ 

-~~··:-~r.··· '.': . -- . . . .- . . . ~ -· , ~ , .. ':~ 
der; .Uaú1moitio. - .• ·<;E:E'!IB 

:.- --- ' ')'.']'.~ 
_ De líl misma ley, <en su ardc~lo 10, se es-~l'lbiecen liis. J_'eglás; ~;i1 

.-_, :. '-~:- .. ,. -- "· . .. ¡./.'f; 

conflictuiiies re;;pecto a. las sucesiÓnes, siendo 1a ley del· domici'-;¡;,; 
--
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lío del difunto la que rija a éstas. La ley· de heredero o 

legatario regirá la capacidad de éstos. 

Chile.- En su articulo 15 del C6digo Civil dice que: 

''a las. leyes patrias que reglan las ·óbligaciones y derechos ci-
~,--:-; 

permanecer4n sujetos los· chilenos• no .obstante su residen- .. ]?i, 
- ---~~ 

domicilio en pa!s .ext·ranjero: · 
.~ ... -

En io relativóé al ~stado de {¡¡s person·a~ y: a la. cap~C:¡;:· 
.•·.·.•dad.para ~~efufiir. ciCr,tos a,cto5' •. qu~l111:yan cíe tener .. efecto'.en ,Lz;~~~~ 

·c1li1é. 
·.::-·;., 

))<· . .. ::.·,·'..~:' :··· . . ·. . -·:·- ·.· ,._;: ,~-.:;, 

.
2 

..•. • .. ::i!·:~::~~r:~2~~~,·~:{: r~~l~!~~~::;~.~~~~~,~~:~~:~~I 
.PrecC)pto que parece ·contemplar para casos específicos ·el .1 <{'":1j 

·~- -... . . . : . . ·- '-. ... ·--_ ; .... ...: . . :~~ - . ·•' .J," .. ;:: _, ·. >:,. .· ._: .. ~ ·.<·.~;._;'.:/:~:·\~ir'.~ 

· ' ~ prin.C:ipio de la ley n~~io~ai ~ :pero. deja en libt9rtad a los chil!;:~~'.;¡, 

·nos para ~cogerse··a l~· leyes p"rsÓ~ales de- otios pabe~.;~~!,!.·~/~Jt~ 
.casos no ~ont;mplad~s.~~ Ía citad:dÍ..sposicitsri,'y sus relacion~:~'.:;] 

. f~~i{iar~s. e¿ el ~xt:;á~feros •. ~scapa~~n de lá ugulaci6n de .la':mi~ 
l.~y chilen~ •. Tambié~ se h~ce notar. que la dispos ici6n . s6ió se'·.:/;:~ 
aplica a los c!1ilenos y no ·ª los extranjeros •. los cuales padr4rl·;>/:' 

acogerse en cuanto a su estac;\o civil y capacidad. a. sus leybs ri~#i 
cionales o bi.en a_ las del pals donde residan, inclusó para act.os ';: 

qu~ deban produciT electos en Chile. 
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En cuanto al artículo 60 determina que: "El _domicilio po -

lítico es refativo al territorio del Estado en general. El que 

lo tiene o adquiere es o se hace miembro de la sociedad chilena 

aunque conserve la calidad de extranjero". De lo que se puede 

observ.ar que complementa al articulo 15 citado, para: aquellos ca-

sci~ no previstos por éste, para iegir situaciones en basé al pri!!. .·'.¡,. .. _,\: 

establec.iendo de .esta manera tin sis te.~ )~ 
'· ·---·,,~·:;:~:«~ 

·. cipio de ley. del domicilio, 

:·,;.;: ?Uf~i 
.·.; A~~)n.ies, c;omo .·10 hcmo.s. y~~Jdo·es~~dia~d~ ·e~· Íos;;'aitlculó~•:);;;¡::,:¡¡ 

.. Cddigo Ciyil ~·~~ '"' pistr<to ;;¿ral Ó•>c};~~bl<ee ' \11 
'··,::',.,: . . _.- .··";' '; ·-,< ~ 1," ' ·.;,;'\ •. ;:. ··-<·· •'" ,- , -· 

· ;< ;::.· .. }¡:rt1.cuici . z .. 9. ·.·.·~.·.··.•·.·.·.··_¡.;~ tc1c;~i~'11~:~ -~'. •.••···· ·•" .. :;:;-~a. E 2' ·:· .. e .un11:p~-rsona , . 

do'n~~•.'J'e'S::Üle co~ •e1:;~~~~sit~ .• dtf,es(ab1et~r~é;oen ~1~ 
·¿~·t:~; e:i·1ugai-' en ~h~ tie~~ :eiprindpai asfo~to de stis 

· .. 
y a. falta de uno. y otro 0 .el 1ug'air en que se. 

·.:.<,·.,,;:..~; 

~-':~lc~lo 30~- ·sepres';""e:elprop6sitó de.ésta~:e~frseen.u;;>'.§~ 
lus.il~~- 'c11¡¡.11do se. reside por Jllás .de seis m~ses .en él . transcurrido''·,, 

.. el ;Dien21eiµado · ti(!mpo • _él quei'ri;, quierª'. q¡)e ~~zc~ .1~ ·:~Y !s:un~i6n de~-:t~ 
qu,~ ·. Se··:·ac~ba d~· ··babi~~, deCi.ara~·, .. ·.de~·tr~"_.de.1 ~::té~min~·: :<1~·,~ ... quÍ~ce··, ···.~~&1j~~ 

. . . . . . . 

dlas, tant<? a la autoridad municipal de su nueva reÚdencia, que · .. :; 

no desea pérder su a:ntiguo domicilio y adc¡uiiir úno nuevo. La 

dej:larlici6nno pr_odu_cirli_ efectos sLse' hace un perjuicio de ter_. 

ceros. 
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; :,··.~~ 
En fos arUculos siguientes del C6digo· Civil, se hablii del . ·' i[;l 

-dOm.~Cilfo' légal, CO.~venc~ona.l, de pe?-Son~s. moTales etc~~·:.Pe'i~o. ._··,.:}'·~~ 

en. este moménto nos avocaremos a los primeros artic:U1os ·por cree,!:···;·'. 

lci.mlis necesario: 

. Es notorio apreciar, que el prop6sito es temporal respecto <;·,~j~ 

····· · •.. ~.:~~~r1m:~;;ª~;~1~~~~:~?::,~:;z~:ffi~i~iit~}~~~11~~~~~~1 
·-·: ., .. !~~ 

·<,;" ... · 

i:·c··:yii' 
... ,.~: -.-~,,.,. -~- ~.._.: -

·_.-·-¿::,;,_: 

·é · ·. •,.:•·•~i:;i\1~ilr':.ic111á~;.·~~rh~~ié"i'~~j,e.1:, aet:er.niii~rite ~ : ::. •>i ·,. < .• ···: 
. ( .:.! -.<,·:.,_ <::.,·.-- ----. -__ :_, ·::~--;~: .:.-,~.: .. _:_, .· ... _! ::·_,;·:.:· .,_.... ~:L:~~.-~--~·:·:-:~-. --.-o.-,·.:'-- __ ,- :.:::;:~:_,. . 

. - - .. - :.:- .. ~- :'· ·.. .. ' •' :·· . . .. 
-.; .;., . :>--:'.'· .-~- ... . <\T:: :··-~::::(· 

En. una. seritenci~ .deÍ ;g\ de septi~mlfr~· 

·.· · .11~i~.~!!~~i~~~~i~)~::~!I{r~.~~:~~t;t::;r.~~t~ii;;~g!r;~ 
. >; . ., < p'e~sort~ ,,f:J.~i~a. ;-éle~e: "'ir~fs~ de: pr~f';r~~~111. al. ·~,í~~~:~t:o ~'~ >f 

i;~!t:•nte~qu~ ,sirÍ:ducill .es el': de ia volulitad de ta "pe:;~ona' :· o ,5·eiú 

~;t::~(=~:~::~:::::~;::~3:::.:~::::~t~~~?:~:7~t:~::~;~~~~I 
desplaza hacia ~1 elemento_ intenci6n ,, 114,s que a la presencia mtls · "' 

:,:?t~ 
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.J, 

·o menos ,.larga de. un lugar deter~ina'do, es indudable que se sigue_ 

a'tendiendo a un aspee.to objetivo que es el de construir "el centro )_S 
de sus relacione_s, vitales", es_ decir aquel lugar donde 1 la persona,_;,: 

~· -· 
una vez asimiiada ·desarrolla sus relaciones~ 

' ' 

En conclusi6n-~ es el elemento objetivo y real el p~epondera!! 

P,~1'.ª determinar. el domicilio., y no meramente ei súbjetivo.. ;;'i{~ 
"'-:: -_;_•-_;;.. ___ ·· >·> - -~-~·'_ ~~~ 

:- ... ' -~:..,:,' "' 

··.-· ·····-' ---··-.:; ····P~¡ariclo:'~ :~tr~>punt;; ·;i~~L(;;~n~iha-. -~p:~~~tiJ~:i'.o.)J~9.'c1~í-é~~~~n~¡ 
-~:;;:;:~_·.· .. di~crctvil'determlna que· lo~: c~ntratos cele tirados• en .laReplibli;- :; ·;,;,~ 

,;,:·",~fü~~~J~ii~li~i~¡·~~j;~;~~!~J}~~rt:t~!~~{~i!;~ii1·~1 
:> '!·· · ·· .) ·~~~,.:;:~.;::.~.~ ::·;~?~f ~~.~~: ::~1*·~~;.:~.~~iSt~·c~~~·;~I 
· .. '.-~;_~:~- --::tT8t0~:·:~ c8lt!b'Tad05~ .. eil .. ia- .Rep_ilbl~ca--.paTa ·_t_e~!'r ... c.ump1_im~:e~~o·:-~.:ftlt?~a:;.>'¿~?:~~1 

-~'',.' ::d~'..e_ll~ ~~r~-~:Ju~~~dos; en é:U~rifo a· su .. vaHgez ~. s_u. ~ª!:lt!~t~za: y -.P~r 
: ~~biJga<:'i~nes ~- ¡)of,,llls leye~ 

1

y 1.J,sosd'~i. p~~s .. e'n que d~1J'i~_ióri: s'e~: t>~t'.; 
se¡iri 'los contTatantés nacional'es o 

- .: '>, 'i+t~? :.;:: .. ·~-:::.·;: 
-· !'.'""' 
·--.. ':i;; 

. ·- :.'." ·• .~.;: L--:· 

:En el Brasil~ en ia léy 9.;.c11\trod1Jcci6_n al C6di~i.~i:vi1/1'.é!.''~;~) 
obliga<;i~nes, se det~~mi~a, en ei ilrt_Ículo 9o-. /\iue par11>'.>J;

1 

caÚfi~ar y regir las obligaciones, se apl ica'rá la -ley ;,del p:lls , -" 

en qué se constituyeren. Si la obligaci6n est4 desúhada- a 
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cutarse en.el pa!s, se admitirá.la ley extranjera en cuanto a 

los los requisitos extr!nsecos del acto. La obligacidn resultan;~> - ','···~ 

• te del contrato reputa .constituida en el l_ugar en que reside el 

proponente. 

El articulo 17 niega eficacia en Brasil a las declaracion~~;f}~~ 
,· . 

-.-.--': __ .· de ·voluntades que ofendieren· la sol>eranta nacional, el orden. 

y lá!l·'.buenas. costtimb.res • 
. , 

··. • .... En cuanto a Colombia' el .. jurista co]._omb.:f.iino l'?s~: ~~.aqu!~ ~;;.;;;:!~ 

Ca~-fiíí~ resume Tas 'normas d~l cÍeré~~o CcJ~l~Íl!b~ano' y· pr¡; 
·.cis:,. 'l\1e.•_1a)1ey __ obliga;·~~odos\los l!.atiitantes -~ei ·p~i~ ,/focl~~i 

; . , ... "' _-· :/º .. ;,: ,,· -::-_ ' \ -', -.. - ' .,_.' .. ., . -. ·.. ~·. '. -. >,:i.· .~,-

•ve; los_, e~ t r~rij eros,_ •• s~an · dolliciliados.~o_,.tránse6nte.sFs·a~vo -res'-

···•¡~•:·'. ;~i;~:•~e-•i~t()~~:)~:s .. d~·:~_rh,~·~••.c~i~;~.2~~s~-h;::.~º~·;>:;:+;~4~_f:p~f~~~~ 
"f .. , ~- ' • 'e¡ -:.:• • :·' ' :•: .. ~:'--

•' · Partic~larment.~:· ·;~'~;~~ti> ae' ~~lii_r~to~ :Ú. ~i:.~~~~r~to se~T 
ge pÓr'la _Te)' colombiána. Si' el coritrato se celeb~a· eJI pats e~,, 

::,::.:zr:~::::~~::1;::::~~:;:1:::::r ::~:~~:fi:~ 
:rige por -la· ley dd iug~r d~· 5\Í ~elebr~d<S~ • , :·}flitl 

··... . . ., .•. ' .. : .. ·_ ... ·.··. '.. . . . /t~:~ 
En cuanto. a efectos . de los contrattis, si ~l fi~ principal . · :A;; 

del •contrato es .el _de producir efectos en Colombia, los efectós¿~;f'.~ 
~:!: se rigen por ·lá ley coloml>iána 1 de acuerdo.•coil e.l·ardculo 20' ··.,, 

. del C6dig6-éivn. 
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El C6digo Civil de _Costa Ricá, por lo .que hace a contratos 

establece en el artículo 60. que la prescripción y todo lo que 

concierne al modo de cumplir o extinguir las obligaciones que 

resulten de cualquier acto jurídico o contrato que haya de eje

cutarse en Costa Rica, se re~ir§ por las leyes costarricenses, 

a'unque lÓs otorgantes sean extranjeros· y aunque el acto o 

ejecutado o celeórado .en ese país, 

.. .. . . ·- . 

:R.~s"pe.c:to·a' la fot~r'pretaci6ri ~e'l ·contrato pára fi)ácidri/de 

efect;~:mediatos e :i~ediatos, en los ti:Erminos del .artkÜlo 
~:: ''.·:, ._,.,. - ,:, .: .. - -.:: ,,: -

., 7o• • se.·aten.derá 

su pats, 

· el co_~trat.o; 

' se ·;aie°~der'á·'a ras. l.~y~~ ·el.e 
.' ~"· . ., ., 

\ '', .,._,-:. ·--· ~- ':.;· 

si l~s-colltTatantes tuvieran una misma 

·-·"·:· -.'-'<F:· 
.",·.· 

>::. ~:::1 -~;:.·:::'.·~:.~.y.~: . . ",Y,•-,<; ~ <·'- •. 

".'/o ; "' ' '. :·1.~ forií!a y so.le1111li.dá.,de,s exteirí'8.5 de• \lri ~ont~aio ú;.: 
'ert·Co~t;~:'.~ica~ ségein á'aruc:J10 ·~o/~ pJt;aen ~Jj;~~~s~i 
.·.;~; ·¿~st~~~Í~enses ei. acto.·o contrató>se o a ·1.as del pai'.s donde 

:ejecute o celebre. Rica e~igen instt~~n:~~·)~ Si las leyes. .de .Costa 

·· p_Gblko no•valdrán -escrituras privadas. cuarcfí.iierá que sea la ·· =~~;r:¡ y....... .. .;... .. ... ...... ...... .. hubierari ~.~~g..... ";'I 
al-' tí culo. 11 del Código • Civil de Cuba•' en lo q.'le a~afte • 7~~ 

. 'º:.::.: • ::~::-~::·:~,:· .~·:.:·::,::::;.::.••::•:::•e::.:::::- {~j 
~utorizados por' furi¿ionarios. diplomáticos o consulares cuba.: • ;,·;:~ 
en el extranjero. se observar_án en su otorgami,ento las solem~ ~-;~~ 

~-~y~ 
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~idades. estableci.das por las leyes cullanas. 

Las leyes 'prohibitivas concernientes a las personas,sus. 

tos o sus bienes, y las que tienen el orden póblico y las 

costumbres, no quedarlln sin efecto por leyes o sentencias 

das, ni .por disposiciones º·convenciones dictada·s. en el 

.. ro. 

• l • ;~''.·. ~.::, ' 

En.•··~·~.~~~~· d~ne "Vil~rida •01 ·c;Gc1igo'·~~· B~sf;.~~i~, ·. · 
ta de. int~~é~· ?.ª~er ~~ter.."':n~ia. -~ lt/~~-~1?.ª:.~;~~i~~?t ~s: ..• ~~it.''';~i~~ 

"'' : ' .:1·;~· en. el·'sefi,t'\~~''de'que···~~s . ·•prec"'ptos~.deéda;:legisla~i.~n.ac{~a.i:;:.~.•:::'·" "" 

... fuera··d~:éliiiE! pre,,alecerlln soliT~ aiclio C6digb";./en ,ei• casc>,:'.f!e····· 
.. , ~-~::·'· .. < . , •" , .. . - ... ' -- ",. .. . . ·.-_¡~ .'-~,-··~.';: r:.' -:·;'._-:,/{~(: 

Y;;i) '.:;~'.;:~esac:~eTc1~\.~~~ti~;:uno~··.}'; o~,r~-~.'·,:,········ ". -••· .. ' ' . /:L: ..... ~; ·:'··;\ ·, 

¿ , <": • . . .. ii ~~~~;~ti'í~ '~·.e~.r .. _c •• ·:.:.~:.·~.--·,.·~_: .. :.·. J.:.•·.-.~.~·.~·é· :.·_·.c·}·\···ª·· .• ; .. ·.·•:...·.Zpí,t.:· .. ~-~.: ... :.·~.:.:.~·.:·1·M··.·e:q·.:.·.:.·:.·_'..º_ •. / ·~L!~r\;{ . > ,, .. ·.· i,D\ly·t~'z-r~~~fi~list,a en 
· ... , •. ~bligat~a;. ~ara todos le,~ ha~i t~nt~s • c1~: la R~patiíic~ ~" ;tn~i.U-so 

..... ,P!lrª~ Ío~. ~Jé~l-~nje;os •. ·... ' '·· · ....... • .. 

. ,>; ~-

.•. ,.::::.~::~~:~:::·~~~:~:~¡;:·~~~!1~~::::~~~~~:;~.,;¡~Ii~l!~~I 
co,nforme{~l 11,T:tlculo 15. ~~ ~C:,. ~e'ilá1;1v~ al.estado ~civil y ª'la 'cai";l 

pacidad, 11;~~ ~ie:~utai ~~t~'s ·, ~Qn:_, e'i~cto~ en c~u,~ ,'y ~n: la~ :~bli};~~ 
::::~:::p:c::t::h,::5q::n::::: •. de.las ··~~lacioneS' defamilia per~,',,~~ 
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La forma de. los instTUmentos pdblicos se determina por la 

l.ey del pais de su otorgamiento. Su autenticidad se probará 

. gdn . las reglas establecidas en el C6digo de Enjuiciamiento. 

:forma.se refiere a iassolem~idadesexternas y la autenticidad 

de haber ·sido realmente 

· .. obi.~~a'. a···todo.s.<ios h.aÍ>ii,ntes. de. •iá':c'Repáblicá} :c~·n\inclusüs.ti· a~'}· 
.•, ... - ... , ,' ·-~- ----- '"•"! -· ·, .,,.· .• '· .· ·>:"-' (·-:' - ·' .- .. ..:;, --· .. _<-, ···: .• · _ .. --- .• -- ._ .. _;,.::::~·~--.- /'-/":;.!,:>.l:}fi 

.:~x.t~11:njer,os: · .. Consol.idaéfo .• áritérior· el :a-rucufo:' 14; . ·áunque:"los·· .. •¿·J,¡, 

• .:"·.:y'.:····•.:c:a.::n~P:ºª:c .•.•• ~ild~:ª••.0dt: ...••...•. rde,a.·1'
1
a'.:s:······ ·P···;,e'.:r,s.~o:.efna:.:s. : .•• 1qu;:e··'·Pt.:.:

1
i .• :e:·n···e;n::.: ... :P•.ªí .. nr···~ª······.: .. : ;~~~r;:~·:;}~~::tJ!I 

.. . . . . ~jt,~tit'ar· áe;~~~::~~~i;':c'.f: 
" " '~on fill. que; ~stó_s deban v~rÜiC:~r~~ eri eci··~~~adoi. .. : ;:'::~~ 

" 

,El art'lculo 1 S au~oriza con~~~tos' vál:Í.dc:)s ·sobre bienes.·:: si~~i'i'~' 
en el Bcuádor, pero cuando hay¡¡n qti~ cumpliTse en el ~c\1.á:dor .<t 

se arrtigládn a la~. ieyes .ecuatorfi1nas; 
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En Honduras, el Cddigo Civil, sigue el sistema de Bcuador 

y el Salvador. 

En Mdxico, COllO. lo expusinos es muy territorialista, habida· ;,~i\ 
. -~ .. ~-2·'. 

cue~ta de .que el a~t:lculo 12 d~l. Cddlgo Civil vigente¡, al estable.;.·)¡ 
: ,_,__,,;.-:f.o!. 

~~··.~~~~~~.;·.~.~-~.-.:.·~.~.·.~~j~.:.~.;-~.:.:.-.f.~.·.[.~ .. :.~ ?:.i<· :•1:'és: c1~;~!J.al;RepG~1¡~a,~:ya ;</ .... · ~·· , 

lliC~~-i~':\C>!S' ~n el~~ _(J -~ean · transeCintes 
... ,...;,.,,.. .. 

~:[" ... ~'2--:';:: ... - ' .... ::'."':'_ ~ . ''::·· '": - ' ~ ',"':':?-".?..---"- ""/_ -. ::~. 

·,>. /,·· ..• _,;;~r· ¡~.:~arté'i~el artlculo1.3~el·· .1.~ ordenÜÚ~tÓ 

~;;s·,~~if !~~t~~~~t.'..: .• _·t .. ·.·.·~-~~~~~~~~~kf r~·i~;,~~~~~0~~1!~~~;: 
·-~~- '.,:-(-~§;!.~/;:.~: .... ~:,-.·;¿o ,,·,_:,_- - • . ~-··; • ·~,- \:_~d~ :;.-.•'.: ,_ .. .' :.;·.··, 

:}i;~. ~-- \;:::· '. .... ; . :-~:-:::} :~: -., -~· .. :,,_ ·:... > .:~-~ ' '" '' ~ -- -:· ·-~'· :j:~/;.:c- ···. ·:-··:-=-~ .. -,.-- .-:::.~·:.( -.--.-~ 

'•; ! ;/ ' :: ~µiiaiSlaO. el/itrt{cu.lo 15 d!l ~i.tacl~.~.~~i:lil(). 'aani'.~:l~sta : que>.· 

.::;·.;·. : ..... 1~:·.:t~~~·.·c1e'_1r~.~~i.;~~····j1Jr~ct~~·~~·.•·!~!.f~.~·~1fr~··~P.d~ .~!·;~i~·~~1 ... •.•1u~·ª*-:'. •.. r.~ 
:cte;·•~X.F~.~ebl'aci6n:~•:,· Se. auto.riza' • 111exicanos .y·extranjeros r!siden~;~ 

tes ~~era élt~l', D~:~.~~11:~ · Fecl~r~t·L ~.~;· ¡~~;~~r~~ .·~· ~.e1.}j'efc; .. u~oc:~,rai• . 4.na.~.-··e·.Pn·~·r_,~:;'. 
· C:iit~~):•ii ~1' 'c6a~·ao •cuando .f11_·a.ctC> haya-.:d~. t'eneT .·.···• : . .,. u .,_ 

., .... 
"".! . :<';;~ 

..... ·:~j 

En relacid.n a la naci,o.nalida~ co•o punto de_ cónt~ct~ en otr~ .•..•... ·.···-····:i .. :·:·:·:·~.·-~.·.'.·,··,: .. : 

i~aisiaé:ionea cte :oti-os pat~es> c~•Ólo.hemos venido e.tudiando,"'_ .... -.. 
··-.. «>¡; 

- ·~::;~ .. ·. Sisn.Ú'.ica un pu~t~·Cle contacto iaportant~~¿ en CaJlll>io, en MExiCo 
.,. •\:• ··,·, ·.· . -- '· ' ;· .. 
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no COTTe la misma sÚeT-te ', toda vez que, íinicamente se establece 

en la· exposici6n de motivos de nuestTo C6digo Civil, en su libro 

primeTo "de las peTsonas". En M6xico y los que han suscrito_el 

C6digo Bustamante, la nacionalidad como punto de contacto tiene 

una importanc_ia secundaTia. 
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_~.\f;; 
,-~~.· 

.Ahora nos ocupar-os de una Iireve relaci6n de diversos C6di;:, .. ;;~ 

gos Civiles en ·relaci6n a m,aestro trabajo: 

III CODIGO CIVIL ALEMAN. 

"-rU'.culo .. 4o. --. Siempre que en las. leyes del Rich o .en lás · 

·1.;.-~~~~<;i~~~ ~es~~-1"~ ele ~á,(P~~!I~~' . •···. •. _ ······. 
-1~~~~-·· Cl!!~-~!5.!:,cle>,. ~l:,qlÍ~ ji~. p~r,!5on• < P!!~!_n.t"ce ~ · • .. · . · · · .. · 

• '•"' ·,,f--:": M.:,' r:. ·, /';-. ;_--; • .·i.:.::,~ .:':-:,:;~_' "' • • 1·.;~'.~; .. ~:,~~:; ;'·--:~~~::·~~----:,~·~»;• '.·•-• ':;• ._. "~ :~.:_.-· ':~<:'~;, ·'f"~ '-~ ... -., '. -: ·=:-·:.:, :,- -~.Í·",i'. ', -<~~_:_i~~\I~._.·: r ~ ,¡;.; ,:-::¿:.~:; .. :'> ~/;>.I::~:, 

.••l'ixt;;¡~jer~.·•-~5-~:1illYºs:.:~~:~~~.c1 ~_ 1)e~~;;i~ ,Pº!i:.'=~.6n/í~~!~ 
~~ .. ~yo~: d~ ~dad~. •Urí~üe ~o'fa. se·· sea4D. las ~4!iye~.i~l~~::• 

Si un éjc1:r_llnjero. é.,1ebra ent~1; p·~· ~~~ .... l.e~~Mª:-.·~- n~íoi> 
. cio .jurldico para• ei cu&i. es ·incapaz o esta. llaltadÓ én. lá.':capa.:. . 

. _c~d~~:~~~o~i~l¡·:vale co!llC>.:capaz p~il. ·est~)~~-()Ú~'.j~~~Júo/eri ~~~·1i 
lledida qÜe lo fuelle seidn las <1eyeií a:leaanas~ _A los neg~ci.~:º. ·.··-:

0

::;,·•.·._ .. ~.-.·.·,:_._' .• ~.-_~.-.i.,:·,·· .• :"_~.,~.· .•• ~.".:~:···:.;· •• '_: 

ju'rldicos. de de.re cho' de. faail ia y de derecho sucesorio. asl ~ ': 
ll los negocios jurldicos por los cuales se dispone de una :finca Yl~~~ 
extranjeTa, no se apli~a esta disposici6n. . ·:;~ 

.. :.~}~~ 
' :-"~~~ 

' ~ ~~;~~i: 
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8.- Un extranjero puede ser incapacitado en el pais seg1ín 

las leyes alemanas, si tiene en e1 su domicilio o, en caso de 

· que no tenga do,micilio, su residencia. 

·11.- La forma de un negocio jurtdico se determina ;¡egtln las 

que 'son competentes para la relacidn juridica que coristit!:!. 

o~te~~ de:l'J1Ógocio j~~tdi~~ ~ ~a,st:a,. sin f¡?Dlfl~f.gÓ, 
'vancill de, ~-las.• lfllye~· ele lugar/en el 4"1e. se _·c~Íeb.ieei 

· .: .. ' itdico • •• •"' 

-. ··.o:'.:;.:_~,_r,' 

< .·>~/·"'··< .1z.<A,.consecuencia.deun.acto.~il¿ito ,cometido en_e{.;ex-' ;:,~ 
·::: · .. .. t:r•n1e:róL~º· :~u~:i; ~~c~-~se: ~.;~~~; ~~~t:~.;<~~ ale•~~r'.·.iii· :m~üis' pr~7.7·/~~l 

.. ·':·.':Tr.· ~.encion:··.····.:.~_·.q.·.·u.: .. e ... ·.1.)1s;~~~~~).est.lf:i·e,~ t.ai~'._1_ .. _:·,·.~--~-~!_d. :~f.• ... _.~_•.;_ ~e.B.f1~~1,.a.,s ___ ;.<~!:.i~~ .·.~~~~~~~~- ·_;_.··. -_'..:j~ 
,.. <-~'~ '.·~'. .. ',:: ~: .;._. -- -- \~:·<~ -- - .. -. :- ·,. -~·'.:_-~)i~:. ··--, ',,_, ... 1.·] 

· <t~> 14. ~. Las· . l"elaciora'es 'j ~J"tdic~:~¡,~J.~-~~~i'es· 'i~~~~rócils'' ~e'i¡:dJÍ~- ·~'.:¡~ 
ges alemanes· se Teg1llan segdn. las leyes. á1ém~n8:s. aunque :105 ~dn~ ': 

su do;ú:ufo en el extranjero .. ' 

' Las;l~yes aleraa:ná:s .se apÜcan :t~~bi~n si el 
la. nllc"tol1alida~ 0; c~n~~rvllrido1~; sin °embllrgo, la .mujer 

,· 

.. 15. - El derecho matrimonial de bienes se dete~ina según 

leyes alemanas si el marido era al~~411 al tiempo de la conclusión.< 

del 
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Si el aa·rido adquiere despul!s de contraer el ••triaonio la 

nacionalidad del Reich. o si c6nytlges extranjeros tienen su do· 

aicilio en el pals. son competentes.para el derecho matrimonial 

·de bienes las leyes del ·Estado al· cual pertei:ie.cla .el marido al 

tiempo de contraer el aatrimon:i:o: los c6yuges pueden sin embBTlio·~~~ 

conchliJ:', con contrato· aatriáonia.l aunque dicho contrato fuese 
-'···\.;·\. 

·· -------~~ .. _;~~-1- --~-~~~Pº -·c1•~-1a -.: &C~i6ft ~;~:s·t-._ -8xt-iDPiéía_~,_-í.&_·_{·nac1o~•~·i48a·:.¿~~zj~ 

·.·. <:> · ctei !lé.i,c:h d~1 ailri¡~M ~i¡,ndC>· l' :.~J~~·. n6' ~~-~·t:~~te; . ahi;.alta ~ ·~.·~~,,~~¡ 
: .. < •. <·p~ic~~~:l~!l '1eyes a>,~an!ls;, . ' •. · .. ·. ·;~ 

·':: ... ·:··-~:,- ·: .. ,.:-~e'· -.. ,+-- -.... ,~~ 

dndose de las relaciones trat&ndo_se de. pacl:re e hijo (19}; tia-
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t4~dose de hijo' fuera de matrimonio, la'relaci6n jurf.dica entre 

hijo y madre _se_regula por la ley ale111ana, -si la madre tiene es

ta:nacionalidad. 

' El princip~~· domicil_iar op_era en los_ tres dispositivos 

guientes ·que 'veTtimos ~ los dos pTimeros parcililmen.te y el 

.--·~íí.'5~ integrt~~~~~rt'••·24.; ;úri<~i~.nl~?;·:~tiii.~uetuvi~s~-.su-d()mici-··· 
,el e:ii:ti~njeró~ e$ h'.~feaacio· se(idnias leyes :~tem11na,:s •. 

·-Si. un: ai~:Art ha :ieni&ic{su~'élomiéil.io 
_ cÚ~iiipo de ~~ ·~u~ite, 'l~s :- h~T.ecÍéios, é~

5

'relacidn· a -{a responsabi:;.·' 
~·--;:'·;., • • '· .. ·.,<·-~ ' : ./>"• • ' r • ':>,·- -

. } :·~j~~~f ¡~2~!~~É~r~;~$:~~r.g;~~;z:_;r_r;~~1~¡;·i!t:~~~r~~1~~t~1t 
;·.·.~~~-. .-.· , . .,. -<. <-,-~.-- .. ~. :~.-.>: ·. ·.;/ __ --.~. :·.,::-~/ :_~. ' -:·:.)t;; ::\;:.·~:·- ._,~¿ 

··. •. •. .... ~¡;¿~:~ :..·1~~:!bf f '!;~~ ~~~~!:";~~~~:~~'!:~!~:·· dQ\f?• 

- :: "-~~~;_!~e•po :~! ~~: auerte Íi~~tenetta: .• _.; 
;-«·· '.'~'-.--:-'-:t,:~~~ 

, ·-·< - .: ::'--~ -. ·'. ,. ' -... ;.,,... . ;:.v_-~;;-.(~~·:t?..:-A 

· ::
1
'._: .• _•_ .• _._ª.' __ -. :1:e:y·es_~:~ •• zd __ -_--_:.e:l••_•-~:~::~.::2;i~I~~~~:~~t~·:~f ~~~;:;:.i!~S~i 
_ _ Estado al qué la• persóiia· lía pertenecido dl t:ÍÍÍlámente :n 

, y { si tampoco ántes · h~ p(!rienecido a•:~'¡llgdn Estado, seii-tln la~ ie~' :;~ 
' '· . - ~. ,. ~-- . ' - .·. : .. : .. . . :;: .·- . '_ ' ,,,.. . - .-~:; 

yes del Estado.en el c~al tiene o-lía teni_do en el tiempo determi;; .:.; 

".:: ·-·'. 
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nante su domicilio y, a falta de do11icilio, su residencla11 •
59 

IV.- Respecto del C4digo Civil de Colombia, teneinos en sus 

dispositiV()S legales que: 

' ' 

'. ' - - . 
''ATtlctÍlo lB~.-~ La· ley es 01>1 iaatoria ~ tanto a _los 

c()ao. a ÍÓs e#~anje~o; T~sicl~nte~ én::.coióabia'. . 
; ,~ ·': 

Las leyes' oUigan a, toCiO-& ios'.:li.a5itantes del pab·,-_ 
- ' 

'.los extranjeTÓS, sflan Clo•iciliados.o-_tianse1lntes; 

.. J~ c!stos .- l~~, deTecflos ~once~~do~ Po~ los tratados -pGbli~~s. 
, ~ ~ - - ~ -~. . : • .. • • - . -.~ .. · ... ·,, • º , • , -L·:~:·<-'··· 

,,_:'":·:';':~~::;{ ,. - ... ~--~.". :·.:.· .. · "'.-, :,-.:.:::·t<\·"• ,·•.,·~·-:~_,.,.,,,,. -~: .. _~~-::'~::;;;«::~">·=-!~:..::..:i~·:.·:_:;,,~:~.:~~. ·.· :·. :~· ......... ; '·; .~~; , . .;-. ''·.-.:,:~·",·~·,- . ; ·~-::~·.'~·.:->'. '.- -<:· .. ~:· .. · .. ··,. "'':> .·· 

· ;·•I.:~ \·; .; ,;:;·:,'.·._~,~r:~~~;i~~~~-9o:.·.-~'.;.F~-j-:~~~·~~~~~rf~:-_f~~1:~~·¿fe,st~,~~~~tf·1~~~~~:\~~-
•• >·. -pals.•_•e:ittranjeroperaanecedn~;sujeto_s;-a _las-.disposJciónes!:~,:et_•~•« 

· __ •; ;~~~ig~ y ~~ii.~~ l~y·~~. ri~c:~.«>IÍ~i~~ q~e~~~~i~ri:'10~ a·¡~~.~~~ •. -~~'.~¿,~i'iS:~i~ 
.. . ·.··; 

<~iones civi.·;i·~~s .·'. . ;• ·/·.: 

·-
10 relativo al ''est•dí> cte i•s peT,so~'s y su 

'E __ -.-.·.:pd··· :aer. :.··al···o·• esf.-·.-.'et·. ·ec .. rf.·u.r/1·_:~.·t:· .. ·.···º:·.cr,_.i~··-···eº·· rs· .t-·.ºa: .. -t.1··.·nc.'.·.t1:.·_:;st_r·,.qa:.·· ·oe. ;s':"_•p!lYo.\rn ..• ~ .•. ·.····de::el·.··.··· t.ine~ efecto ,_;~ 
... • .. G~h!.er~o''a!~~·1-¡1: ó· e~'' 

as~~tos dé :la' coapetencia·de la unió~. .... - 7~:~ifi 

'59 

->:Si~ './ .. _,· 

. Alemania, Ley de Introducci6n al C6dif° Civil tT. al ca'~te.; ,:;if,f 
.· ~~~n~8~~~9~~1'los Mel.6n I_nE~nte (Madri , Espafta; ·]Jo~~ -~1955) -f~ 

"··/:~;-! 
~" _,.,·.: r: . 

. :.;;; 

... 
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2o. En las obligaciones y deTechos. que nacen de las Telacig_ 

nes de familia, peTo solo Tespecto de sus c6nyuges Y. parientes en 

los casos indicados en el inciso anterior. 

ATtlculo 20.- Los· f>ienes situados en los teTTitorios y aqu~ 

llos que. se encuen.tren en los Estados 0 en cuya pTopiedad tenga 
. . 

intéTb .o derecho la NaciCS~; esdn suje~os a las.disposiciones 

T~ci~ ~ste él5digo; atln '.c~ail.di:i s~; c)~~fto~ ~~a!l ~xtran)e_Y-cis 

.··.··.• · disposiciCSn se ~~~~~der& ·sin pe-Í-juié:io':ie' lils 

•· "· ... ciones:'~t>ritenidas en. los co~tTatos ~ei~1>.'rados . ·.·· , .. 
··,·-._~·-.,.~-:- ·ext-r&fto-:~ .. :_,,,.,·"· -·-.·<: .·-' ;· · :-:.-.<': -. 

" . ~~-~--:·\.-·:: ~-'·~.>·~·;_~j,•·- _; .>:·.:/:~~ .":i :~: ·;> .: ~~,-,.:_., \··:,,y-,.- : ;. ~!~-< 
: .. : ·. '.>:.~': : ,:·;",'. ·;:_,·:~'.-f.··. ~;:··",. --~---~ -, ,., .... ,, -.~-·~ "'·"·/::: ;·.~~:_:·::;t':':¡">'":·_~.'r~· .. ,7.'.-~~'.'.·'. ..,., -'··· ·.;, •r ·.e!.;.':·~·::·:'.:·~·:~ 
'•e:".<:· ,. -~'.'.;-'~ ( .. -... . ;· ·-· ,; . ·- ,.,_ ···">';·•-,. ..•.• 

;·~~:'.:;:·'. ~ .. ~\;:-·~\:.:-> :;i~~~o-\~~-~~~~'~i~.~~-~:~_~:d~ ~;-~~~~~,~h,~~~~.~:#..!·~~·~:;~::·-~-~,i.~ .:·¿~¡¡~~,~~'S_~t· 
. > li4rt territottO~ ·.· 9 en los :e:~sos . que .· aiécten~. a ;¡c;;<ii~~echos 

. ''-~ '. . - --:: 

teré.ses de la:Jla"d6n, 'sé. aneglarAti .a'·é~te C6digo• Y' 
. . - :·.::·-. -' 

civiles de la Uni6n:••.69 

t~s de ·1a R_,pllblica, ·incluso los. ext1'al\jeros. . ·.. ... . .. 
60 Colombia; CISdlgo CiVil, Estudic>PreliminaT del Dr. Alfonso 

:uTif>e Misas, Ed; Instituto de.CultuTa Hispllnica, Madrid, 
1963 p.31. . .. .. . . . ·. . 
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Articulo 15.- A las leyes patrias que regulan las obliga

ciones y derechos civiles, permanecerán sujetos los chilenos, 

no o&stante su residencia o domicilio en pa1s. ·extranjero: 

1o. En lo relativo ai estado de ias person~s y ·a su capac!. 
i 

e·j_ec~~B~- Cittrtos B_Ct~s-·, que ~aya~ .de -~_ener efecto ·~n '',::o.-·:',: 

•• 1~• obfi~alÓiones y de.etho• q..;,;~=:.~: ... 1 .. Uia; 'Íi 
··· ·~- cfones· de f;.iua;. ~~;:~."5¿¡º ie~P:~c~o :ae '.s~~-~·'Ct~p_ryfe,~, :t:!'.:~f4;n,:,:'.:ill$~: 

;: .f:; '.; ·. - -~.- ·:~_ -; ) - . : .... ~-
~-~- )' ..... __ ·; --... ' ~'-' .' - - ;_:-;.·: .-.~' ;:~-: ' ' ' . :_.;-~_,~: . -

·- .. ;"::·~:~·: .'·;_ .- ~ ;· :<::;:: 
·:.,···., .t.es 

<:. •!"·.'· •4 - .,.,.~. '•·. •'/'.-~. .;.:,/~-~ ~--·-·-'·,- - :\". -·· ,.-_:·~;.·.~- ~-·- ' 

}i: · ... ¡¡~~~::¡~i~:::.;f~~~~:~~,~~l~$~~~~f f~~t· 
't7;:~.·s.iél_.an.· en:cliúe'~'; 1 "··~~.S' , ·· >.•./ <.::· .... , ·'·'·· :,·r:· ..... · • ,. ·• ":· ,, 

---= - ., --------. -~\~ ~.::~:~~-~s~'._- ... ·.::-.:;.-:-.;·;-. __ , __ ~.,,.: ,~·:, ·-· ,',;:> 

.,. ' -~~·;·. - - <'5 . <1 - . ~:-<~:~~< /; ·;.:>>-· ::~-· ·~-; ~;~:~·;,: ·- ·~ '.¡ ~ .,, . ·\·:~·:'.·:., -

:·\~ , · _Esta'. disposici~n s41t\ ente,111lef~ sin pe;·j~Í~i~<;~~ .. la~ e~tipu~ . 
. ... lac.iónés··-ccinteniclas;:·~-1.~s: contr"á'tos :otoráacl:•.~~ .. !ldúlen,t··-~~' "1'· .. ·::"~~5,1,?~ 

-extrafto. 
.:.i/:'~ ... :~; ·.\ ; .- .. 

:·-(,,,,.-. >:.. ,,::· /:_:,': -~ ... -~. ~~ .. 

. éíeC:tos de:· ios 'coJ1t,~átos ~t~?.~~~~~%;n ,;P~y·~:fi~f~:~t;1º:{:.,;,1 
cuapÚ~s~ en Chl~e~· se aiTeglaT&n a las.\leyes. éhilén~s··~ .;;;e;;;':~ 

;.· .. · .. ' ~';~({ 

~CHILE, ccscn¡o c1vú .• Estudio . preÚ.•inar. del DT. PedTo 'Lira ;):'r;~ 
:~~u~:~;·s~ •• Instituto ele. Cultura Hisp•nic•• Madrid, .1961 ~·.·. ;',] 

·::<:-~; 

·t< 
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VI- CODIGO CÍVIL DE BSPARA. 

_"Normas de derecho internacionál privado. 

Art. 8 .1. 
. . . 

Las leyes-penales, las dépolicla y las de segu-

,ridad ptlblica obligan a todos los qué se h8:llen en 

- _~:~;:·~~; 
2, La_s rela".ione!><pers(;nales entr"e 'lÓS c6ny~ge~ se regidn · 

su dlti~~ ley nacional ,coadn du~ante, el< iiatrimon:Lo y. en sü . 
. ·• ·o., ·, ,··, •· , -, .- .. ·.'. 

~e~ecto, . por. la 1ey nacio11~i del ma,iid~ al tiempo dé la celebra-

por. 
..':·: 
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· 3. Las. Telaciones patrimoniales entTe los c6n:Yu1es, a 

o poT insuficiencia de· capitulaciones permitidas por la Ley 

.cualquiera .de ellos, se reairll por la •isaa ley.que las 

nes peTsoriales. En c-bio de .nacionalidad no altt;rarll el r6giaen 

· · .econ6aico ma~riaonial salv.o que asl lo acuerden· los cónyuges 

ley" n~d()nal •• ·" 

.. 
La pose'si6n, ia própie~ad, y. ~'~s.~ d.ea45 

... : ch(:>i;;~séllre '.bienes·· fnmuebiu ;~ ad eolio. su publicidád',< •! 

.. por ia ley~~~¡:·illaai don~.;·~e 
:';.~;;. '.:;· ><.·:~ ;•, .. ,~.:·· ... >> '>' • . ;·· 
.:~ ·'.: · :b ;. .. +~J.~ ais~• ley · seTl. ~~\:¡~af»le .a '·'i~~~ &i~~¡s ·~~~bl·~~~ :. ~:11, · 
t:;' ""·· ·· .. ,:·,·~ · ¡; •• ·· ':::~;:,;::::;~;~~ . • •. , .:.:;;: • ':." · ·'· .:: • • ., · > : L: :·:'.·~::f.:~~-~2:.' · ··.;,:" 

'.': 2 :,~:~~~f ~í~~;j;;:~~~~f i!~tg::~~~[t~d~f~~fli 
;~'.'.'" · celebradC)s' ·C:.on .. l!ls fo~ll~,~Y;~ol~~¡dlld~s exig~~~: i~i la ley. apl~o.is,. 

;·-, _,,, .... "_':'·.-:-,;_,· .. ·.··.··'"\",, •• ":.J.o .. ·~·.-'···> ' --- ,'·. -. \ '• ~_. :: ·.- • .r~ •,' .... -.. ~:r.:-:-.::::;'.;:"q;:.:;:'}'.".; 
·'.cabte· .. a su'é:ontent,do,··'.as~cc~1110· 'los(~eletirados·cón~onaea .1. ·.ley>··.· . 

. ·P~.~;.~~~l ·~~'.~;,:}~~;on~llt,. ·~.;~~~~ • de,f'2s•c;t~~~~nf~~,;~.'~I-~al~~n~«S~ '·· 

i4j¡,V.411dos)1~s}ac:tos ··~·· ~C?ni~~t:ós :r~1atiii.j)5 ·•·•.&.:lent,jj:'!~uel>Íes·'· 
oto~·ádos •c~ll>~~reílo .:.ias· :fotaas Y. soiemrt.id';.:a~~".c1~1· 
c¡ue 4!stos radiquen ••• " ·. 62 

62 BSPARA, C6di10 Civil. E~. Civitas S~A., pp 43, 44, 
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VII. CODIGO CIVIL FRANCES, manifiesta lo siguiente: 

"ATtlculo 3.- Las leyes de policla y seguTidad obligan a 

cuantos habitan el territorio. 

. .C~ando condérlÍe a . los liieries .Tatce.s 0 a6n · lós ~Ue 

•, estrálijétc>s est:411 !Sujetos- a lá Jey ~!~ricesii i 

-e Las ·leyes conceiri1e~tes· al .estado.y 

llas obllgiill; ~· los ... franceses aunque T~s idan, en :pal~ ~st;ranJeio'. . ·-· ':~' 

."::iL .. :·-•·(f;ic:f._· .··· ....... <····· · .. :::-¿ <.: .. :,··5{;\~ 

''.P ,;'.:~~~:~¿i~:á!!;~~;~~;;~~~~1;r~~i~~~i~~~~;¡ 
:residiT: en pdsie'~~~-á~}eTo. haga;' °-~~.!g~fld~ ~~:;:~~j~r: en~'.F~a~~ia:::.: 
~~lllicili~; ~/ io~' ~-s~~t>:i,e,zca .en.eie~t:9~:aent~o • .,.,~e un •afto c~.llt.~d~~:º;Jr 

la. Í~~ll¡; .de ·aich:a o1)~iaaciisn.(5ic> · · · · .• , e 

Ar:t tculo 1 o ; ;. 

ro.esfrancb. 

. ._·•.> ,. ·--.~;.: __ ·~;::.~·· 
.. . ;::L· , •• -,~,:~~·~· 

To(lo hijo defTands .. nacicloen. píils ~~-W~fri~t·:·'.¡ 

1'._odó nacido en pah estl'angei:-o• hijo, d~~ franceses que haya 

pedido la calidad de·.· tal í podTll en., éu!itquÍeT Üempo -recobrai-• 
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esta calidad sujetllndose a las fonaalidades prescritas en el ar

ticulo 9. (Sic) 

A~ticulo 12.- La estrangera que se haya casado con un fran

ces .seguirá la condi:ci.CSn de su mai:id.o. 

····.~· l4~-~):;,~stran~er~:·.••.•a~nqu~;no re.s~d,~',:~n. 
poara·. se'í-; .:itaao ,ani~·los '.l'iib~~~les •:fr~nées~~· )1~b!e;;;91 ~~pli~ .. 

;:;; -· ~ie.nto ·'dÍt ha::,obliga¿'ió.les , qu~~)l~y·a (:Ontraldó en Francia· (:O~ ·un 

. z. ::::::c~¡ti:1·:~:~!:::::?;;~:=~.~:::!:l4Jt~~i::~~F 
'.~;~.;"~~f :8:7:ª1~f8~~~K:~t;jj~j~~[_~-c;;~:1'.;. __ .:'!4_-~:~·;~~··~ ··•···. ·· . ·:·:.·. ';-: · .. \·'·· ···:.·.·:;:;:., .. ·.'.}:,;•_, .. · .. ·.· 
.,~, .. . :~· ~.· ~.·:.'.::., ~~ -,.-. .:>-~~r~~-.. --, .. ---~·::.;. ~ -~:: ~ ~- .... , ,.:~;:~ , · ;:. .. ,,: __ .-.. -,, :/~·,~::/; :· -'~~>:º\'":·~:-· "~;~·"t.: y .. ::<·'.~.•· ... :.·:·:_:;·~~ ... i:~~~.-'.•.·.,.:r ·;~~:':·-
;::.-~~:::;\:~ - - - - ' •. - -- - - --

} ··········· ··~i~iF¡~::ill:~2:i~~i~~~~;:~:~;¡¡~;~~~:r~:~~; 
-.:.,-.· 

. . ' 

63 · Pran~ia, CCSdilo.CivUÉ··Lé;oncordÍid~ ~ori otros .• cCSdisos 
extranjeros (Madrid, spafta: l•p. dé Antoni_o'Y~nes, 
pp~Z-3.. .· · . . •· .. 

-.-. 
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nn~ CODIGO CIVIL VENEZOLANO 

.Respecto de los preceptos l~gaies relacionados. tenemos los 

siguientes: 

:':/i'¡··j~p&,r5ónas'naci~n8'1e~ o ~x.t.!~~.~!~ªs q~~ 
. R~~~~i¡~'~::.: 

\:__ ;. Árt-Íe:uio. 9o-~·-~·-· ·tas· 1i!y9~·::- ~~óCeTfti'~nte-s· · ii~: 
;'; ~/ ;~~·::i¡s pe~sc>~as· obl~l.•n ª· los ~"~e~Ólancjs·~. auta~u~'i~,s'id~.:.: o tén~'. 

<~:: i:Ki'~~~u de•.+~1:1~?..fll'·i~1s.;eit.ran.1eró~i .:,. ::·)·.~'.::: ~~ .... 
"~··:• ·, - ~.: <:\>;-7~~- .:~: .'.,' '•,"•"+ :,":. '''·'""' '"• <· ~ •" •" ~~~"'. .. :;··: .:.·'.~.:.~::,;,~-~~~··,:~' :~,>~ .. ,\ .. ~:_ ".'·~:·' :-\;",,:~<,_ ·'~); ,.;-. -'r ,_ ·'-"'." '"••''e,."-' 

«-:::~'.-:<·· ·:,, > .;~:;_:,:· ~;_;'.:~-:.-:;;.··· ,_ '-·-· -'< '" -· --~--~--~ ' . -~:±-:.~·.:t~'. .. ___ -~- . ' ... ' --- .. · ... ·. ,, .. ·- ·- -

.. •. '<é ,' ;;·~ftí¿lil~ ;j() .?..-~~; bi~ri~~ ·~~bl~~\'~;'i.t!;f~~tt~·;,~~i~~~~~~,;~;/:f~·:· 
- '-_· ,'~ - '-·-. ;o_,',"" ",._~; :'> 

·- · ·: · .. ·:·.~ ~,ve~ez·u~·1a·. ·. -~e ~.~.re·1~r•'1>Por ,:ia·s:.: _i'.~Y~s.:~~-~~~,~~o:~:•rtas:.-<:•·~·c:.ue:;~ S'.q·~*''r~---~)\(~ 
,· '.:,?.L.::>:-;/_,>: . :- -.. - _,. ; ..... ;.. 

· .. :ellos. pretendan" ~eTeclios perse>n·as: ei,iT'anjera¿. 

,La ~or·~ y:' SOle'anidadés dé lo's actos i~t·l~i~~;~º~~ 
. ··;5fi.. q~~· se ot~rguen en ~J.··eXt~arij;r~0 aGn i~s· ~sen~ial~s 

. . t~nciá~:. para que. estos SU~t'ilri ~:fectos 
''--•· .•••• : ·¡"•· 

·ias leyes' dei lugaT donde se' hacen. Si ia.·lei ,Íehe~zolana ~xige 
instl-umento pdbli¿o o privado par'a su prueb~. t~l .. ·. ··· . 

. · ' - ·- ,. ' 

i,i'A. cumplirse: 
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Cuando el acto se ot~rga ante el funcionario competente 

la Repdblica, de&er4 someterse a las leyes ven~zolanas 11 • 64 

.. -~.- .. ~ .- pp. 3~4. 64 Civil. Bd. 
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Como es de observarse de los dispositivos legales que ante

ceden, es claro afirmar que la ley del Estado· ser4· ap~icalHe ta!!_ 

to a los nacionales como a los extranjeros transetint:es,; sin pasar 

por alt:o los bienes materiales situados en los diversos Est:ados, 

est:o es, que los bienes situados en determinado pals est:lin suje-

t:os a las leyes de 6ste, aunque sus duellos sean extranjeros, 

º· .• perjtllcfo. d; las ~~Úpuláciorte~ cont:~~idas e~ iOs 

~: · • . ªª~C>s .v4Üdame~~:~·;eri.;·ll1!1 dii,/i~o: 
·. -~.\ ~- -: .. ' 

·:Ad. p~e~. -<la •·doctrina ent:iellde ··1a apl:l.cadchi. de la!S leyes 

.~.; p~Óce~o 16gice>~Jul'~ciic~y i~ cµai, ~a premisa 

dada'.p6r. 10~ hecfios. que hail de~·~.,r''probados; . l.a ine11!>r 0 .. por. lll .. 

· · ;fa; :1{;,f 1~fu:!¡_•_¡_.;i_~.r~~trr _;~~-'~crt:iÍ,::·:l~_·_::¡z¿i.~_-td~ªt:. :_··':~1~ -
. ', ·. ,·~- .«·· 

Ce>lllio ~'t:io;J:riterio• '.s'~ili~~ c.on~i.cler~~ tcidas·· .. ·1as>le.-

. yes co~o .. ~oilaicio~ai~s. ~~~- se f~~llan ~l>ligatoi-ias al ~e~lizar 
que conuellen, al cila(•~ya anexa una cons.E!cuencia. 

··.e:,¡·, 

''B!,J>rcicediaiento re>11&n.o . se . declaraba ·.que a lás partes per '-

pre>,por~i.onar ios hechos; . y: al ·Juez. ap.Ucar el I>erecho: 

fac.tuia¡ dabo tilH jus (dame lós hechos; y te dar4! el 

-_Derecho). ·EO.·la pr4ética, las. cosas 'son muy diferentes: las 

partes~ al. menos una •. tiende a ocultar o desfigurar 1os hechos i 
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y ambas alegan el Derecho. no sie11pre para ilustración del juz-: 

gador. sino derrochando sutilezas para acopiar arguaentos favo

rables" .65 . 

Asimismo. tenemos que la aplicaci6nde las leyes extranje-

··ras·~ &!!'neraliza_ndo no ser4ri. aplicaf,tles en.el pals. cuandciesdn .~ 

e ::,; .en ··c~ntra del. interfs la01'8l• las 1)\lcsllBS COS~\Jllb.r.es t .· .• • :,~ 
- -.: ./ :: :~,.. '. ' .. 

:e.te. 

)r:¡t 
··.;En· er articulo 14' de ;;;..;~-fí~:tiria,.\ih':·s¿~:c6cítf~; ~i,v.i,·.~" no ~9- ... ;:J'i 

· } ·••·· ... · ran á~i1Ca•téS 1'•~'ley~s Oxtr••i•t&si · io:,a.¡,,i~ ~u ·~Íiiac1d~ ] 

. ·. ;··· .:&~~~t!:~~!~~~;~~~~tf ir~~1~~i!~~!Z~t&~t~~~~;1 
······ ... ,; ~~i~ti§::~t~:,:~~~~:.:~:!:=!~~~±::~t:~· ::~t~::!~t~~ .. ~:~~~ 

. di versos atti¿~ios ·· de Varios Est~~~~. aparece· coilo él ·&!!. :;~~ 
~Í~Úando ~sus{ intere~es j\lr!dlc.~s ··;¡ 

·.:;·,-. 

65 · Cabanellas· Guillerao, Diccionario de D~reclio Usual, Sexta.. . • 
Edición Toao 1: Bitiliogr4fica Oaeba, Buenos Aires 1968 p~201 

66 lbidem p. 201 
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Asimis1110, hacemos la aclaracion que la elaboraci«Sn de este 

trabajo fue breve, toda vez que, cada punto de conexi«Sn tiene m~ 

cha amplj..tud para desarrollar, y en todo caso, necesitariamos 

varios .tomos para su expli:caci«Sn • por ello, 'como dijimos sola,. 

mente lo estudiamos como un panorama general de !Sstos 

y estudio.•·. 
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- ·:¡ ll. c o N c . L u s 1 o N E s 

1. -" Los puntos de conexi6n o puntos . cie ;.-iru;:ulaci6n. en la 

asignatura de Derecho Internacional Privado •. son por naturaleza 

el enlace entre la.norma juridica y todo fen6meno júridico. 

2.- Los pl,intos .de conext6n son el .medio tEcnlco utilizado 

lio'r .. (~' nor•a .d<>O:t11ét?11.1 ~~~ª designaCics~L.".'~ .1a. :úy:.111at:el-1a1··· 

• apHcable:en relaC:idn coÍÍ.lás persolias~_~i~~ cosas· ~-~~,,e 
.~e~:éiib.ientian 'en ún· det'enlinadi> :ordenaaü,Jifo~ 

''~ 'i '.'' , •. • 

:final.iclad de' lll ~onexi6n es· ¿~~ve~ti~1e1 ~leaeniC> 
, .CL ~~~~a¡'iJ ~.:º. qu~ pÚ;de •eííc~~~~.~#~e en un :·~~;~;·st~; d:e -~~:~ii~'. ~ri .~?r. 

·· ··· 3¡¡¿~ói'7 'ri:~na'ii~~~páTa': ~si~r>.~i,'i~:r;:su' ie>c'a"l{i¡ú6Ji '.d:~11~~~: de illi '/::J 
\'.. .01 --~~~~~.;~~~~~ j~f~d(co. •· ._ /. ". ))' · .. > .• .•. . •.. •. r··_ ~". 5 F?X~ 

, . . ' "• . " -~. ·~.' ··.·,: _·: .. - :". . ··:_::,;·,·.·~·.·.;·.·~~·.·,:: .. :_.··.·.•.·.· •.•. • .. _·.···:= .. ~-,';\.:""~:.·.·.·_:_.·.·.·_: .. ·.• ... :<> > ',;'" ::::- n. ~_;"".'·:·· __ ,_; ·.-;,-;- - ..,,,:;-. 

·.·.··.·:,· .. '•,·.:-,--,1 .. 

4. - Bn .el 'Derecho·. Iríteili~cionai · P~iv~cio'.~e ·.destáca el carll¡ ·f 9 

tei: :Éol'mal que,;~~lej~n l~s .'Pl)nto~ de i:o.itacto en 6ste. al 'ser :'_:':~~ 

'. ·~«· -~~";;-1~ 
. ún.Deí:echo ese~da1111ent• de ieai5i6n~ 

.,'.•.,., 
.:·.,, 

··J:.·::o'"'::)'::' 

la_ ·~yorta él~ los paises• la/•nacionalicli.d' eolio· puJ1tó) ··. ''. 

de;:ccontacto .tiene. gran iiaportancia, sie1tdoque-para algunos' Pa.F'::,·'· 

se:~:•coao Mbico .y los que hari suscrito el. Código Bustaniante. la 

· nacionalidad, tiene .secundaria importancia:,. puesto qu~ en nuestio · 

~6~igó Civil. se desprende 6niclllllente en los motivos .. de 6ste 

es:i sus preceptos. 
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6."" La nacionalidad, el domicilio, ublcacl6n de los bíenes, 

lugar de celebracl6n del·act~, lugar de ejecucl6n de un acto,- el 

acuerdo de las partes contratantes sobre la ley que debe reglr 

su contrato~ son algunos de los puntos mAs Importantes de cone-

. . 

·,, , . . ' 

'"" 'plln~~s de. vlncu~aclOn .. en al~unos p~lses 
perfi'C:ia'iilerlte/llsaré:o~é:epclonet,s f~énttcas. de 
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